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Mu C1PAL PERMANENTE : Extracto de la sesión ordinaria 
en primera convocatoria el día 31 de diciembre de 1952. 

PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
convocatoria el día 31 de diciembre de 1952. 

PR I' lDENCJA: Bandos sobre alistamiento de los mozos del 
~e 1952, y . al público el padrón municipal 

ilP':llijJ.Ct:,i.--l\.t:ldULUU de las licencias de apertura concedidas 
de la misma. 

ÍA: Convocatoria para proveer dos plazas de Oficiales de 
Biblioteca, Museo y Hemeroteca, y bases para la con­

un busto del poeta catalán Mosén Jacinto Verdaguer. 
para contratar las obras de pavimentación de las calles 
Aranda, Posterior Oriental y María Lombillo, y para 

construcción de absorbed eros e instalación de 
bocas de riego en la plaza de Legazpi.-Subastas y 

pendientes de celebración.-Montepío de Previsión de 
del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adop­

por la Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas los 
dí¡S 16 de diciembre de 1952 y 2 de enero de 1953, y por el Con-
se o de Administración en la sesión extraordinaria el día 16 de 
di i~mbrc de 1952.-Montepío de Previsión de los Obrcros del 
r~ uJtamiel1to de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Eje:l1tiva en la sesión celebrada el 3 de dicicmbre de 1952 y por el 
QJlsejo de Administración eH la sesión extraordinaria el 15 de di­
cieubre 1952.-Anl111cios referentes a las Ordenanzas municipales. 

0>misión Municipal Permanente 
SSIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORI! EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidenia de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escr¡rá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
;reni:ntes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
tantil i, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Cas­
tillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, 
Panilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
Llafana, y fné aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, quedó nuevamente 
• sote la mesa el dictamen proponiendo que la Corporación 

corparezca C01110 parte demandada en el recurso conten­
ciooadministrativo interpuesto por el Ingeniero de este 
A)lntamiento D. Franco Guitart Sivilla contra el acuerdo, 
de.4 de mayo del corriente año, por el que se dispuso su 
ces en el cargo de Jefe de la Sección de Alumbraclo. 

I 
I 
I 

DE NUEVO DESPACHO 

Fomento 

ACUERDOS: LO Desestimar, de conformid'ad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Jesús Muñoz Fernández contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por e! que 
se dispuso el desalojo de los inquilinos ocupantes de la 
finca número 7 de la calle de Santa Julia, teniendo en 
cuenta las relaciones de índole particular que invoca el recu­
rrente, como inquilino, con el propietario de la expresada 
finca, ajenas a la competencia municipal, y que el acuerdo 
impugnado se basó en los hechos y diligencias que constan 
en el expediente, los cuales no han sido desvirtuados en el 
mencionado recurso. 

2.0 Aclarar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de octubre último, por el que se dispuso 
el urgente desalojo de los locales de la finca número 21 de 
la Ribera de Curtidores que se hallan situados en la media­
nería colindante con la de la calle de Fray Ceferino Gon­
zález, en el sentido de que tal acuerdo obedeció al hecho 
comprobado por los Servicios Técnicos, quienes informa­
ron que la referida medianería y la parte adyacente con la 
finca colindante por la mencionada calle de Fray Ceferino 
González se encontraban en estado ruinoso, con peligro 
para los inquilinos que ocupan los locales medianeros. 

3.0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposíción inter­
puesto por D. Segundo Ballesteros Lobo contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de julio úl­
timo, por el que se declaró en estado de ruina y se dispuso 
el derribo del pabellón existente en el fondo del solar con­
tiguo a la finca número 44 de la calle de Menorca, por ser 
peligrosa la permanencia de inquilinos en el referido pa­
bellón. 

LICENCIAS DE OBRAS 

.4.0 a 37. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 
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A doña Mónica de Andrés, para construir una casa en 
la calle de Martínez Izquierdo, 31. 

A D. Benito Gómez, para construir una casa en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 69. 

A D. José Rodríguez González, para construir una casa 
en la calle de Santa Ana, 47. 

A D. Carlos y a D. Lorenzo Pernaute Sánchez, para 
obras de ampliación en la finca número 3 de la calle de Ja­
cinto Camarero. 

A D. José Jiménez, para construir una casa en la calle 
de los Hermanos Gómez, 61: 

A D. Antonio Aguila, para construir una casa en la 
calle de Oltra, con vuelta a la de Francisco Ramiro. 

A D. Evaristo Varela, para obras de ampliación en la 
plaza del Comandante Las Morenas, con vuelta a la costa­
nilla de Santiago. 

A D. Eduardo Lago, para construir una casa en la calle 
de Francisco Campos, 9. 

A D. Manuel Pascual Fouz, para construir una casa 
en la calle de María del Carmen, 17. 

A doña Mercedes Díaz, para construir una casa en la 
calle Nueva, sin número. 

A doña Matilde Molina, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de las Gargantas. 

A Herederos de Gregario Iturbe, para construir una 
casa en la calle. del Nervión, 12. 

A D. Francisco Bos, para construir una casa en la 
plaza de Manuel del Palacio, 3. 

A doña María Poyatas, para construir una casa en la 
calle de Antonio Toledano, 7. 

A D. José Fernández Rodríguez, para demoler las 
fincas números 40 y 42 de la calle de Preciados. 

A D. Javier de Artíñano Luzárraga, para construir una 
casa en la calle de los Hermanos Miralles, 25. 

A D. Joaquín Pérez Pérez, para construir una casa en 
la calle de Magallanes, 2l. 

A Constructora Nacional de Condensadores Industria­
les (S. A), para obras de reforma en la finca número 71 
de la calle de Valderribas. 

A D. Angel Fernández Iglesias, para obras de amplia­
ción en un edificio comercial de la calle de Valderribas, sin 
número, con vuelta a la de Los Mesejo. 

A D. José Cebrián López, para construir una casa. de 
planta baja en la calle de Umbría, sin número, con vuelta 
a la de Parma (Canillas). 

A D. Eusebio Beamonte, para construir unas naves con 
destino a granjas agrícolas en la carretera de Valencia, 
kilómetro 14 (Vallecas). . 

A D. Florencia González, para construir una vivienda 
de plantas baja y primera en la calle de la Virgen de Belén 
(Carabanchel). . 

A D. José López Escribano, para construir una nave 
en la calle del Sorgo, 51 (Chamartín). 

A D. Emilio Vizcay Gómez, para construir una nave 
en la calle de 'Rosario Romero, 25 (Chamartín). 

A D. Alberto Sobrín Arias, para construir una nave 
interior en la calle' de Ramón Serrano, 20 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Francisco Peña Gómez, para construir una casa 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 49. 

A D. Manuel López N ovo, para construir una casa en 
la calle de Pedro Díez, sin número (Carabanchel). 

A doña Emilia Hita Alonso, para construir una casa en 
la calle de Sánchez Guerrero, sin número. 

A D. Raf~el Martínez Pérez, para construir una casa 
en la calle de Torres Miranda, sin número. 

A D. Celestino Alfonso Sanz, para construir una casa 
pe planta 'baja en una calle de nuevo trazado, sin número. 

A D. , Rafael Martínez Pérez, para construir una casa 
en la calle de Torres Miranda, sin número. 

A D. Víctor Martín, para construir una casa de panta 
baja en la calle de Nuestra Señora del Buen Recuerco, 4 
(Chamartín). 

A D. Feliciano Caballero Ayllón, para obras de re(ons­
trucción en la finca número 27 de la calle de San Is'dro. 

38. Conceder a D. Marcelo Hernández Martín ken­
cia para construir una casa en un solar sin número ce la 
calle de Silvia Abad (barrio de Zofío), vistos los infolmes 
emitidos tanto por el Arquitecto municipal de la 7.ona 
como por la Intervención Fiscal de Ingresos, y como aco­
gido a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exaccipnes nú­
mero 10. 

Comisión de Ensanche 

39. Aprobar la cuenta rendida por el señor ~irector 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de 
l~ suma de. 4.250 pesetas que para. la adquisición clFl mate­
nal de oficma durante el cuarto tnmestre del año 1n curso 
le fué librada, en 3 de noviembre de dicho año, c 1 cargo 
a la partida 66 del vigente presupuesto del Ensan he. 

40. Aprobar la cuenta rendida por el señor Tefe de 
Intervención del Ensanche, justificativa de la inve sión de 
la suma de 1.500 pesetas que para la adquisición mate­
rial de oficina durante el cuarto trimestre del año 
le fué librada, en 11 de octubre de dicho año, ca cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto ordinario el En­
sanche. 

41. Aprobar la liquidación formulada por la Ins ección 
General de los Servicios Técnicos, correspondient a las 
obras de urbanización de las calles 1.a, 2.a y 4.a de a zona 
industrial de las Delicias, las cuales fueron adju icadas, 
mediante subasta, el 9 de marzo de 1951, a la S ciedad 
Española de Obras Públicas, y disponer que la s a de 
10.757,09 pesetas a que asciende dicha liquidación se cargo 
a la partida 86 del vigente presupuesto ordinario 1 En­
sanche; debiendo reintegrarse el sobrante de la misn a., que 
asciende a 227.669,70 pesetas, al concepto de su proce­
dencia. 

42. Abonar a Construcciones N or el importe de una 
certificación de la Dirección de Obras Sanitarias, fecha 
20 del corriente, importante 8.990,02 pesetas, por la liqui­
dación de las obras de construcción de los ramales E y. F, 
afluentes del colector segundo transversal de la calle de 
Alfonso XIII; debiendo ser cargo dicha suma, y la de 
359,60 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la partida 48 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche; reintegrándose el sobrante de la misma, que as­
ciende a 323,58 pesetas, al concepto de su procedencia. 

43. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral, de 
conformidad con 10 informado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, el importe de los trabajos de 
campo devengados para la conservación y puesta al día del 
plano parcelario de Villa durante el mes de noviembre pa­
sado, que ascienden a la suma de 3.347,60 pesetas, cuyo 
gasto ha de ser cargo a la partida 63 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; debiendo expedirse el opor­
tuno nombramiento a nombre del Topógrafo Habilitado 
de dicho Instituto, D. Cándido Fernández Pérez. 

44. Aprobar un gasto total de 62.934,67 pesetas, im­
porte de dieciséis expedientes incoados por el Servicio de 
Acopios por suministros efectuados a las diferentes depen­
dencias municipales que figuran en el expediente; deb'iendo 
ser cargo dicho gasto a las diversas consignaciones del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche que se det!'!r- • 
minan por Intervención. 

45. Jubilar, de conformidad con 10 informado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per~ 
sonal, al operario del Servicio de Parques y Jardines do» 
Antonio Mayenco Martínez, por cumplir la edad reglameQ-

\ 
\ , \ 
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taria el 11 del corriente mes y contar con suficientes años 
de servicio, asignándole una pensión de retiro de 20,16 pe­
~etas diarias, 6-1- por 100 de las 31,50 pesetas de jornal 
que le sirven de regulador, por corresponderle el venci­
miento del séptimo cuatrienio en 21 de noviembre pasado: 
debiendo tener aplicación al concepto destinado para esta 
clase de atenciones en el vigente presupuesto de gastos del 
Ensanche, así como en los sucesivos que se formulen, y en 
su defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas 
en el presupuesto general del Ayuntamiento, según acuer­
dos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a per­
cibirla a partir del 12 del corriente, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

46. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de abril de 1951, por el que fué jubi­
lado el Peón del Servicio de Vías v Obras del Ensanche 
D. José Merino Sánchez, en el se¡;tido de acumularle el 
ti empo de cuatro años y un día de servicios milit¡lres, co­
rrespondiéndole una nueva pensión de retiro de 21,0175 
pesetas diarias, 70 por 100 de las 30,025 pesetas (pese­
tas 28,60 de jornal, má" 1,-1-2 pesetas, importe ele dos anua­
lidades del cuatrienio en curso ele vencimiento) que le 
sirven de regulador, siéndole de ahono las diferencias que 
le resulten desde el día 5 de marzo de 1951 , siguiente al 
en que cumplió la eelad reglamentaria. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARTAS 

CONCESIONES 

47 a 60. Conceeler licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y ele confor­
mielad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Ramón Duerto Alonso, para taller ele reparacio­
ne e instalaciones electromecánicas, con varios elementos 
ele trabajo, en la calle ele Pedro Rogel, 10. 

A D. Pruelencio Muñoz Sierra, para taller ele cerraje­
ría, con varios elementos ele trabajo, en la calle ele los 
Reyes Católicos, 7 (Vallecas). 

A D. Miguel Catalá Preneles, para cafetería, con varios 
elementos de trabajo, en la calle del Conde de Peñalver, 15. 

A D. Domingo Feito López, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Martín de los Heros, 36. 

A Constantino Guerrero Villapalos y Atanasio Ortega 
J uaranz (S. L.), para cafetería, con varios elementos de 
trabajo, en la avenida ele José Antonio, SS (Los Sótanos). 

A D. Ramón Rodríguez Pérez, para imprenta, con un 
electromotor para el accionamiento de una minerva, en la 
calle del Vizconde de Matamala, 18. 

A D. Antonio Riego Alzamora, para carpintería mecá­
nica, con un electromotor, en la calle de Santa Teresa, 24 
(Vallecas). 

A D. Gregario Ramírez Juanillo, para taller de tinto­
rería, como ampliación, en la calle de Goya, 34. 

A D. Manuel Ramírez Baeza, para fábrica de tejidos 
de seda, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Vara de Rey, 6. 

A D. Julián Rodrigo Moreno, para taberna con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la calle de Palos de 
Moguer, 2l. 

A D. Vicente Esteve López, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Antonio López, 46. 

A D. Emilio Cortón Aguelo, para taller mecánico de 
ajuste, con varios elementos de trabajo, en la calle de Gil 
Imón, 2. 

A Resinas Sintéticas Opales (S. A.), para venta de ma­
terial eléctrico, como ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 54. 

A Fundiciones Cerro de la Plata (S. A.), para fundi­
ciones y talleres, con varios elementos de trabajo, como 

. ampliación, en la calle de MéneJez Alvaro, final (Cerro eJe 
la Plata). 

61. Conceder a doña Vicenta Pérez Troitiño licencia 
para venta ele huevo en la calle del Cardenal Cisneros. 33, 
y denegar la ampliación solicitada para venta de aves y caza, 
tenieneJo en cuenta que, según informa la Dirección de Ar­
quitectura, la distancia al Mercado de Olavide es inferior 
a los 500 metros reglamentarios. 

DENEGACIO"ES 

62. Denegar la licencia solicitada por D. Adrián Piera 
para ampliación de un electromotor de 30 caballos y otro 
de 1,50 en su almacén de maderas de la calle de Joaquín 
García Morato, 137, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección ele Industrias, con la potencia mecánica ins­
talada, de 1 S caballos, se alcanza el límite previsto en el 
artículo 239 de las Ordenanzas de la edificación. 

63. Denegar la licencia solicitada por D. Demetrio 
Pérez para conservar frutas en la avenida de los Caídos, 1 
(Vallecas), teniendo en cuenta el informe del Laboratorio 
:Municipal, según el cual no puede admitirse el emplaza­
miento de dicho almacén en un piso alto de casa de ve­
cindad sin otra escalera que la general al servicio de los 
vecmos. 

64. Denegar la licencia solicitada por D. Jaime Martí­
nez García para oficinas en la calle del Arenal, 26, visto 
el informe de la Dirección de Edificaciones privadas, del 
que resulta que el local tiene una superficie de 4,80 metros 
cuadrados, infel'ior, por consiguiente, a los seis metros 
cuadrados exigidos por el artículo 164 de las vigentes Or­
denanzas. 

65. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Mo­
reno Quesada para instalación de maquinaria en la calle 
del Españoleta, 12, visto el informe de la Inspección de 
I nclustria, del que resulta que el sótano donde se halla 
instalada la maquinaria no reúne las debidas condiciones. 

66. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo 
:\liguel Corrales para ampliar dos reses en el establo de 
la calle eJe María Nistal, 7 (Canillas), visto el informe eJe 
la Dirección de Edificaciones privadas, del que resulta que 
el volumen que corresponde a caela una de las reses ins­
taladas es de 22,87 metros cúbicos, en lugar de los 28 esta­
blecidos como mínimo para esta clase de industrias. 

67. Denegar la licencia solicitada por D. Demetrio 
López García para ampliar cinco reses en el establo de la 
calle de María Nistal, 9 (Canillas), visto el informe ele la 
Dirección de Edificaciones privadas, del que resulta que el 
local carece del volumen mínimo e..'Cigido por las Ordenan­
zas municipales para esta clase de industrias. 

68. Denegar la licencia solicitada por doña Aurelia 
Mazorra Gutiérrez para estabular diez reses. en la calle 
de Salustiano Moreno, 39, visto el informe de la Direc­
ción de Edificaciones privadas, del que resulta que el local 
está en la actualidad sujeto a expropiación. 

Gobierno interior y Personal 

69. N om brar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Auxiliares técnicos supernumerarios del 
Laboratorio Municipal, en las condiciones determinadas en 
las bases de dicho concurso y con los demás' derechos y 
deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación, a los opositores 
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de las especialidades de Veterinaria y Ciencias )Jaturales 
o Químicas que a continuación se relacionan por orden de 
la puntuación obtenida, que asimismo se expresa: 

Especialidad de Vetl!rillaria 

D . .Iulián Barrera Pozas .... ......... ....... ............ . 
D. Fernando Vega Herrera .......................... . . 
D. Pablo de Lasa Uribasterra .. .. . .. .. ...... .. ....... . 
D . .losé Luis Castillo Castillo .. . ....... .. ........... . . . 
D. Luis Ortín Rodríguez .................... . .. . ...... . 
D . .José García Rivera . . ..• ........ .. . .. . ..... ... ... .. ... 
D. Jesús Frías Romero ... .. ... ... . ........ ............ . 

. D. Rafael Jurado Cauto .... : ......... . .......... ....... . 

Especialidad dI! Ciencias Natllrales o Qllílll.icas 

poña María del Consuelo Saavedra Delgado 

Calificación. 

Puntos 

31,75 
27,40 
27 
25,95 
25,75 
25 
21,25 
20,25 

(Ciencias Químicas) . ....... ..................... 32 
D. Enrique Soto Rodríguez (Ciencias Químicas). 30 
D. Saturio Ramírez del Pozo (Ciencias Natu-

rales) ....................... .. . . ..... . ... . .... . ...... 27 
Doña María del pjlar Anechina Catalán (Ciencias 

Químicas) ......... . ..................... ............ 26 
Doña Carmen Mara Paricio (Ciencias Químicas) . 25 ' 
Doña Leonor Gil López (Ciencias Naturales) .... 24 

70. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana que consta en la relación que remitida por la 
Jefatura del indicado Servicio figura unida al expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

71. Reconocer y abonar al personal jornalero de Mer­
cados que figura en la relación unida al expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la referida relación, con arreglo a 
lo dispuesto en los acuerdos que se indican en el anterior. 

72. Reconocer y abonar al jornalero del Servicio de 
Limpiezas D. Manuel Cano Leal un cuatrienio, en la cuantía 
de 3,75 pesetas diarias, a partir del 23 de febrero de 1952 
y con el jornal resultante de 41,15 pesetas, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
anteriores . 

73. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Luis del 
Pozo Camarón, de conformidad cón lo infOrInado por el 
1\ egociado Central, la excedencia solicitada por un tiempo 
mínimo de un año y máximo de cinco. 

74. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios D . Pedro García Gomara, por acumula­
ción del importe de los cuatrienios devengados como Bom­
bero, cargo que desempeñaba anteriormente, el jornal de 
24,10 pesetas diarias, con efectos desde el 6 de marzo del 
corriente año, día en que tomó posesión del cargo que ac­
tualmente desempeña, y como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la misma que tenía señalada en el cargo 
anterior; debiendo practicaTse por la Intervención la opor­
tuna liquidación para el abono de los atrasos por diferencia 
que conforme a 10 antedicho le corresponde percibir. 

75 . Reconocer al Conductor mecánico del Servicio de 
Talleres Generales D. Tomás Fernández Campos como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 
5 de septiembre de 1926, en que tomó posesión del cargo 
de Guarda de Parques y Jardines, y que desempeñó con 
anterioridad al actual, correspondiéndole en virtud de este 

reconocimiento el jornal diario de 35,90 pesetas, al acumu­
lar al inicial de 20,25 pesetas el importe de seis cuatrienios 
progresivos vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del 
próximo y séptimo en 5 de septiembre de 1954: debiendo 
quedar supeditadas las diferencias que resulten de este re­
conocimiento al dictamen que, previo informe de la [nter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 

76. Reconocer al Peón de los Servicios de Consen'a­
ción del subsuelo D. Aniceto Atienza Martín como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 13 de 
enero de 1948, en que tomó posesión del cargo ele Pocero 
interino del Ramo ele Alcantarillado en el anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, y que desempeñó con 
anterioridad al actual, correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el jornal diario de 18,70 pesetas, que resulta 
de acumular al inicial de 15 pesetas dos pesetas de aumento 
a los jornales mínimos, y sobre este resultado, un cuatrie­
nio vencido, con cumplimiento de! próximo y segundo en 
13 de erfero de 1956.; debiendo quedar supe itadas las dife­
rencias que le resulten de este reconocimiento al dictamen 
que, previo informe de la Intervención, em' a la Comisión 
de Hacienda. 

77. Reconocer al Peón del Servicio de Conservación 
del subsuelo D. Cesáreo García Talavera como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 30 de agosto 
de 1943, en que ingresó en el Ayuntamient de Chamartín 
de la Rosa, del que procede, por anexión de este Ayunta­
miento, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 20,35 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de un cuatrienio cumplido, 
más dos pesetas de aumento a los jornales mínimos, y sobre 
este resultado otro cuatrienio del 10 por 100, con cumpli­
miento del próximo y tercero en 30 de agosto de 1955; 
debiendo quedar supeditadas las diferencias que le resulten 
de este reconocimiento al dictamen que, previo informe ele 
la Intervención, emita la Comisión ele Hacienda. 

78. Reconocer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Arriola Santos como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 22 de junio de 1939, en 
que tomó posesión del cargo de obrero eventual de la par­
tida global del Servicio de Parques y Jardines, y que des­
empeñó con anterioridad al actual, correspondiéndole en 
virtud de este reconocimiento el jornal diario de 22,20 pe­
setas, que resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de dos cuatrienios progresivos vencidos del 10 por 
100 Y dos pesetas de aumento a los jornales mínimos, y 
sobre este resultado, el cumplimiento del tercer cuatrienio 
progresivo vencido, correspondiéndole el tuarto en 22 ele 
junio de 1955; debiendo quedar supeditad s las diferencias 
que le resulten de este reconocimiento ;¡tI dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión ele 
Hacienda. . 

79. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Germán Simón Rodríguez como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 9 de febrero de 1945, en 
que tomó posesión del cargo de obrero eventual de la par­
tida global de! Servicio de Parques y Jardines, y que des­
empeñó con anterioridad al actual, corr spondiéndole en 
virtud de este reconocimiento el jornal diario de 18,50 pe­
setas, que resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de un cuatrienio vencido del 10 por 100, más dos 
pesetas de aumento a los jornales mínimos, con cumpli­
miento de! próximo y segundo cuatrienio en 9 de febrero 
de 1953; debiendo quedar supeditadas las diferencias que 

. le resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención', emita la Comisión de Hacienda. 

80. Reconocer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Saturnino Rodríguez Arevalillo como fecha de arranque 
para e! cómputo de cuatrienios la de 1 de abril de 1929, 
en que tomó posesión del cargo de obrero eventual de la 
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partida global del Servicio de Parques y Jardines. que 
desempeñó con anterioridad al actual, correspondiéntlole 
en virtud de este reconocimiento el jornal diario de pese­
tas 26,15, que resulta de acumular al inicial de 15 pe~etas 
el importe de cinco cuatrienios progresivos vencido del 
10 por 100, más dos pesetas de aumento a los jornales 
mínimos, con cumplimiento del próximo y sexto cuatrienio 
en 1 de abril ele 1953; debiendo quedar supeditadas las 
diferencias que pudieran re ultar de este reconocimiento 
al dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
la Comisión de Hacienda. 

81. Aprobar la clasificación. hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
elel }\ yunta1l1iento de El Pardo, del Guardia de Policía 
l"rbana, procedente del citado .'\yuntamiento, D. Manuel 
tIe la Peña Rueda, y con arreglo a la cual le corresponde 
el haber anual de .:;.950 pesetas desde el 27 de marzo 
de 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento del" de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

82. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal ele conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
.-\yuntamiento de El Pardo, del Guardia de Policía Urbana, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. J ,uis Gutiérrez 
Lozano, y con arreglo a la cual le corresponde el sl1eldo 
de 5.950 pesetas desde el 27 de marzo de 1951. fecha de la 
anexión a este Ayuntamiento del de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación ele las 
diferencias a que pueda tener derecho con arreglo a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

83. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
. \yunta1l1iento de El Pardo, del Guardia de Policía Ur­
bana, procedente del citado Ayuntamiento, D. Antonio 
Guerrero López, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sl1eldo de 5.950 pesetas desde el 27 ele marzo de 1951, 
fecl;a de la anexión a este Ayuntamiento del de su proce­
dencia : debiendo practicarse por la Intervención la liquida­
ción de las diferencias a que pueda tener derecho con 
arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

84. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
Illas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de El Pardo, del Guardia de Policía Urbana, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Jesús Castilla Gu­
l.iérrez, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
de 5.950 pesetas desde el 27 de marzo de 19.11, fecha de la 
anex ión a este Ayuntamiento del de su procedencia; de­
hiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho con arreglo a lo 
di. puesto en este acuerdo. 

85. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno municipal D. Francisco Blanco Lorenzo, 
as ignándole el haber pasivo anual de 7.782,56 pesetas, equi­
nlente al 64 por 100 de las 12.160,26 pesetas que le han 
sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido la cantidad de 296,59 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad de! cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello ele conformidad con el 
tiempo de servicios pres'tados por e! interesado, más el que 
le corresponde por servicios al Ejército según comunicación 
del Consejo Supremo de Justicia Militar; debiendo surtir 
sus debidos efectos legales el presente acuerdo a partir del 
día 5 de diciembre corriente, como fecha siguiente a la del 
cumplimiento por el interesado de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa. 

86. Jubilar al Ayudante de electricista, dependiente de 
la Dirección de Servicios Industriales, D. Miguel Arias 
González, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 29 de septiembre último y contar con suficientes ;'Ul0S 

de servicio a tale efectos, asigllái1dole una pensión de re­
tiro de 18,50 pesetas diarias, 58 por 100 de las 31,90 pese­
tas del jornal actual que le sirve de regulador y disponer 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla el inte­
resado a partir del día 30 del indicado mes, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

87. .Jubilar al operario del Matadero D. Eduardo Or­
tega Moreno, por haber cumplido la eelad reglamentaria 
el día 3 del corriente y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, asignándole una pensión de n'tiro 
de 18,61 pesetaS diarias, 58 por 100 de las 32,10 peseta~ del 
jornal actual que le sirve de regulador, y disponer que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día + del indicado mes, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

x8. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Lorenzo E teban Vicente, a petición propia y 
contar con suficientes años ele servicio a tales efectos, a~ig­
nándole una pensión de retiro de 21,16 pesetas diarias, 
74 por 100 de las 28,60 pesetas de jornal que le sirve de 
regulador, y disponer que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de junio de 1950, por e! que fué jubi­
lado el Vigilante de Arbitrios D. Pedro Gilly Paños, en el 
sentido de acumularle el tiempo de once años, once meses 
y veintidós días ele servicios militares, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro de 18,13 pesetas diarias. 72 
por 100 de las 25,19 pesetas (23,45 pesetas de jornal, más 
1,7+ pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde e! día 10 de 
junio ele 1950, siguiente al en que cumplió los veintE' años 
de servicios para su jubilación. 

90. Hectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines 
D. Juan Ambrona Pérez, en e! sentido de acumularlE' el 
tiempo de servicios militares, correspondiéndole una llueva 
pensión ele retiro de 17,01 pesetas diarias, 62 por 100 de 
las 27,45 pesetas (26,15 pesetas de jornal, más 1,30 pese­
tas de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador, siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 27 del indicado 
mes, siguiente al en que íué jubilado. 

91. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de septiembre de 1951, por el'que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardll1es 
D . Macario Santamaría ele la Fuente, en el sentido de 
acumularle el tiempo de dos años, dos meses y un día de 
servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión 
ele retiro de 12,24 pesetas diarias, 53 por 100 de las 23,10 

. pesetas (22 pesetas de jornal, más 1,10 pesetas de dos cuar­
tas partes elel cuatrienio en curso ele vencimiento) que le 
sirven de regulador, siénclole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 12 de octubre de 1951, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

92. Autorizar el gasto de 1.254 pesetas, con cargo a la 
partida 311 del vigente presupuesto, para abonar al que 
iué Médico eventual (le la Beneficencia Municipal D. Fran­
cisco Pérez Alonso sus haberes líquidos de los. meses de 
marzo y abril y dieciséis días de! de mayo, ,que, por no 
presentarse oportunamente a su cob!,o, fueron reintegrados 
por carta de pago número 14.340, de fecha 2 de julio último. 

93. Abonar a D. Olayo del Olmo Ruiz, Guarda del 
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Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 36,75 pese­
tas (quince días, a 2,45 pesetas), como diferencia (le la 
media mensualidad extraordinaria concedida en abril úl­
timo, que le corresponde percibir por levantamiento de 
sanción políticosocial, ya que se le acreditó a razón de 
26,15 pesetas diarias, en vez de a 28,60 · pesetas, que es 
el jornal que disfruta en la actualidad. pudiendo ser satis­
fecha con cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

94. Abonar a doña Tosefina Miranda González. en 
concepto de viuda del que fué Subalterno municipal · don 
Angel Santos Andrés, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, llamados María Josefa y Fran­
cisco, las siguientes cantidades, devengadas y no percibidas 
por el causante: por los haberes líquidos del mes de agosto 
último, 716,80 pesetas, con cargo a la partida 154; por la 
parte proporcional del plus de cargas familiares del tercer 
trimestre, 473,28 pesetas, con cargo a la partida 506, y por 
la parte proporcional del plus de carestía de vida del mismo 
trimestre, 168,78 pesetas, con cargo a la partida 535; todas 
ellas del vigente presupuesto. 

95 . Abonar a doña Custodia Fernández Yáñez. en 
concepto de viuda del que fué Subalterno jilbilado D. José 
Ramón Perandones, conjuntamente con los dos hijos habi­
dos en el primer matrimonio, llamados Domingo y Cus­
todia, la cantidad de 584,69 pesetas íntegras, importe de 
diecinueve días devengados y no percibidos, y que será 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

96. Abonar a doña Fuencisla Rodríguez de Pablo, 
C0l110 viuda del que fué Peón del Servicio de Vías y Obras 
D. Manuel Menéndez Rodríguez, por sí y en representa­
ción de su hija menor de edad, llamada Fuencisla, la can­
tidad de 525 pesetas, importe de seis puntos y setenta y 
cinco días trabajados; cantidad que podrá ser satisfecha 
a la interesada con cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

97. Abonar a doña Luisa Diéguez Díaz, viuda del que 
fué operario jubilado del Servicio de Limpiezas D. José 
Llofríu Irlés, conjuntamente con el hijo mayor de edad, 
llamado Enrique, habido en el primer matrimonio del cau­
sante, la cantidad de 184,80 pesetas, importe de la pensión 
de quince días de agosto <:Iel corriente año, a razón de 
12,32 pesetas diarias; cantidqd que podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a la partida 503 del vigente 
presupuesto. . 

98. Abonar a doña María Fernández García, viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Tomás 
Galán Rodríguez, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, llamados Tomás y Jesús, las si­
guientes cantidades: por la parte proporcional de seis pun­
tos (segundo trimestre), 112 pesetas, y por el 15 por 100 
del plus de carestía de vida (segundó trimestre), 40,80 pe­
setas; cantidades que podrán ser satisfechas a la intere­
sada con cargo a las partidas 506 y 535 del vigente presu­
puesto. 

99. Abonar a doña Isabel de Diego Marcos, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Evacuatorios 
D. Jesús Cabezas Prada, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, llamados Fernando y Ricardo, 
la cantidad de 652,80 pesetas, importe del plus de cargas· 
familiares del segundo trimestre del corriente año (siete 
puntos); cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

100. Abonar a doña Isabel de Diego Marcos, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Evacuatorios 
D. Jesús Cabezas Prada, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, llamados· Fernando y Ricardo, 
la cantidad de 206,55 pesetas, importe del plus de carestía 
de vida del segundo trimestre del corriente año; cantidad 
que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la par­
tida 535 del vigente presupuesto. 

ADIelON PRIMERA 

Asunto al despacho de oficio 

101. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Bocos 
Courbé, con la baja del 31 por 100 en los precios tipo. el 
remate ele la subasta de las obras de ampliación de los 
cuarteles 110, 114, 117 Y 118 de segunda A de! Cementerio 
ele Nuestra Señora de la Almudena, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 19 del corriente. 

Hacienda 

102. Disponer, de conformidad con lo informado en 
el expediente, se devuelva al que fué Depositario del ane­
xionado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Jesús Fariña Gui­
tián, la fianza de 35.000 pesetas constituída para garantía 
de su función, según resguardo del Banco de España nú­
mel"O 11.129, integrada por setenta cédulas del Banco ele 
Crédito Local,. al 4 por 100, serie K, fecha 8 de septiembre 
de 1944, números 167.471 al 167.540, por haber cesado en 
el cargo y no pesar responsabilidad alguna sobre dicha 
fianza. 

103. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo a 
la partida 499 del vigente presupuesto, para adquirir un 
aparato protésico con destino al operario de Talleres Ge­
nerales D: José Pérez Ozcoide, accidentado en el trabajo. 

104. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 500 pesetas, con cargo a la partida 170 
del vigente presupuesto, para abonar las dietas devengadas 
por los señores que han constituído el Tribunal del con­
curso-oposición para proveer plazas de Aspirantes a Bom­
beros. 

105. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.730 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se ii1dica en el anterior, para abonar 
las dietas devengadas por los señores que han constituído 
el Tribunal del concurso-oposición a plazas de Conductores 
mecánicos de automóviles en e! Servicio de Talleres ·Ge­
nerales. 

106. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.512 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Guarela jubilado de Parques y Jardines D. Alfonso Villa­
rrubia Villarrubia la diferencia entre la cantidad que le 
correspondía percibir por el premio que le fué concedido, 
de seis mensualidades, con arreglo al jornal que disfrutaba, 
de 35,40 pesetas diarias, y el que se le liquidó, a base de 
27 pesetas diarias de jornal. 

107. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 545 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para conceder 
una gratificación extraordinaria al personal subalterno, por 
la recepción celebrada con motivo del centenario de D. San­
tiago Ramón y Caja1 el día 15 de noviembre último, según 
relación adjunta y en la cuantía que se determina. 

108. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para su 
abono al Vigilante de Arbitrios D. Marce!ino Izquierdo 
Prados para que pueda atender a la reparación de su casa, 
damnificada por un incendio. 

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia· de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 4.200 pesetas, con cargo al mismo capí-
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tulo presupuestario que se indica en los anteriore , para 
conceder una gratificación extraordinaria, por una sola vez, 
al personal afecto al Mercado de Huevos y Caza, con mo­
tivo del picado de los conejos introducidos en los tres meses 
que subsiste la veda, según relación adjunta y en la cuantía 
que se determina. 

110. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-
anal, un gasto de 166,25 pesetas, con cargo al capítulo de 

Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Guarda 
urbano y rural D. Manuel Galero Lara las diferencias de 
jornales como consecuencia del reconocimiento del tiempo 
que prestó servicios como operario eventual de Parques y 
Jardines. 

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y ·Per­
sonal, un gasto de 3.750 pesetas para satisfacer a doña Pilar 
Ramos Leal, pensionista procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, la diferencia en su 
pensión desde elide enero de 1951, por habérsele reco­
nocido la de 3.000 pesetas anuales, en lugar de las 1.125 que 
venía disfrutando; suma que tendrá aplicación a los capí­
tulos de Resultas y 1 del vigente presupuesto, en la propor­
ción de l.875 pesetas cada uno. 

112. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo a 
la partida 32 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Gaspar Martínez Vázquez, que desempeñó el Juzgado mu­
nicipal número 18 de esta capital desde elide abril al 
13 de agosto del corriente año, la indemnización por casa­
habitación correspondiente a dicho período de tiempo. 

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 198 pesetas, con cargo a la partida 158 
del vigente presupuesto, para abonar al que fué Oficial in­
terino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Arava­
ca, D. Fortunato Poyo Jiménez el importe de doce días 
que prestó servicios a la Corporación. 

114. Aprobar un gasto total de 102.540,58 pesetas, con 
cargo a la partida 171 del vigente presupuesto, para satis­
facer al persona1 de la Beneficencia Municipal procedente 
de los anexionados Ayuntamientos de Vicálvaro, El Pardo 
y Aravaca las diferencias de sueldos, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida, en virtud de su incorporación a 
las plantillas del de la capital. 

115 y 116. Aprobar tres gastos de 892.50 pesetas, con 
cargo a la partida 93 del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal obrero de temporada nombrado por la 
Jefatura de Alumbrado el importe de los jornales corres­
pondientes a las semanas comprendidas entre el 1 y el 21 
del corriente. 

117. Aprobar un gasto de 37.869 pesetas, con cargo a 
la partida 659 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Sección Técnica de Valoraciones el importe 
de los trabajos extraordinarios llevados a cabo para la 
confección de los índices de valores del extinguido Ayun­
tamiento de . Canil1ej as. 

118. Librar a favor de la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores la canti­
dad de 50.000 pesetas que CO~lO subvención para dicho 
organismo figura consignada en la partida 654 del vigente 
presupuesto. 

119. Aprobar un gasto de 785 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraodinaria al personal subalterno 
con motivo de la recepción a los Maestros nacionales el día 
27 de noviembre último, según relación que se une al expe­
diente y en la cuantía que en la misma se determina. 

120. Celebrar con D. Miguel Aleixandre, propietario 
ele la fábrica de helados de la calle de Guzmán el Bueno, 
número 35, un concierto para el pago del impuesto sobre 

consumos y sen'lClO de lujo en la cifra de 6.863,87 peseta. 
con vigencia desde elide abril de 1953 al 30 de ~ep­
tiembre de 1954, comprendiendo eis meses de funciona­
miento al año y pagadero en sextas partes. 

12l. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de .\IIadrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los vein­
tidós coches matrículas AV-I015, SA-1374, BU-1488, 
VA-2067, GR-3427, CA-3964, PO-5573, MA-7067, 0-8443, 
SE-13303, M-23998, M-39975, ~I-48938, M-53001, 
~I-69458, M-73884, .z..I-7G962, M-80350, M-875 '9, 
':'1-892G2, M-90042 y MU-7866, con efectos desde elide 
marzo elel corriente año, incrementando el importe de las 
cuotas de los mismos la cifra total anual concertada a par­
tir de la mencionada fecha. 

122. Conceder ('1 alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para ~el pago elel 
impuesto sobre conSUl1lOS y servicios ele lujo de los dieci­
nueve coches cuyas matrículas se detallan a continuación, 
con efectos todos ellos desde elide abril del corriente año, 
incrementando us cuotas la cifra total anual concertada 
desde dicha fecha: P-691, CR-1745, SA-2119, Z-2888, 
0-8723, SE-10591, M-11598, V-13240, \'-18801, M-22865, 
M-25848, M-35661, M-37324, M-51822, M-61319, 
M-650l2, M-69722, M-85838 Y M-88714. 

123. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los catorce 
vehículos cuyas matrículas se detallan a continuación, con 
efectos todos ellos de de elide mayo del corriente año, 
incrementando sus cuotas la cifra total ai1ual concertada 
desde dicha fecha: A V-592, CC-1381, TO-3147, NA-5651, 
J-8228, M-24739, M-29579, M-30906, M-41945, M-51271, 
M-65293, M-69680, M-79980 y M-82406. 

124. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y dos coches que figuran en la relación que se une al expe­
diente, encabezada por el coche H-1795 y finalizada en el 
M-92463, con efectos todos ellos desde elide junio del 
cOrriente año, incrementando sus cuotas la cifra total 2.11ual 
concertada desde dicha fecha. 

125. Conceder el alta en el concierto vigente COI1 la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinla 
y dos vehículos que figuran en la relación que se une al 
expediente, encabezada por el coche CU-1486 y finalizada 
en el M-93369, con efectos todos ellos desde el 1 de julio 
del corriente año, incrementando sus cuotas la cifra total 
anual concertada desde dicha fecha. 

126. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o de los cuarenta 
vehículos que figuran en la relación unida al expediente, 
encabezada por el coche P-926 y finalizada en el M-93706, 
con efectos todos ellos desde el 1 de agosto del corriente 
año, incrementando sus cuotas la cifra total anual concer­
tada desde dicha fecha; debiendo ser sometido a comproba­
ción el coche N[-78746, que figura en dicha relación, pues 
parece que se trata de un gran turismo y no de taxímetro 
al 'servicio público, en cuyo caso se le dará de baja en la 
relación que se cita. 

127. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta 
y dos vehículos que figuran en la relación qu~ se une al 
expediente, encabezada por el coche SA-1506 y finalizada 
en el M-9461O, con efectos todos ellos desde el 1 de sep­
tiembre del corriente año, incrementando sus cuotas la 
cifra total anual concertada desde dicha fecha. 
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128. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los noventa 
y un vehículos que figuran en la re1a"ión que se une al 
expediente, encabezada por el coche CU-1178 y finalizada 
en el M-94951, con efectos todos ellos desde elIde octubre 
del corriente año, incrementando sus cuotas la cifra total 
anual concertada desde dicha fecha. 

129 . . Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los nueve 
coches matrículas V A-3160, M-13051, M-3090ó, M~35661, 
M-39239. M-39767, M-4451O, M-50544 Y M-83363, con 
efectos todas ellas desde el 1 de marzo del corriente aíío, 
con la consiguiente deducción de sus importes del total 
concertado. 

130. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo a los coches 
matrículas MA-4655, M-18408, M-30525, M-41568, 
M-54563 Y M-71584, con efectos desde el 1 de marzo del 
corriente año, por tratarse de petición voluntaria de sus 
propietarios; acordándose igualmente la baja de los ochenta 
y tres que figuran en h. relación unida al expediente, enca­
bezada por el taxímetro SG-273 y finalizada en el M-1l598, 
que han sido retirados de la circulación por la De1egélción 
de Tráfico; debiendo deducirse las cuotas respectivas de 
la cifra total anual concertada. 

131. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los diez 
coches matrículas TO-2111, VA-2299. BI-6437, SS-7152, 
M-335l7, B-38351, M-43177, M-52993, M-53309 Y 
M-67401, con efectos desde el1 de mayo del corriente año; 
debiendo deducirse el importe de sus cuotas de la cifra 
total anual concertada. . 

132. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los tres 
coches matrículas SS-1l862, M-35573 y M-8231O, con 
efectos desde elIde junio del corriente año; debiendo 
deducirse el importe de sus cuotas de la cifra total anual 
concertada. 

133. Coftceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los nueve 
coches matrículas A V-592, AV-737, SA-3245, PO-3552, 
BI-10792, SE-13177, M-23652, M-29896 Y M-48957, con 
efectos desde elIde julio del corriente año; debiendo de­
ducirse el importe de sus cuotas de la cifra total anual 
concertada. 

134. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los trece 
coches matrículas ZA-524, SO-567, J -2950, V-8916, 
V-19193, M-22735, M-24605, M-27250, M-33607, 
M-56119, M-68058, M-69581 Y M-76207, con efectos desde 
elIde agosto del corriente año; debiendo deducirse el im­
porte de sus cuotas de la cifra total anual concertada. 

135. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y 
dos coches que figuran en la relación que se une al expe­
diente, encabezada por el taxímetro CR-398 y finalizada en 
el M-78746, con efectos desde elIde septiembre del co­
rriente año; debiendo deducirse el importe de sus cuotas 
de la cifra total anual concertada. 

136. Conceder la baja en el concierto· vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta y 

ocho coches que figuran en la relación que se une al expe­
diente, encabezada por el taxímetro SO-384 y finalizada en 
el M-75514, con efectos desde el 1 de octubre del corriente 
año; debiendo deducirse el importe de sus cuotas de la 
cifra total anual concertada. 

137. Autorizar las transferencias de propiedad de cua­
renta y cuatro coches que tuvieron lugar durante el mes de 
febrero del corriente año, y que figuran en la relación de 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de mar­
zo, que se une al expediente, encabezada por el coche 
SO-384 y finalizada con el M-85950; debiendo causar 
efecto las mencionadas transferencias desde elIde marzo 
de dicho año. 

138. Autorizar las transferencias de propiedad de cua­
renta y seis coches que tuvieron lugar durante el mes de 
marzo del corriente año, y que figuran en la relación de la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de abril, 
que se une al expediente, encabezada por el coche P-1150 
y finalizada con el M-79475; debiendo causar efecto las 
mencionadas transferencias desde el 1 de abril de dicho año. 

139. Autorizar las transferencias de propiedad de 
treinta y cinco coches que tuvieron lugar durante el mes de 
abril del corriente año, y que figuran en la relación de la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de mayo, 
que se une al expediente, encabezada por el coche ZA-757 
y finalizada con el M-70230; debiendo causar efecto las 
mencionadas transferencias desde elIde mayo de dicho año. 

140. Autorizar las transferencias de propiedad de 
veintiséis coches que tuvieron lugar durante el mes de mayo 
del corriente año, y que figuran en la relación de la Coope­
rativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de junio, que 
se une al expediente, encabezada por el coche SG-790 y 
finalizada con el M-80350; debiendo causar efecto las men­
cionadas transferencias desde el 1 de junio de dicho año. 

141. Autorizar las transferencias de propiedad de trein­
ta coches que tnvieron lugar durante el mes de junio del 
corriente año, y que figuran en la relación de la Coope­
rativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de julio, que 
se une al expediente, encabezada por el coche ZA-747 y 
finalizada con el M-77859; debiendo causar efecto las men­
cionadas transferencias desde elIde julio de dicho año. 

142. Autorizar las transferencias de propiedad de trein­
ta coches que · tuvieron lugar durante el mes de julio del 
corriente año, y que figura11 en la relación de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de agosto, que se 
une al expediente, encabezada por el coche LO-637 y fina­
lizada con el M-82401; debiendo causar efecto las mencio­
nadas transferencias desde elIde agosto de dicho año. 

143. Autorizar las transferencias de propiedad de trein­
ta y un coches que tuvieron lugar durante ' el mes de agostG 
del corriente año, y que figuran en la relación de la Coope­
rativa el.e Autotaxis de Madriel de fecha 1 de septiembre, 
que se une al expediente, encabezada por el coche LO-668 
y finalizada con el M-81939; debiendo causar efecto las 
mencionadas transferencias desde elIde septiembre de 
dicho año. 

144. Autorizar las transferencias de propiedad de trein­
ta y nueve coches que tuvieron lugar durante el mes ele 
septiembre del corriente año, y que figuran en la relación 
de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid de fecha 1 de 
octubre, que se une al expediente, encabezada por el coche 
P-720 y finalizada con el M-57179; debiendo causar efecto 
las mencionadas transferencias desde elIde octubre ele 
dicho año. 

145. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre conSW110S y servicios de lujo la suma de 25.646,85 
pesetas, importe de la baja en el mismo del establecimiento 
de la calle de Alvarez Gato, 9, denominado La Cepilla, pro­
piedad de D. Marcial Menéndez Rodríguez, con efectos Ayuntamiento de Madrid
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de de elIde abril al 31 del corriente, quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1953 en la cantidad de pese­
tas 34.195,80. 

146. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 9.354,07 pe­
setas, importe de la baja en el mismo del establecimiento 
situado en la calle del Pez, 30, propiedad de D. Tomás 
Fidalgo, con efectos desde elIde julio al 31 de diciem­
bre de 1952; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la cantidad de 18.708,15 pesetas. 

147. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe ele las 
cuotas de los meses de marzo, abril y mayo de 1951 del 
coche \ ' /\-3604, propiedad de D. José María Migue! J imé­
nez, por haberse justificado que no prestó servicio público 
ni repostó gasolina durante dicho período de tiempo, hacién­
dose constar con respecto a los meses de enero y febrero 
de dicho año, en que permaneció en idéntica situación, que 
el interesado podrá presentar la oportuna instancia en soli­
citud de fIue se le devuelva el importe de los mismos. que 
se hallan incluÍdos en el acta 3.896 de 1951. 

148. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento situado en la calle de Gaya, 127, propiedad de clan 
Miguel Gonzalo, con efectos desde elIde agosto del co­
rriente año; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cifra de 5.840,30 pesetas, correspondiente a la 
cuota de dicha taberna por el periodo del 1 de agosto al 
31 de diciembre del corriente año; quedando reduclda 
la' cuota anual gremial para 1953 en 14.016,79 pesetas si 
llegara a estipularse nuevo concierto. 

149. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo enclavado en la calle de Bravo Murillo, 
número 33, propiedad de D. Benito Antón, con · efectos 
desde elIde septiembre del corriente año; debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto gremial la suma de pese­
tas 1.639,74, importe de dicha baja desde la indicada fecha 
al 31 del corriente; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para el próximo año 1953 en la cifra de 4.919.22 pese­
tas, en el caso de que se llegara a celebrar nuevo concierto. 

150. Disponer el cargo en la cuenta de col1cierto vi­
gente con el gremio fiscal de bares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la suma 
total de 66.126,70 pesetas, correspondiente a las altas habi­
das en el mismo de los establecimientos que, según detalle, 
se especifican a continuación: 

Calle de Arlabán, 9, propiedad de D. Joaquín Pérez; 
cuota de 6.434,19 pesetas y fecha 1 de abril de 1952. 

Calle del Marqués de Cubas, 11, propiedad de D. Ma­
nuel Morán; cuota de 1.118,67 pesetas y fecha 1 ele mayo 
ele 1952. 

Calle del Mesón de Paredes, 9, propiedad de D. Julio 
Pérez; cuota de 20.945,84 pesetas y fecha 1 de fehrero 
de 1952. 

Calle de Narváez, 41, propiedad ele D. Juan M. Gntié­
rrez; cuota de 31.156 pesetas y fecha 1 de mayo de 1952. 

Quioscos 

Calle el el Alcalde Sainz de Baranda (final), propieelad 
de D. M . Samaniego; cuota de 2.233 pesetas y fecha 1 de 
noviembre de 1951. 

Calle de Francisco Silve!a, frente al número 35, pro­
piedad ele D. C. Herrera; cuota de 1.845 pesetas y fecha 
1 de enero ele 1952. 

Calle de Méndez Alvaro, 136, propiedad de D. J. !:'an­
juán; cuota de 988 pesetas y fecha 1 de eptiembre de 1951. 

Paseo alto de la Virgen del Puerto, propiedad de clan 
X. fiménez; cuota de 807 pesetas y fecha 1 de enero 
de i952. 

Paseo alto de la Virgen del Puerto-Segovia, propiedad 
de D. A. González; cuota de 599 pesetas y fecha 1 de 
enero de 1952. 

y disponer que en el caso de que se llegara a estipular 
nuevo concierto para el año 1953, quedará incrementada la 
cuota anual gremial en 85.747 pesetas, importe de las corre­
pondientes a los citados establecimientos. 

151. Disponer el cargo en la cuota de concierto vi­
gente con el gremio fi scal de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la suma 
de 1.614 pesetas, importe del alta en el mismos del quio~co 
de bebidas de la calle de Gurtubay, 5, propiedad de don 
José Galindo, con efectos desde elIde enero al 31 de 
diciembre del corriente año; quedando incrementada la 
cuota anual gremial para el próximo año 1953 en la citada 
cantidad, si se llegara a estipular nuevo concierto. 

152. Disponer el cargo en h cuenta de concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la suma de 
4.996,50 pesetas, importe de! alta en el mismo de! estable­
cimiento situado en la calle de Hilarión Eslava, 33, pro­
piedad 'de doña Petra Felipe García, con efectos desde e! 
1 de abril al 31 de diciembre del corriente año; quedando 
incrementada la cuota anual gremial para 1953 en 6.662 pe­
setas, en el caso ele que se llegara a estipular nuevo con­
cierto gremial. 

153. Conceder a doña EstefanÍa Gascón Sánchez exen­
ción en el pago de derechos por el servicio ele ambulancia 
que le fué prestado para su traslado desde la carrera de 
San Jerónimo, 19, hasta el Equipo Quirúrgico, y con pos­
terioridad hasta el Hospital Provincial, teniendo en cuenta 
que concurren la · circunstancias previstas en la Ordenanza 
reguladora. 

154 y 155. Conceder, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a D. Domingo Simón Peña para taller de sastre 
con géneros en la calle de la Victoria, 4, por traslado for­
zoso desde la de Preciados, 32, y a D. Adrián Lirola Sacre 
para taller de tonelero y cubero en la calle de Fúcar, 11, 
por traslado forzoso desde la del Gobernador, 2, y costa­
nilla de los Desamparados, 21. 

156. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Luisa Robles Piquer, la exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego realizadas por e! 
Ayuntamiento a la finca número 12 de la calle del Maestro 
Alonso, con vuelta a la de Pedro Heredia, 11, propiedad 
dé la reclamante, teniendo. en cuenta el estar tributando el 
4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
10 previsto en la regla sexta, apartado c). ele la correspon­
diente Ordenanza en cuanto a la exención concedida, puesto 
que las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario de ingresos del Interior y el producto del recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso en 
el presupuesto de! Ensanche. 

157. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Mariano Pascual Pascual, la exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la· finca 
número 2 de la calle de la Residencia, copropiedad de! re­
clamante, teniendo en cuenta e! estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha ele realizarse las 
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obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en 
cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e)) de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención con­
cedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su in­
greso en el presu!1uesto del Ensanche. 

158. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formula­
das con motivo ele la asignación ele cuotas por contribucio­
nes especiales a las fincas que se citan por las obras de 
renovación de calzada y aceras y plantación de arbolado 
en el paseo de las Delicias, tercer tramo: 

Primero. Desestimar las peticiones ele exención for­
muladas por D. Francisco Iglesias Sánchez, en nombre de 
doña Ramona Sánchez López; D. Vicente Codina Ruiz, 
D. José Francisco Cedillo Rojas, doña Dolores García Pi­
nar, D. l\lariano Sancho Martín, D. Félix Cique Domín­
guez, en nombre de doña Camila Ochoa Martín; D. Pedro 
García Gómez, en nombre de D. Fernando Ruiz Cárdenas, 
como propietarios de las fincas números 64, 122, 116, 118, 
120, 97 y 101 del paseo de las Delicias, dado 10 anterior­
mente expuesto y quedar demostrado no alcanzarles los 
beneficios que determi'na el artículo 359 del Estatuto Mu­
nicipal, legislación aplicable en su caso, ya que las obras 
fueron cargo al presupuesto extraordinario de 1941, no 
siendo de aplicación, por tanto, lo que determina la vigente 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y no 
siendo obligatoria la observancia de convocatoria de con­
tribuyentes para aquellas obras que no rebasen el límite de 
dos millones de pesetas; y 

Segundo. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a la 
finca número 90 de la vía pública de referencia, que figuran 
a nombre de La Mundial (S. A. de Seguros), y sean pues­
tas al de D. Francisco Salvador Sánchez, como propietario 
que era en el período de ejecución y recepción de las obras; 
debiendo, en su consecuencia, comunicarse este acuerdo a 
los Servicios económicos municipales, a fin de que sea 
girado el recibo correspondiente a nombre de dicho señor. 

159. Abonar a los contratistas encargados de las obras 
que se mencionan en la relación remitida por la Interven­
ción, de conformidad con lo propuesto por la Junta admi­
nistradora de la décima para prevención del paro obrero, 
la cantidad de 3.999.861,15 pesetas a que asciende el im­
porte total de la$ citadas obras; debiendo ser cargo dicha 
suma a los fondos de dicho concepto. 

160. Aprobar un gasto de 2.480.692,52 pesetas, con 
cargo a los fondos de la décima para prevención del paro 
obrero, importe de las obras de urbanización de la plaza 
de la MoncIoa, entre la calzada de la misma y el Ministerio 
del Aire; debiendo cumplirse lo determinado en el núme­
ro 3.° del artículo 310 de la vigente ley de Régimen local. 

161. Disponer, de conformidad con 10 acordado por 
la Junta administradora de la décima para prevención del 
paro obrero, . que con cargo a los fondos de la misma se 
abone la suma de 146.830,61 pesetas a D. Sebastián Mata 
Estacas contratista de las obras de prolongación del co­
lector de La Elipa, trozo comprendido entre las calles ele 
España y José Arcones Gil, y colectores tubulares de las 
calles adyacentes: Doctor Cirajas, Benigno Alocén y León 
Gómez del anexionado término de Vicálvaro, cuyo importe 
es el r~sto que falta por abonar del total de la obra eje­
cutada; debiendo expedirse por el Arquitecto que verificó 
dichas obras la certificación de recepción definitiva ele su 
terminación. 

162. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), de conformidad con 10 acordado por 
la Junta administradora de la décima para prevención del 
paro obrero, y con cargo a los fondos de la misma, la can-

tidad global de 876.214,27 pesetas, importe de las certi­
ficaciones correspondientes a las obras ejecutadas por dicha 
entidad en la Estación Depuradora de Aguas residuales en 
los tres primeros trimestres del corriente año. 

163. Disponer, de conformidad con 10 acordado por 
la Junta administradora de la décima para prevención del 
paro obrero, que se abone con cargo a los fondos de la 
misma la cantidad de 1.000.000,06 pesetas para contribuir 
a la terminación del claustro de la basílica de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, en su enlace con la calle de Bailén. 

164. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Teodoro Prieto 
Zumanella, como propietario de la sala de fiestas denomi­
nada La Galera, sita en la calle de Villalar, 8, en la cifra 
de 90.000 pesetas, comprendiendo el epígrafe 10 de la Or­
denanza número 41 y con vigencia desde el 1 de octubre 
del corriente año al 30 de septiembre de 1954. 

165. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
62.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para gratificar al personal del Ser­
vicio de Acopios consignado en el expediente, con motivo 
de los trabajos extraordinarios de formación del inventario 
general y cierre y apertura de cuentas para el próximo 
ejercIcIo. 

166. Aprobar un gasto total de 3.405 pesetas, con 
cargo a las partidas 22 y 376 del vigente presupuesto, para 
satisfacer a la alumna del Internado Palacio Val dé s doña 
Carmen Villalvilla Fe la liquidación de atrasos por ayuda 
posescolar que le corresponde desde el 10 de enero al 30 de 
noviembre del corriente año. 

167. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo ' de Imprevistos del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer al personal de la Dirección General de Loterías 
una gratificación por los trabajos de sorteo destinados a la 
amortización de las obligaciones del Empréstito Villa de 
Madrid de 1941 en los salones de dicha Dirección. 

168. Aprobar un gasto de 1.499,21 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos" del vigente presu­
puesto, para satisfacer al Recaudador D. Julián Salvador 
Mai·tín el premio de cobranza, por no figurar cantidad ex­
presa en las Resultas incorporadas al actual ejercicio pro­
cedentes del anexionado Ayuntamiento de Aravaca. 

169. Aprobar un gasto de 1.008 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer los jornales devengados por el personal del Servicio 
de sillas en la vía pública durante la segunda quincena del 
mes de noviembre último. 

170. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida 3.a del vigente presupuesto, para conced.er una 
pensión de gracia a doña Consuelo Alonso Estnngana, 
viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento D. Ma­
riano García Cortés. 

171. Aprobar un gasto de 1.305 pesetas, con cargo a 
la partida 170 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
dietas devengadas por los miembros del Tribunal del con­
curso-oposición a plazas de Guardas jurados del Matadero 
y Mercado de Ganados, según detalle que figura en el ex­
pediente. 

172. Aprobar un gasto de 25.015 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
gratificar al personal de Talleres Generales y. T.ranspor­
tes que se ha distinguido por su celo y labonosldad du­
rante el corriente ejercicio. 

173. Aprobar un gasto de 7.160,10 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para conceder un premio equivalent~ a seis mensua­
lidades del último haber disfrutado en activo a la Celadora 
de grupos escolares doña Edgarda Puga Sancho, jubilada 
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con más de treinta y cinco años de servicios a la Corpo­
ración. 

174. Aprobar un gasto de 17.896,77 pesetas, con car­
go al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
anteriores, para conceder un premio equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo al 
Profesor de la Banda Municipal D. Quintín Esquembre 
Sáez, jubilado con más de cuarenta años de servicios a la 
Corporación. 

175. Aprobar un gasto de 27.171 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal de la Ronda Especial del Cuerpo de Policía 
Urbana la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del ejercicio en curso. 

176. Aprobar un gasto de 9.456,33 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para satisfacer al personal afecto a la Tenencia de 
Alcaldía de la Cuarta Zona la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre 
del ejercicio en curso. 

177. Aprobar un gasto de 4.190 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
satisfacer a D. Angel Tafalla Longares el importe de los 
gastos ocasionados con motivo de la caída de un árbol 
del Parque de Madrid que causó heridas a un hijo suyo. 

178. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder tll~a 
subvención a la escuela nocturna de San José, del barno 
de Usera. 

179. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención a la Asociación de Sordo­
mudos. 

180. Aprobar un gasto de 4.425 pesetas, con cargo a 
la partida 23 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Abogado D. Alfonso Pérez Moral la minuta de honora­
rios devengados en el proceso seguido por doña Pilar Car­
boneras contra el Ayuntamiento sobre resolución de con­
trato de arrendamiento. 

181. Aprobar un gasto de 635,80 pesetas para abonar 
al Mozo de la Institución de Puericultura D. Luis Gómez 
Muñoz las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconociiniento del tiempo que prestó 
servicios en el de Limpiezas; debiendo ser cargo dicha suma 
al capítulo de Resultas y a las partidas 358 y 504, todos ellos 
del vigente presupuesto, en la proporción de 93,50, 414,80 
Y 127,50 pesetas, respectivamente. 

182. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Academia Parroquial de Nuestra Señora 
de los Angeles. 

183. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el ,a?terior, pal:a 
abonar a los Padres Redentoristas de la BasI1lca PontificIa 
de San Miguel Arcángel la función religiosa celebrada en 
honor de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, Patrona 
de la Beneficencia Municipal, en el año 1951. 

184. Aprobar un gasto de 18.756,60 pesetas, con. cargo 
a la partida 280 del vigente presupuesto, para sattsfacer 
al personal del Servicio de Limpiezas el importe de los I?lu­
ses y premios correspondientes al tercer tnmestre del eJer­
cicio en curso. 

185. Aprobar un gasto de 3.968,40 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para sa~isfacer al 
personal de Policía Urbana afecto a la TenencIa de Al­
caldía de la Sexta Zona la participación de las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el primer trimestre del 
ejercicio en curso. 

. 186. Aprobar un gasto de 245.545,06 pesetas, con car-
go a la partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer 

al personal procedente del anexionado Ayuntamiento d.e 
Vallecas el importe de las diferencias de sueldos, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida, como conse­
cuencia de su nueva clasificación. 

187. Aprobar un gasto total de 645.885,87 pesetas para 
atisfacer el imporle de trece certificaciones de obras a las 

contratas de los diversos servicios municipales que en cada · 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

188. Aprobar un gasto total de 1.686.927,49 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y siete expedientes de 
facturas por sumini!?tros y trabajos a distintos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

189. Aprobar un gasto total de 57.215,78 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
los diferentes Servicios que en los mismos se determinan, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

190. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares la cantidad de 936,10 pesetas, con 
cargo a la partida 253 del vigente presupuesto, importe del 
suministro de dicho elemento ' efectuado durante el mes 
de abril del corriente año al Asilo de Ancianos Municipal, 
instalado en la finca número 13 de la calle de los Colegios, 
de aquel término. 

191. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares la cantidad de 657,45 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se il1dica en 
el anterior, importe del suministro de dicho elementq efe<> 
tuado durante el mes de septiembre del corriente año al 
Asilo de Ancianos Municipal, instalado en la finca nú­
mero 13 de la calle de los Colegios, de aquel término. 

192. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares la cantidad de 784,30 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, importe del suministro de dicho elemento efec~ 
tuado durante el mes de octubre del corriente año al Asilo 
de Ancianos Municipal, instalado en la finca número 13 de 
la calle de los Colegios, de aquel término. 

Cultura 

193. Aprobar un gasto de 2.950 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
la casa Vilches los gastos de montaje de las obras del dibu­
jante madrileño Salvador Bartolozzi legadas al Museo Mu­
nicipal. 

194. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la partid:\. 589 del vigente presupuesto, para adquirir del 
pintor D. Gregario Prieto un retrato al carbórt de D. Félix 
Boix, con destino al Museo Municipal. 

195. Aprobar un gasto de 2.236,20 pesetas, con cargo 
a la partida 596 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de los suplidos por el Conserje del teatro Español, 
D. Inocencio Agustín. 

Deportes y Festejos 

196. Conceder una subvención de 3.000 pesetas a la 
Asociación de ex Alumnos del Colegio Municipal de Nues~ 
tra Señora de la Paloma, con destino a su equipo de balon­
cesto; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 605 dd 
vigente presupuesto. 

197. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, . con cargo él. 

la misma partida presupuestaria que se ' indica en el ante­
rior, para conceder al Club Deportivo J1:mio~ y~l,a subven-: 
ción de 2.000 pesetas, con dest1l1o a la adqUlslclOn ele una 
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copa, por valor de 600 pesetas, con motivo de un torneo 
de hockey sobre hierba. 

198. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
con destino a la adquisición de una copa concedida al 
Frente de Juventudes del Distrito Universitario de Madrid 
con motivo de su Gran Premio Ciclista. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

199. Adjudicar a la casa Manuel de la Chica las obras 
de reparación de las estufas instaladas en el grupo escolar 
nacional San Isidoro, importante 470 pesetas, por conside­
rar su presupuesto como el más beneficioso para los inte­
reses municipales entre los presentados al efecto; debiendo 
librarse dicha suma al indicado industrial con cargo a la 
partida 539 del vigente presupuesto. 

200. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 549 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de veinticinco ej emplares de la obra titulada V ázq%ez de 
M ella y la educación nac'ional,' con destino a los grupos 
y escuelas municipales. 

201. Aprobar un gasto de 608,33 pesetas, con cargo a 
la partida 538 del vigente presupuesto, para abonar al 
Maestro nacional D. Rufino Navas Jiménez la indemniza­
ción por casa-habitación correspondiente al mes de sep­
tiembre último. 

202. Aprobar un gasto de 1.013,87 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer a la Maestra nacional doña María del 
Carmen Adelaida Sandín Torresano la indemnización por 
casa-habitación desde e! 11 de julio último, en que tomó 
posesión de la escuela, hasta e! 31 de agosto siguiente, en 
que fué . ncluída en nómina por tal emolumento. 

203. Aprobar un gasto de 141,90 pesetas, con cargo 
a la · misma partida presupuestaria que se indica en los an­
teriores, para abonar al Maestro nacional D. Fernando 
Bustamante Bustamante la indemnizaciqn por casa-habita­
ción correspondiente a los días del 1 al 7 de febrero del 
pasado año, en que fué jubilado. 

204. Aproba'r un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 552 del vigente presupuesto, para realizar una lim­
pieza extraordinaria en el grupo escolar Moreno Rosales, 
con la obligación de rendir cuenta justificativa de su in­
versión. 

205. Aprobar un gasto de 745,92 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Pilar de la Torre Rodríguez las diferencias de la 
indemnización por casa-habitación de su fallecido esposo, 
D. Juan Gadea Mari, correspondientes' al año 1948. 

206. Aprobar un gasto de 1.155 pesetas, con cargo a 
la partida 550 del vigente presupuesto, para resarcir a la 
Directora del grupo escolar Jacinto Benavente los suplidos 
por la reparación del mobiliario de dicho grupo. 

207. Aprobar un gasto de 475,60 pesetas, con cargo a 
la partida 539 del vigente presupuesto, para adquirir de la 
casa Raimundo Aceña e instalar una estufa en la escuela 
número 9 de la calle del Carmen, 3 (Canillas), por consi-

. derar su oferta más beneficiosa para los intereses muni­
cipales. 

208. Abonar' a D. Ricardo Otero Trigo la cantidad 
de 60 pesetas, importe de los alquileres de la finca número 3 
de la carretera de Francia, arrendada al Ayuntamiento para 
escuelas; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto; y disponer que el otro gasto 
de 60 pesetas que por el mismo concepto tenía pendiente 
el interesado se abone con cargo a "Créditos reconocidos" 
del próximo presupuesto. 

209. Aprobar un gasto de 463,17 pesetas, con cargo a 
la partida 538 de! vigente presupuesto, para abonar a la 

Maestra nacional doña Sara Cuevas Puente las diferencias 
pendientes por la indemnización de casa-habitación. 

210. Aprobar un gasto de 431,50 pesetas, con cargo 
a la partida 539 del vigente presupuesto, para adquirir de 
la ferretería El Kinké e instalar una estufa en la escuela 
del barrio de Entrevías (Puente de Vallecas) , por consi­
derar su oferta más beneficiosa para los intereses munici­
pales. 

211. Aprobar un gasto de 800 pesetas, con c~r~o a. la 
partida 549 del vigente presupuesto, para adqumr C~~l­
cuenta ejemplares de la obra titulada Los cuervos tamb~en 
h%yen, con destino a las Bibliotecas de los grupos escolares 
municipales. 

212. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 601 del vigente presupues~o, para contribuir .al pago 
de la estancia de dos niños necesitados en la Co10ma esco­
lar de Naja (Santander). 

213. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 549 del vigente presupuesto, con destino a la adqui­
sición de veinticinco ejemplares de la obra de la que es 
autor D. Rafae! García Beiner, titulada N ecesvdad histó­
rica de la R ev olnción Nacional Sindicalista, por considerar 
que dicha obra debe ser divulgada entre los escolares. 

214. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 604 del vigente presupuesto, para conceder .una 
subvención a la Institución Servicio Español del MagIste­
rio (S. E. M.), con destino a la adqúisición de juguete.s .y 
libros para los hijos de los Maestros que prestan serVICIO 
en esta capital. 

215. Aprobar un gasto de 3.041,65 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para con­
ceder a la Maestra nacional doña Josefina de Toledo y del 
Castillo con destino en el grupo escolar Nuestra Señora 
de la Almudena, la indemnización por casa-habitación co­
rrespondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de 1951. 

216. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto,. para, concede;: ,una 
subvención al grupo escolar y Obra socIal Mater Punslma, 
de la Colonia de los Almendrales, como ayuda para los 
estudios que cursan algunas de las alumnas de dicha ins­
titución. 

217. Aprobar un gasto ' de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que, se. indica ~n el ante­
rior, para conceder una ayuda economlca 'al DIrector del 
grupo escolar San Eugeni~ y San Isidro,. D. Manuel ~ano 
Ruiz, para e! pago del titulo de Ingemero de Cam1l10s, 
Canales v Puertos a favor de su hijo. 

218. ' Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a.la 
misma partida presupuestaria que se indica en los anteno­
res, para conceder una ayuda económ.ica a la Dir~ctora del 
grupo escolar municipal San Eu.gemo y San ISIdro, .con 
destino a la Asociación de AntIguas Alumnas de dIcho 
Centro docente. 

219. Aprobar un gasto de 9.~13,50 peset.as,. con cargo 
a la misma partida 'presupuestana que se mdlca en los 
anteriores, para satisfacer el importe de las faduraS c~rres­
pondientes al suministro de mater.ial escolar con d.est1l10 a 
los becarios municipales del aneXIOnado AyuntamIento de 
Vallecas. 

220. Aprobar un gasto de 1:006,65 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se ind~ca en los a~lte­
riores, para satisfacer los derechos d~ matnculas de <:111CO 

alumnos becarios procedentes de! aneXIOnado Ayuntatment.o 
de Vallecas; cuya suma deberá librarse al Maestro mum­
cipal D. José Ripol1. 

221. Aprobar un gasto de 2.027,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica e~ los an~e­
riores, para satisfacer los derechos de permanencIa de vem-
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tisiete alumnos becarios del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas. 

222. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 604 del vigente presupuesto, con destino a la 
adquisición de los elementos precisos a fin de que puedan 
funcionar con la debida normalidad y eficacia los talleres 
de iniciación profesional que funcionan en el grupo escolar 
municipal Palacio Valdés, con la obligación de rendir las 
oportunas cuentas de su inversión. 

223. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para reponer los útiles desaparecidos en el grupo 
escolar nacional Donoso Cortés, cuya suma deberá librarse 
al Director del citado grupo, con la obligación de rendir 
cuentas de su inversión. 

224. Aprobar un gasto de 17.682 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para conceder a los 
estudiantes de humilde condición social y económica que 
figuran en el expediente una ayuda por el cuarto trimestre 
del corriente año. 

225. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida de "Créditos reconocidos" del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda posescolar al alumno del 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma D. Antonio 
Garrido López. 

226. Aprobar un gasto de 90 pesetas, con cargo a la 
partida 549 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de veinte ejemplares de la obra de que es autor D. Anto­
nio ]iménez González, titulada Poesías selectas, con des­
tino a los grupos y escuelas municipales de esta capital. 

227. Aprobar un gasto de 506,90 pesetas, con cargo a 
la partida 538 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Natividad Martínez Corral, como hermana política del 
Maestro nacional, fallecido, D. Armando Mercado Barbero, 
la indemnización por casa-habitación correspondiente al mes 
de septiembre último, si bien deberá informar previamente 
el Servicio Contencioso en cuanto al derecho de la peti­
cionaria a percibir dicha suma, con vista de los documentos 
aportados al expediente. 

228. Aprobar un gasto de 1.216,66 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a la Maestra nacional doña Cecilia Guillén Moreno la 
indemnización por casa-habitación correspondiente a los 
meses de mayo y junio de 1950. 

229. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 550 del vigente presupuesto, con destino al su­
ministro y reparación de mobiliario en el grupo escolar . 
municipal Moreno Rosales. 

230. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, con destino al suministro de mobiliario en el grupo 
escolar municipal S,!-n Eugenio y San Isidro. 

231. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para el suministro de mobiliario con destino a la 
clase de Música del grupo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro. 

232. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al Maestro municipal de Vallecas D. ] osé 
Ripoll por los trabajos realizados como encargado de los 
alumnos becarios procedentes de dicho término. 

233. Aprobar un gasto de 3.265 pesetas, con cargo a 
la partida 550 del vigente presupuesto, para el suministro 
de cuatro bancos con destino al grupo escolar municipal 
Moreno Rosales. • . 

234. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 18 del corriente, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por 10 que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
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Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina; y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

235. Aprobar un gasto de 318,60 pesetas, con cargo 
a la partida 549 del vigente presupuesto, para suministro 
de material con destino al grupo escolar municipal San 
Eugenio y San J sidra. 

236. Aprobar un gasto de 1.185 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que S6 indica en el ante­
rior, para el sliministro de la gutapercha necesaria para 
el forrado de la mesa del comedor del grupo escolar muni­
cipal Ruiz ]iménez. 

237. Abonar a doña Encarnación Mulé Pozuelo, en 
su condición de propietaria de la finca de la calle de Rodas, 
número 13, y Huerta del Bayo, 10, la cantidad de pese­
tas 845,21, que deberá ser cargo a la partida 22 del vigente 
presupuesto; y disponer que la suma de 3.380,83 pesetas, 
importe del incremento de los alquileres por aumentos con­
tributivos, sea cargo a la partida 537 del mismo presupuesto. 

238. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a 
la partida 552 del vigente presupuesto, para la limpieza 
de la . escuela municipal de Corte y Confección del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas; debiendo ser librada dicha 
suma a la Profesora encargada de la citada escuela. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

239. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesadQ por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, se 
conceda~ como en años anteriores, la cantidad de 10.000 pe­
setas con destino a la suscripción abierta para adquirir 
libros y juguetes para los niños huérfanos comprendidos 
en las plantillas de los Internados municipa.les de Nuestra 
Señora de la Paloma, Palacio Valdés y Colegio de San 
lldefonso, cuya suma deberá ser cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

240. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, el abono de la cantidad de pe­
setas 14.400, importe de las tres becas de 600 pesetas men­
suales cada una, a partir del mes de mayo último inclusive, 
de los becarios que vienen realizando los trabajos de cata­
logación y clasificación de los fondos de la Sección de Pre­
historia del Museo Municipal; debiendo ser cargo la ex­
presada suma a la partida 579 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

241. Aprobar un gasto de 3.792,05 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio de Intervención en frontones la par­
ticipación que les corresponde por la cantidad ingresada 
durante el mes de noviembre último por el arbitrio múni~ 
cipal del 3 por 100 sobre las traviesas cruzadas eh dicho 
espectáculo. . 

242. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con c~rgo­
a la partida 501 del vigente presupuesto, para contribuir a 
los ocasionados en la Parroquia de El Pardo con motivo 
de la llegada ele la Virgen misionera de Fátima. 

243. Aprobar un gasto de 84 pesetas, CO!} cargo ál ­
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Manuela Granizo de Lucas, hermana del 'Vigilante de 
Arbitrios, fallecido, D. Julio ' Granizo de Lucas, el plus 
de cargas familiares correspondiente al cuarto trimestre­
de 1950. 

Ayuntamiento de Madrid
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244. Aprobar un gasto de 1.678,50 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante-

. rior, para abonar al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Manuel Rueda Gil léis diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias desde el 29 de abril de 1948 al 
31 de diciembre de 1949. 

245. Aprobar un gasto de 3.483,30 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
riores, para abonar al operario del Servicio de Cementerios 
D. Juan Antonio San Juan Salas las diferencias de jor­
nales y pagas extraordinarias como consecuencia del reco­
nocimiento de! t~mpo que prestó servicios como obrero 
eventual en dicho Ramo, que comprende desde el 2 de 
febrero de 1946 al 15 de noviembre de 1950. 

246. Aprobar un gasto de 1.161,75 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
riores, para abonar a doña Piedad Carmona Serrano, viuda 
del operario de Talleres Generales, jubilado, D. Celestino 
Galindo de Miguel, la media mensualidad extraordinaria 
de octubre de 1951 y el plus de cargas familiares del tercer 
trimestre del mismo año. 

247. Aprobar un gasto de 2.216,35 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
riores, para abonar a d::>ña Josefa Díaz Gómez, como viuda 
del Vigilante de Arbitrios, jubilado, D. Claro Quintana 
Chicharro, la pensión del mes de septiembre, las diferen­
cias de pensión desde el 13 de agosto de 1947 al 30 de 

. septiembre de 1950 y la diferencia de las mensualidades 
extraordinarias concedidas en igual período de tiempo. 

248. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas, con cargo a 
la partida 170 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal del extinguido Ayuntamiento de Vallecas que figura 
en e! expediente el importe de las horas extraordinarias 
realizadas por el mismo durante el mes de enero del co­
rriente año. para la formación del empadronamiento de 
población y censo de edificios en aquella zona. 

249. Aprobar un gasto de 17.727,85 pesetas, con cargo 
a la partida 286 de! vigente presupuesto, para satisfacer a 
Pompas Fúnebres el importe de los servicios de caridad 
prestados durante el segundo trimestre del corriente año 
en el término municipal de Madrid. 

250. Aprobar un gasto de 365 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer a Pompas Fúnebres e! importe de los ser­
vicios de caridad prestados durante el segundo trimestre 
del corriente año en e! término municipal de Vallecas. 

251. Aprobar un gasto de 17.356,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los an­
teriores, para satisfacer a Pompas Fúnebres el importe de 
los servicios de caridad prestados durante el tercer trimestre 
del corriente año en el término municipal de Madrid. 

252. Aprobar un gasto de 372 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer a Pompas Fúnebres e! importe de 
los servicios de caridad prestados durante el tercer trimestre 
del corriente año en el término municipal de Vallecas. 

253. Aprobar un gasto de 3.125 pesetas, con cargo a 
la partida 194 de! vigente presupuesto, para abonar a la 
International Busines Machines Corporation el importe del 
arriendo de nuevos elementos para completar el equipo de 
máquinas de Estadística. 

254. Aprobar un gasto de 958 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer al personal de Vigilancia y cobro del servicio de 
sillas en Parques y vías públicas los jornales devengados 
durante la primera quincena del mes en curso. 

255. Aprobar un gasto .de 1.275 pesetas, con cargo a 
la partida 93 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal obrero de temporada nombradó por la Jefatura 

de Alumbrado los jornales devengados durante la semana 
del 22 al 31 del mes en curso . 

256. Aprobar un gasto de 11.748 pesetas, con cargo 
a la partida 144 del . vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal afecto a la Ronda Especial de Limpiezas del 
Cuerpo de Policía Urbana la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante los meses de agosto 
y septiembre últimos. 

257. Aprobar un gasto de 6.063 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para satisfacer al personal afecto a la Ronda Especial 
de Limpiezas de! Cuerpo de Policía Urbana la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante e! mes 
de octubre último. 

258. Aprobar un gasto de 5.890 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal afecto a la Ronda Especial 
de Limpiezas del Cuerpo de Policía Urbana el importe de 
su participación en las m.ultas impuestas y hechas efectivas 
durante e! mes de noviembre pasado. 

259. Aprobar un gasto de 6.448 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal afecto a la Ronda Especial 
de Limpiezas del Cuerpo de Policía Urbana el importe de 
su participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el corriente mes. 

260. Aprobar un gasto de 47.842,42 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Tribunal Tutelar de Menores de la capital el importe de 
las estancias causadas durante el tercer trimestre del co­
rriente año por menores nacidos en esta Villa. 

261. Aprobar la relación de facturas remitidas por el 
Servicio de Acopios de los suministros efectuados a los 
distintos Servicios y dependencias municipales que figuran 
en dicha relación durante el pasado mes de octubre, cuyo 
importe, de 160.844,43 pesetas, deberá reintegrarse al ex­
presado Servicio con cargo a las diversas consignaciones 
de! vigente presupuesto. 

262. Aprobar un gasto de 5.226,50 pesetas, con cargo 
a la partida 253 del vigente presupuesto, para satisfac.er al 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares el importe del agua 
suministrada al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
en aquella localidad, durante los meses de febrero a octu­
bre del corriente año. 

263. Aprobar un gasto de 42.336,70 pesetas para sa­
tisfacer al Oficial mayor suplente, D. Rafae! Maceres Fer­
nández, las diferencias de haberes y gratificaciones extra­
ordinarias entre los sueldos de Oficial mayor efectivo y 
suplente, por estar desempeñando la primera plaza desde 
el 31 de octubre de 1951; debiendo ser cargo dicha suma 
en la' siguiente proporción: 29.500 pesetas, a la partida 145 ; 
7.375,02 pesetas, a la partida 504; 545 pesetas, a la parti­
da 535, y 4.916,68 pesetas, al capítulo de Resultas; todos 
ellos de! vigente presupuesto. 

264. Aprobar un gasto total de 1.986.777,59 pesetas 
para satisfacer en cincuenta y cinco expedientes el importe 
de certificaciones de obras, facturas de suministros y nómi­
nas, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

265. Aprobar un gasto de 425 pesetas, con cargo a la 
partida 170 de! vigente presupuesto, para satisfacer las 
dietas devengadas por los señores que han constituído el 
Tribunal del concurso-oposición a plazas de Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales. 

266. Aprobar un gasto de 3.780 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para satisfacer ras dietas devengadas por los señores 
que han constituído el Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales liquidadores de Arbitrios. 

267. Aprobar un gasto de 48 pesetas, con cargo a la Ayuntamiento de Madrid
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misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer a la Comisión Médica encargada de 
practicar los reconocimientos facultativos a los opositores 
a plazas de Oficiales liquidadores de Arbitrios el importe 
de los certificados eX!Jedidos. 

268. Aprobar un gasto de 1.164 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer a la Comisión Médica encargada de 
practicar los reconocimientos facultativos a los opositores 
a .plazas de Mozos de limpieza de Ca as Consistoriales el 
importe de los noventa y siete certificados expedidos. 

269. Aprobar un gasto de 3'+81,80 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para ;tbo­
llar a los hijos de! que fué operario de Limpiezas, juhilado, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel, 
D. Juan Zofío Cid, las diferencias de pensión y pagas ex­
traordinarias por e! tiempo comprendido entre el 29 de 
abril de 1948 y el 3 de febrero de 1950, a razón de 1.460 
pesetas anuales. 

270. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, con cargo 
a la partida 527 del vigente presupuesto, para conceder 
una mensualidad extraordinaria a las pensionistas del Mon­
tepío de Funcionarios del Ayuntamiento. 

271. Aprobar un gasto de 9.400 pesetas, con cargo 
a la partida 62 de! vigente presupuesto. para la concesión 
de premios al personal del Cuerpo de Policía Urbana que 
ha realizado hechos meritorios durante el año en curso. 

272. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 79 de! vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio contra Incendios los premios obte-. 
nidos durante el año 1952 en los concursos de maniobras 
y gimnasia. 

273. Aprobar un gasto de 3.997 pesetas, con cargo 
a la partida 572 del vigente presupuesto, para los gastos 
de encuadernación de volúmenes con destino a la Biblio­
teca pública municipal del distrito de Vallecas. 

274. Aprobar un gasto de 2.144,90 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los distintos Tribunales de Menores que se relacionan en 
el expediente el importe de las estancias causadas en los 
mismos por menores nacidos en Madrid. 

275. Aprobar un gasto ele 850,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior . para satisfacer a los distintos Tribunales Tute!rtores 
de Menores que se relacionan en e! expediente el importe 
de las estancias causadas por menores nacidos en Madrid. 

276. Aprobar dos gastos de 30.347.90 y 77.409,50 pe­
setas, con cargo a la partida 280 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al personal del Servicio de Limpiezas que 
figura en la relación ren1itida por el señor Ingeniero Jefe 
del indicado Servicio los pluses y premios devengados du­
rante e! cuarto trimestre de! año en curso. 

277. Aprobar la relación de facturas presentada por 
el Servicio de Acopios, que figura en el expediente, de los 
suministros efectuados a las distintas dependencias muni­
cipales durante el pasado mes de noviembre, cuyo importe, 
de 122.401,89 pesetas, deberá reintegrarse al expresado 
Servicio con cargo a las diversas consignaciones de! vi­
gente presupuesto que se determinan. 

27R. Aprohar un gasto de 4.098,63 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio de Inspección e Intervención en fron­
tones la participación que les corresponde por las cantida­
des ingre.sadas durante el corriente mes por el concepto 
elel 3 por 100 sobre traviesas. 

279. Aprobar un gasto total de 2.109.629,86 pesetas 
para satisfacer en diez expedientes el importe de certifica­
ciones de obras, facturas de suministros y nóminas de per­
sonal, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se eñalan en cada caso. 

280. Aprobar un gasto total de 88.552,93 peseta para 
sati facer a D. Pedro de Górgola Urdampilleta, Oficial 
mayor del Ayuntamiento, que viene desempeñando acciden­
talmente la Secretaría de la Corporación desde el 31 de 
octubre de 1951 , las diferencias de sueldo, pagas extraordi­
narias y plus de carestía de vida entre las asignaciones que 
ha venido percibiendo y las que le corresponden al Secre­
tario; debiendo ser cargo dicha suma a las consignaciones 
que determina la Intervención. 

281. Aprobar un gasto de 8.310 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer ai 
personal de Policía Urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía 
de la Sexta Zona la participación en las multas impuestas 
)' hechas efectivas durante el segundo trimestre del co­
rriente año. 

282. Aprobar un gasto de 6.661 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas la oarti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas dt;rante 
el segundo trimestre del corriente año. 

283. Aprobar un gasto de 850 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre del corriente año. 

284. Aprobar un gasto de 13.285,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para satisfacer al personal afecto a la J eíatura 
del Cuerpo de Policía Urbana la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante e! tercer trimestre del 
corriente año. 

285. Aprobar un gasto de 1.957,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal del Servicio de Parques 
y Jardines la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre de! corriente año. 

286. Aprobar un gasto de 266,66 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal de vigilancia del Patro­
nato Municipal de la Vivienda la participación en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre 
elel corriente año. 

287. Aprobar un gasto total de 20.000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
con destino a conceder una gratificación al personal de A.sis­
tencia social que se relaciona en el expediente por los tra­
bajos extraordinarios realizados con motivo de la instala­
ción de alhergues de dicho Servicio. 

288. Aprobar las cuentas rendidas por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde D. Manuel Torres Garrido y 
por el Gerente elel Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
D. Francisco Matallanos, justificativas de la inversión de 
la suma total de 30.000 pesetas que les fueron libradas, con 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, con arreglo 
a lo aCOl'dado por la Comisión Municipal Permanente en 
3 de octubre último, para atender a los gastos que origi­
nasen su asistencia en París a la Exposición Internacional 
de Maquinaria de Artes Gráficas. 

289. Aprobar tres gastos, de 2.625, 3.100 Y 8.000 pe­
setas, con cargo a las consignaciones presupuestarias deter­
minadas en su informe, que figura en el expediente, por la 
T ntervención, para satisfacer, respectivamente, las siguientes 
atenciones del Juzgado municipal del barrio de Vallecas: im­
porte de la indemnización por casa-habitación ,correspon­
diente al tiempo comprendido entre elIde enero al 15 de 
abril de! corriente año, libertad vigilada y las propias de! 
referido Juzgado. 

290. Aprobar un gasto de 6.375 pesetas, con cargo 
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a la partida 32 del vigente presupuesto, para satisfacer ai 
señor Juez municipal del barrio de Vallecas el importe de 
la indemnización por casa-habitación correspondiente al 
tiempo comprendido entre el 16 de' abril y el 31 de di­
ciembre del corriente año, a razón ,de 9.000 pesetas anuales. 

Fomento 

291. Conceder a la rejoneadora doña Carmen García 
Martínez una ayuda económica de 20.000 pesetas por la 
pérdida de un caballo de su propiedad que murió electro­
cutado al pisar un cable conductor del flúido del alumbrado 
eléctrico en el paseo de Ronda, dado lo que para dicha 
señora representa tal hecho y las. especiales circunstancias 
que concurren en el ' caso; debiendo pasar el expediente 
a la Intervención Municipal para que proponga la forma de 
hacer frente al indicado gasto. 

292. Adjudicar el concurso celebrado para contratar 
la instalación de señalización en el ferrocarril suburbano, 
entre la plaza de España y Carabanchel, como consecuen­
cia de un estudio de las distintas proposiciones presentadas 
y teniendo en cuenta el informe emitido por el Servicio 
Técnico correspondiente, a la Compañía Española Eric­
son (S. A.), con arreglo a la documentación presentada, 
por la que se compromete a tomar a su cargo la referida 
instalación por la suma de 2.995.197,15 pesetas, y teniendo 
en' cuenta que dicha Empresa ofrece una gran solvencia y 
garantía técnica para poder ejecutar a completa satisfac­
ción la instalación de que se trata. 

Cultura 

293. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, con cargo a 
la partida 602 del vigente presupuesto, para conceder las 
becas que a continuación se señalan: 

A D. Eugenio Revilla Bravo, para estudios de sus hijos, 
1.000 pesetas. 

A D. Ju1ián García de la Vega, para estudios de mú­
sica, '1.500 'pesetas. 

A D. Modesto Castillo, para ' ayuda del título de Licen­
ciado en Derecho, 500 pesetas. 

, A D. Luis Pastor San Gabriel, para estudios de un 
hijo, 800 pesetas . 

. , A doña ' AngeÍa ]iménez, viuda de funcionario munici­
pal, para estudios de un hijo, 2.000 pesetas. 

A D .. Arturo 'A1varez, sacerdote escolapio, para estu­
dios de sus hermanos, 1:000 pesetas. 

A D. Antonio Macías, para estudios de Ingeniero, pe-
setas 1.00q. ' 

294. Aprobar un gasto de 45.500 pésetas, con c.argo a 
la partid~ 603 del vigente presupuesto, para la concesión 
de las subvenciones que a continuación se señalan: 

A la Asociación para la 'Enseñanza de la Mujer, pe­
setas 5.000. 

i\l Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros mu­
nicipales, 5.000 pesetas. 

. A -la Congregación de Nuestra Señora del Carmen, de 
servidores municipales, 3.000 pesetas. 

, 1).. la Delegación Provincial de la' Vieja Guardia, pe­
setas 10.000. 

Al Montepío de Prensa, 2.500 pesetas. 
A la Real ' Sociedad Económica Matritei1se de Amigos 

del País, 3.000 pesetas. 
Al Centro de Iniciativas y Turismo, 5.000 peseta·s. 
A los cuatro Cronistas de Villa, como compensación 

por los trabajos realizados en el corriente año, a razón de 
3.000 pesetas cada uno, 12.000 pesetas. 

295 . . Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 588 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al Administrador de la Revista de la Biblio-

tec~, Archivo y Museo, D. Enrique Pastor Mateas, que ha 
vemdo desempeñando dicho cargo durante el corriente año 
sin percibir retribución económica de ninguna clase. 

Deportes y Festejos 

296. Disponer, por encontrar muy acertada la labor 
a desarrollar por la Asociación de Belenistas de Madrid 
en las fiestas de Navidad, que se conceda la cantidad de 
3.500 pesetas para premios entre los concursantes que se 
presenten, y asimismo una subvención de 1.500 pesetas 
para ayuda de la labor que realiza, cuya cantidad total de 
5.000 peseta~ será cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 718 del vigente pre­
supuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

297. Abonar al Maestro nacional D. Eve1io Morales 
Martín, que prestó SllS servicios en una escuela de subur­
bios perteneciente al antiguo término municipal de Valle­
cas, la cantidad de 250 pesetas por la indemnización de 
casa correspondiente al mes de diciembre de 1951 , teniendo 
en cuenta qué del informé emitido por la Sección aparece 
el derecho del interesado al percibo del expresado emolu­
mento i debiendo ser cargo la suma de que Se trata, éñ 
armonía con 10 intormadó por la Intervención Municipal, 
a la partida 22 del vigente presupuesto; 

298. Disponer, vista la peticiÓn fbrmuÍacÍa por cÍofia 
Zoila, doña Pilar y D. Ftandscó Saií: Sancho, hermanos 
de la Maestra nadortal, falÍeclcÍa, cÍoña María Saiz Sancho, 
interesando las éariticÍcicÍes de 1.Í35,44 y 745,92 pesetas de 
iti.cleti,1nizaclórt por casa-habitación devengadas por la citada 
Maestra fallecida y no percibidas en su oportunidad, co­
rrespondientes al año 1948, que se apruebe el pago de las 
mencionadas sumas con cargo al ca.pítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, siempre que, a juicio del Servicio 
Contencioso, los peticionarios tengan derecho a ello y cum­
plan los requisitos exigidos en el preceptivo informe. 

299. Abonar a la casa Ediciones Verdad, de la calle 
Mayor, 18, de conformidad con la petición formulada por 
el Maestro municipal D. José Ripoll, del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, la cantidad de 258 pesetas, con des­
tino al suministro de libros de texto para los alumnos 
becarios municipales del citado término, cuyo gasto ha de 
ser cargo a la partida 601 del vigente presupuesto. 

300. Abonar a la casa Ediciones Verdad, de la calle 
Mayor, 18, de conformidad con la petición formulada por 
el Maestro municipal D. José Rip01.l, del anexionaclo Ayun­
tamiento de Vallecas, la cantidad de 630 pesetas, con des­
tino al suministro de libros de texto para los alumnos 
becarios ml1lúcipa1es del citado término, cuyo gasto ha de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde . 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Concle de Mayalde.-Asistieron los 
Concejales señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín, De 
Juana Move!l~n, A1varéz Molina, Campos Pareja, Lillo 
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Orzaes, Lostáu Román, De Miguel Postigo, Moreno Ruiz, 

?\ido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 

siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria de 

28 de noviembre último y extraordinaria de 5 del corriente. 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la felicitación del 

Ayuntamiento a S. E. el Jefe del Estado con motivo del 

nuevo año, reiterando en esta ocasión la adhesión unánime 

de la Corporación Municipal al Caudillo de España. 

2.° Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 

Corporación con motivo del fallecimiento del Archivero 

y Director de la Biblioteca y Museo Municipales, D. Ramón 

García Pérez, y trasladar esta muestra de condolencia a la 

, familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente de 17 del corriente, de una 

comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 

la provincia, fecha 1 de este mismo mes, trasladando otra . 

de la Dirección General de Administración local, que se 

transcribe a continuación: 
"El incumplimiento de la ley de 15 de julio del corriente 

año por parte de algunas Corporaciones locales dió lugar 

a la orden de la Presidencia elel Gobierno ele 27 de sep­

tiembre de 1952, y al enérgico texto del número 12 de la 

orden de este Ministerio de 25 de octubre próximo pasado. 

Esta Dirección General, que se considera órgano repre­

sentativo de las entidades locales ante la Administración 

del Estado, cree que los casos en que se ha producido tal 

incumplimiento se deben a cierta desorientación en cuanto 

al sentido y álcance de los preceptos de la referiela ley, y 

no por ánimo ele eludir su aplicación. Ello evidencia la 

necesidad de orientar adecuadamente en esta materia a las 

Corporaciones locales, haciéndoles ver el alcance y reper­

cusión de 10 dispuesto sobre reserva de plazas. 

En otro aspecto, este Centro directivo desea poder de­

mostrar en cualquier momento que Diputaciones y Ayun­

tamientos cumplen con toda exactitud los preceptos de la 

referida ley. 
Por ello, se servirá vuecencia transmitir a los Presiden­

tes de las Corporaciones locales de esa provincia las si­

guientes indicaciones: 

I 

La adscripción de personal de la Agrupación temporal 

militar a destinos de la Administración local supone para 

las Corporaciones: 
a ) Un considerable ahorro inicial en los gastos de per­

sonal, y más en estos momentos, en que el estado de las 

Haciendas locales exige la mayor reducción posible en los 

gastos, ya que el expresado personal (con arreglo al apar­

tado 1.0 del artículo 21 de la ley) percibirá únicamente las 

gratificaciones y remuneraciones que con carácter general 

disfrute el resto del personal y no tengan carácter de sueldo, 

y a falta de aquéllas, una pequeña parte de éste en la 

cuantía que fija el mismo apartado. 
b) Otro gran ahorro para el futuro, ya que el perso­

nal agregado no causa derechos pasivos ni se halla sometido 

a cargas sociales de previsión o a las que pueda suponer 

la constitución del nuevo Montepío de todos los funciona­

rios de Administración local. 
e) La adscripción del personal con suficiente aptitud 

para desempeñar los cargos que le están reservados, aptitud 

que se ve avalorada por arraigados hábitos de obediencia 

y disciplina, tan fundamentales en el flll1cionariado. 
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d ) un procedimiento innegablemente excepcional en 

la provisión de las plazas, pero que no merma las facultades 

del órgano competente para otorgar el nombramiento, que, 

en lugar de someterse a la propuesta de un Tribunal (ar­

tículo 21 del nuevo reglamento), habrá de ajustarse a los 

acuerdos de la Junta calificadora. 
e) Un respeto absoluto a la integridad del régimen 

administrativo, especialmente en su aspecto disciplinario, 

ya que los órganos de la Administración local conservan 

su plena competencia en esa materia (artículo 29 de la ley). 

II 

Las vacantes y sus características deberán ser comuni­

cadas directamente a la Junta calificadora de destinos civi­

les, calle de Prim, 10, Madrid, conforme indicó la orden 

de este Ministerio de 25 de octubre próximo pasado, en 

su número 9.° Ello para mayor facilidad, a fin de evitar 

demoras y trámites innecesarios. 
N o obstante, esta Dirección General quiere conocer 

también la clase y número de vacantes comunicadas a la 

Junta calificadora, y poseer la prueba documental fehacien­

te del nutrido contingente de destinos con que las Entidades 

locales colaboran en la ejecución de la ley de 15 de julio; 

por ello, encarecerá vuecencia a los Presidentes de las Cor­

poraciones la conveniencia de que den cuenta también a 

esta Dirección General de las vacantes que hayan comuni­

cado a la Junta. 

III 

Por último, indicará vuecencia a los Presidentes de las 

Corporaciones que es preferible que las dudas o consultas 

sobre interpretación de la ley de 15 de julio de 1952 sean 

formuladas verbalmente o por escrito a esta Dirección, no 

a la Junta calificadora." 
4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de 17 del corriente. un decreto de la 

Alcaldía Presidencia por el que, de conformidad con 10 

informado por la Asesoría Jurídica, propone que la Corpo­

ración se persone, con el fin de oponerse a los pedimentos 

formulados, en el juicio de mayor cuantía que se sigue en 

el Juzgado de primera instancia número 10 con motivo de 

la demanda promovida por el Procurador D. Francisco 

Martínez Arenas, en nombre de D. Teodoro Antón Mo­

reno, quien a su vez ostenta la representación legal como 

tutor del menor Carlos Lucas Antón, contra el Ayunta­

miento y otras entidades sobre indemnización de 150.000 

pesetas como responsable por acción u omisión culposa 

o negligencia extracontractual de los padres de dicho me­

nor, fallecidos por intoxicación. 
5.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de 24 del corriente, un informe del 

Servicio Contencioso en el que propone que el Ayunta­

miento se persone en el interdicto de recobrar la posesión 

deducido contra la Corporación por D. Angel Yebes Fer­

nández, referente a un establecimiento destinado a la venta 

de frutas y verduras sito en la porción de terre~o delante 

de la finca señalada con el número 290 de la calle de 

Bravo MurilIo, y cuyo procedimiento se sigue ante el Juz­

gado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

6.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente de 24 del corriente, de una 

comunicación de la Comisaría General para la Ordenación 

Urbana de Madrid y sus alrededores, fecha 9 de este mis­

mo mes, en la que participa que por la Comisión de Vrba­

nismo, en sesión celebrada el día 3 del mismo, examinada 

la propuesta del Ayuntamiento, aprobada en sesIón ple.na­

ria de 31 de octubre último, de modificación del artícu­

lo 114 de las Ordenanzas municipales, e interesando se 

añacla a dicho artíc\110 un nuevo apartado redactado en la 
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Iormá que al final se expresa, aprobó, visto el informe 
lavorable de la Dirección Técnica, la modificación del ex­
-presado artículo, si bien significando que dicha modifica-

iOñ deberá ser sometida a información pública: 
." Cuando al patio de manzana den testeros de fincas ya 

<<:onstruídas con anterioridad a estas Ordenanzas, o dej en 
-patios abiertos, los propietarios de las fincas de nueva cons-
-üucción podrán levantar en el límite de su propiedad, 
-previo informe de los Servicios Técnicos, mamparas de 
'<:rlstal, persianas trillajes, pantallas de verdura, etc., siem­
-p're que no constituyan un perjuicio para la ventilación, luz 
y aIreación de las fincas vecinas, y al mismo tiempo contri­
t>uyan al ornato y embellecimiento de las fincas existentes." 

7.° Aprobar, ratificando el acuerdo de la Comisión 
'Municipal Permanente de 24 del corriente, un escrito del se­
:ñor Concejal Delegado de Talleres Generales interesando, ya 
'que se ha agotado la consignación de gasolina para los Ser­
vicios municipales, que con carácter de urgencia se habilite 
'el crédito correspondiente de 100.000 pesetas, para 10 que, 
".según la Intervención Municipal, se hace preciso incremen­
'tar en dicha cantidad la partida 686 del vigente presupuesto, 
"mediante suplementación que podrá llevarse a efecto detra­
yendo la referida still1a de la partida 21 del mismo presu­
"puesto; debiendo declararse ejecutivo este acuerdo, sin 
"perjuicio de las reclamaciones que en su día puedan pre­
sentarse, y tenerse en cuenta las disposiciones legales vi­
:gentes para esta clase de operaciones. 

8.° Quedar enterado y disponer que se cumpla en sus 
'propios términos, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, la sentencia del Tribunal Provincial de 
¡lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de abril de 1947, 
dictada en el recurso de igual naturaleza promovido por 
D. Luis Díaz Tolosana contra los acuerdos plenarios, de 
10 de diciembre de 1942 y 11 de marzo de 1943, desesti­
matorios de las reclamaciones formuladas por el mismo en 
relación con el proyecto de urbanización de unión de las 
plazas de Canalejas y Jacinto Benavente; en cuyo fallo, 
estimando la excepción de prescripción de la acción, se 
abstiene de hacer pronunciamiento sobre la excepción tam­
bién alegada de incompetencia de jurisdicción, así como 
sobre el fondo del recurso. 

9.° Aprobar, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 del corriente, un informe del 
Servicio Contencioso en el que propone que el Ayunta­
miento comparezca, como responsable civil subsidiario, en 
el sumario número 386 de 1952, que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número +2 contra "D. Francisco López Gu­
tiérrez, Guarda jurado de la Casa de Campo, por impru­
dencia de la que resultó homicidio en la persona de don 
Justo Manzanares Merino. 

10. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
11 del corriente, autorizando la aplicación de las modifi­
caciones de los artículos 40 y 9i del reglamento de los 
Mercados municipales que, aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 28 de noviembre último, figuran consignadas en 
el acta de la expresada sesión. 

11. Quedar enterado de cuatro resoluciones del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
20 del corriente, en las que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 28 de noviembre último, se declara no haber 
lugar a la revisión de los expedientes de ' depuración del 
siguiente personal municipal. 

D. Francisco Castaño Castaño, Subalterno, jubilado. 
D. Mateo Medrano García, Celador de Mercados, ju­

bilado. 
D. Francisco Camoiras Vázquez, ídem íd. íd. 
D. Ramón Estrada Vázquez, Guardalmacén del Servi­

cio contra Incendios. 
12. Quedar enterado de ocho resoluciones del exce-

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
13 del corriente las seis primeras y 20 del mismo mes las 
dos últimas, en las que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 28 de noviembre último, se declara no haber 
lugar a la revisión de los expedientes de depuración del 
siguiente personal municipal: 

D. Vicente Bárcenas Rodríguez, Matarife del anexio-
nado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

D. Julián Palomero Palomero, Bombero. 
D. Tosé Herrera Cuenca, Subalterno. 
D. Juan Herrera Cuenca, Técnicoadministrativo. 
D. Restituto Tabernero García, Ordenanza de la Casa 

de Socorro del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa. 

D. Angel Durántez Velázquez, Bombero. 
D. Salvador Arribas Serrano, Profesor de la Escuela 

Municipal de Artes Industriales. 
D. Francisco Fuentes Santamaría, Auxiliar adminis­

trativo. 
13. Quedar enterado de veinticuatro resoluciones del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en las 
que, de conformidad con el acuerdo plenario de 31 de octu­
bre último, se declara no hab'er lugar a la revisión de los 
expedientes de depuración del siguiente personal municipal: 

D. José Ramos Maceira, operario de Limpiezas. 
D. Juan Pérez Plaza, ídem de Cementerios. 
D. Enrique Fraile Garrido, Técnicoadministrativo. 
D. Vicente Tausi Roque, ídem. 
D. Ildefonso Delgado Adrados, ídem. 
D. Antonio Pascual Mira, ídem. 
D. Pedro del Olmo Pardo, Gerente de Artes Gráficas 

Municipales. 
D. Emilio Rodríguez González, Jefe de Mercados. 
D. Magdaleno Martínez-Charco C o b o s , Auxiliar ele 

Oficinas. 
D. Francisco Márquez Escudero, ielem íd. 
D. Victoriano Novillo Pérez, Vigilante de Arbitrios. 
D. Dámaso Machero Burgos, Subalterno. 
D. Manuel Garcia Moreno, Bombero. 
D. Tulián Torres Fernández, Idem. 
D. Nicolás Villaverde Hurtado, Jefe de Sección de 

Limpiezas. 
D. Alfredo Alviño Moreno, Bombero. 
D. Alejandro Pariente Gómez, ídeni. 
D. Antonio Salas Roca, ídem. 
D. Ignacio Morena Mart1n, ídeni. 
D. José Rico Martín, ídem. 
D. Angel Fernández Serrano, Subalterno. 
D. Félix Capitán Martínez, Bombero. 
D. Miguel Buitrago García, idem. 
D. Cándido Marchirán Alvarez, ídem. 
14. Aprobar unos decretos de la Alcaldía Presidencia 

en los que propone, de conformidad con 10 informado por 
el Juzgado encargado de la depuración políticosocial de los 
dependientes municipales, visto que no aparece nota desfa­
vorable posterior a la conclusión de los expedientes respec­
tivos, la cancelación de la sanción impuesta a cada 11110 de 
los operarios de los diferentes Servicios que figuran rela­
cionados a continuación, cancelación que deberá tener efecto 
desde el día 1 de marzo del corriente año, sin abono de los 
jornales no percibidos como consecuencia de aquél1;¡t : 

D. Mariano Acero Acero, Matadero. 
D. Pablo Alarcón Capón, ídem. 
D. Bernardo Alonso Feito, ídem. 
D. Luis Alvarez Díaz, ídem. 
Doña Margarita Barrio Martín , Alcantarillas, 
D. Máximo Budía Cantero, Matadero. 
D. José Caballero Ollero, ídem. 
D. Anselmo Cabrero Sira, Vías Públicas. 
D. Juan Carrillo Cortés, Matadero, 
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b. BIas Carrillo Hernández, Matadero. 
D. Francisco Cárdenas González, Alcantatil1as. 
D. Isaac Colmenero Martín, ídem. 
D. Pedro Críez Cervera, Matadero. 
D. Valentín Delgado Alc6n, tdém. 
D. Ellgenib Fernártdez bíaz, Alcantarillas. 
D. Eutropio de la Fuente Velasco, Matadero. 
D. Tomás de la Fuente Velasco, ídem. 
D. Doroteo García García, Alcantarillas. 
D. Pedro García Lucas, Matadero; 
D; Miguel García Soria, ídem; 
D. José Gonzáleí Adeba, Obras Sanitarias; 
D. Antonio Huecas Sallz, Matadero. 
D. Manuel J zquierdo Izquierdo, Alcantarillas. 
D. Eduardo López Gallego: Matadero. 
D. Bonifacio Martín Mora, ídem. 
D. Agustítt Maside Lorenzo, ídén1. 
D. Juan Moreno Redondo, ídem. 
D. Manuel Navidades Garrido, íden1. 
b. Adrián Ortega Martín, ídeni ; 
D. Casto Pascual Díaz, ídem; 
D. Isaac Pérez Medina, ídem; 
D. Carlbs Prini Perona, ídeni: 
D. Pascual Revenga Barrio, ídérri. 
D. Saturnino Riesgo Pérez, ídem. 
D. Francisco Rodríguez Herrero, ídem. 
D. Mariano Rosas Guirao, ídem. 
D. Francisco Saldaña González, ídem. 
D. Domingo Sánchez Sánchez, ídem. 
b . Manuel Sierra Sánchez, ídem. 
D. Víctor Torres Sánchez, ídem. 
D. Antonio Torrijas Rodríguez, Alcantarillas. 
D. Baltasar Vega Gil, Talleres Generales. 
D. Francisco Velázquez Hernández, Matadero , 
b. Calixto Villalba Valero, ídem. 
b. Angel Garrido Flórez, ídem. 
D. MigueÍ Herreros Ándi"és , ídem. 
D. Luciano López Sáez, tdeni. 
D. Miguel Martín Gutiérrez, tdem. 
D. Juan Plaza Pulido, Parques y Jardines. 
D. Rafael Puente Candelas, Matadero. 
D. Luis Sánchez del Campo, ídem. 
D. Exiquio Velasco Martín, ídem. 
D. Angel Villarroya Sánchez, Alcantaril1as. 
D. Francisco Mas Cordero, Vías Públicas. 
15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­

vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de octubre 
de 1952, por el que, a su instancia, se tiene al Vigilante 
de Arbitrios D. Antonio Sánchez Jiménez por apartado 
y desistido del recurso de igual naturaleza que interpuso 
ante el referido Tribunal contra el acuerdo municipal , de 
21 de febrero de 1946, que le denegó el reintegro de habe­
res en el citado cargo. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se propone al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
D. Manuel Torres Garrido para formar parte como Vocal 
de la Comisión de Hacienda. 

Comisión de Hacienda 

17. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 del corriente, de una 
notificación del Juzgado de primera instancia número 23 
de los de esta capital , cumpliendo exhorto del de igual 
clase número 1 de los de Salamanca, por la que se da 
cuenta del procedimiento sumario que con arreglo al ar­
tículo 131 de la ley Hipotecaria se tramita a instancia del 
Procurador D. Lucio Montero, en representación de clan 
Isidoro Roa Michelena, contra los bienes hipotecados de la 
Compañía Mercantil Edificaciones Urbanas Madrileñas 

(Sociedad anónima), por aparecer afectadas ocho fincas por 
el arbitrio de plusvalía con motivo ue la transmisión efec­
tuada oor la Sociedad deudora a favor de D. Vicente Fer­
nánde; Sánchez y de D. Agustín González González, en 
escritura de 21 de diciembre de 1951, posterior, por tanto, 
a Ía hipoteca que se pretende; y disponer, de conformirlad 
con Ío informado por e! Servicio Contencioso, que se espere 
el resultado de la mencionada subasta para que, en caso de 
existir sobrante en e! precio de! remate, una vez satisfecho 
¡as cargas anteriores a las de! Ayuntamiento, pueda solici­
tarse pata elijugar e! crédito derivado del pago del citado 
arbitrio; 

18. Interponer, ele conformidad con 10 111torniado por 
la Asesoría Jurídica, \'ecurso contenciosoadministrativo cOn­
tra la resolución del T1"ibunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 30 de mayo de! corriente año, citada 
en la reclamación promovida por la Mutua de Previsión 
Social Castilla, por exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a sus oficinas establecidas en la 
calle de Fuencarral, 3, en el sentido de anular el acta 
levantada por la Inspección de Rentas y la liquidación deri­
vada de la misma, por considerar que la última parte del 
artículo 10 de la ley de Mutualidades de 6 de diciembre 
de 1941 otorga t1l1a exención de carácter general para todas 
las exacciones municipales eh favor de aquéllas. 

19. Aprobar los al)artados que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 28 de diciembre de 1951, acep­
tando el acta de lo tratado en la reunión efectuada por la 
Ponencia integrada por determinados señores Concejales. 
de una parte, y de otra los señores que ostentaron la repre­
sentación del Sindicato Vertical del Seguro, a fin de hallar 
la fórmula conciliatoria de los intereses de ambas partes 
en las contribuciones especiales que las Com.pañías o So­
ciedades dedicadas a la práctica de seguros contra e! riesgo 
de incendios se hallan obligadas a satisfacer a la Corpora­
ción, con elestino a sufragar los porcentajes previstos por 
la legislación vigente en el coste del servicio que para la 
atención de tales accidentes tiene establecido el Avunta­
miento, correspondiente a los años ele 1946 a 1951 , ambos 
inclusive: 

1.0 Aprobar la redacción dada al concierto firmado 
por el Excmo. Sr. D. José Moreno Torres, como Alcalde 
de Madrid, en nombre y representación de este excelentí­
simo Ayuntamiento, y D. Francisco Reyes P. Aldave, Sub­
jefe de la Sección Económica del Sindicato Vertical del 
Seguro, en nomhre y representación del referido Sindicato, 
en 8 de enero del !)asado año, con todos sus efectos y vi­
gencia expresada en el misl11o, para el pago a este Ayun­
tamiento de las contribuciones especiales y sanciones corres­
pondientes a las Compañías y Sociedades que practican el 
seguro contra el riesgo de incendios sobre bienes situados 
dentro de! término municipal de Madrid, destinadas a su­
fragar los porcentajes pre;istos por la legislación vigente 
en los costes del servicio que contra tales accidentes tiene 
establecidos este excelentísimo Ayuntamiento, correspon­
dientes a los años 1946 a 1951, ambos inclusive, por una 
parte, y por otra. desde elIde enero de 1952 al 31 de 
díciembre de 1954. 

2.° Incautarse de las cantidades depositadas por rada 
una ele las diferentes Compañías y Sociedades de seguros 
y Sindicato Vertical de dicha materia, relacionadas en el 
expediente, en la Caja General de Depósitos de Madrid. 
a disposición del Ayuntamiento, cuyas cantidades y núme­
ros de los respectivos resguardos se hallan reseñados en 
la citada relación, en vista de los citados documentos uni­
dos al respectivo expediente, los cuales deben s;r desglo­
sados \' remitidos al señor Depositario de Villa, D. Fran­
cisco Díaz Villar, para la efectividad de. los mismos en la 
susoclicha Caja, aplicándose dichas sumas a la liquidación 
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del importe en que se ha cifrado el concierto establecido 
entre este excelentísimo Ayuntamiento y e! susodicho Sin­
dicato, de conformidad con lo acordado por el primero de 
los citados organismos en su sesión de 28 de diciembre 
de 1951, por lo que se refiere a la cantidad cifrada de los 
5.000.000 de pesetas afectos por los expresados conceptos 
a los años 1946 a 1951, ambos inclusive; sometiéndose este 
acuerdo a la consideración del ilustrísimo señor Delegado 
central de Hacienda en la repetida Caja General de Depó­
sitos, con el ruego de que tenga a bien dar las órdenes 
oportunas para la liberación de dichos depósitos y su en­
trega al citado Depositario de Villa, quien lo aplicará a los 
fines expuestos. 

3.0 N o tomar en consideración, y por tanto no conta­
bilizar a efectos de la cancelación del susodicho importe de 
ia cantidad concertada, los valores o sumas depositados por 
El Hércules Hispano (Sociedad anónima de Seguros), Me­
ridional (Compañía anónima de Seguros y reaseguros) y 
N ord Deutsche (Compañía de Seguros) en las sucursales 
de la Caja General de Depósitos de Barcelona y Bilbao, 
respectivamente, cuyos resguardos deberán ser devueltos al 
Sindicato Vertical del Seguro, Grupo 4.° (Ramo de In­
cendios); y 

4.° Que llevadas a cabo dichas incautaciones, se re­
mita el expediente a la Depositaría Municipal para que 
sobre el mismo se haga constar el resumen de las ranti­
dades ingresadas en su consecuencia, procediéndose segui­
damente por la Intervención Municipal a efectuar, den­
tro de la mayor urgencia posible, la liquidación definitiva de 
todos los ingresos, pagos e incautaciones que deban ser 
tenidos en cuenta según dicho concierto, a efectos de la 
cancelación de la cantidad cifrada en pago de las contri­
buciones especiales y responsabilidades que nos ocupan 
correspondientes a los años 1946 a 1951. ambos inclusive, 
determinando el saldo a favor o en contra, bien del exce­
lentísimo Ayuntamiento o del Sindicato Vertical de! Se­
guro, que acuse dicha liquidación. 

20. Reconocer un crédito de 7.644,48 pesetas a favor 
del Canal de Isabe! II, como importe total de las facturas 
presentadas por el suministro de agua efectuado durante 
el tercer trimestre de 1951 a diversos grupos escolares, 
conforme a la relación que figura unida al expediente; de­
biendo abonarse dicha cantidad con cargo a la partida 22 
del vigente presupuesto. 

21. Abonar a D. Constantino Queizán Rodríguez la 
ca!).tidad de 810,32 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, importe de la renta de al­
quiler durante el tercer trimestre de 1951 de los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 6 del paseo 
de la Dirección (Fuencarral); y disponer e! reconocimiento 
de un crédito por la misma cantidad, importe de los alqui­
leres del cuarto trimestre del mismo año; debiendo abo­
narse dicha suma con cargo a la partida 22 ele! vigente pre­
supuesto. 

22. Reconocer un crédito de 1.879 pesetas a favor de 
D. Amalio Aguado VilIarrubia, importe de los aumentos 
en las tarifas de suministro de agua a las escuelas de la 
calle de Bravo Murillo, 76 moderno, por el período de 
tiempo comprendido entre el 7 de noviembre de 1947 y 
el 31 de diciembre ele 1951; debiendo abonarse dicha suma 
con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto; y dispo­
ner, por lo que se refiere a la cantidad de 334,62 pesetas 
de aumento correspondiente al ej ercicio actual, que se abo­
nen, por inclusión en las nóminas de alquileres que al 
efecto se forml1lan trimestralmente, a los vencimientos res­
pectivos y con cargo a la partida 537 del mismo presu­
puesto. 

23 . Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, C01110 consecuencia de las diversas expropiaciones y 
adquisiciones realizadas por la Corporación en distintas 

épocas de fincas y terrenos afectados por reformas urbanas 
dentro del término municipal, con una superficie aproxi­
mada de 500.000 metros cuadrados y 97 millones de pese­
tas aproximadamente: 

Primero. Por los Servicios Técnicos Municipales, con 
la máxima urgencia, se determinará concretamente qué so­
lares de los que son propiedad de la Corporación municipal 
serían susceptibles de inmediata venta por no estar afecta­
dos por algún proyecto de reforma urbana o de edificación 
municipal. Como consecuencia de ello, y con la misma ur­
gencia, se formulará.n por separado por los mismos Servi­
cios Técnicos las certificaciones y pliegos de condiciones 
facultativas, y tasación en cada caso, necesarios para con­
vocar pública subasta para la enajenación de aquellos sola­
res que conforme a lo expuesto deban ser objeto de la 
mIsma. 

Segundo. Que en el estudio urgente a realizar se de­
terminen también los solares de propiedad municipal que 
podrían ser utilizados para la construcción, a través del 
Patronato Municipal, de grupos o bloques de viviendas 
protegidas, teniendo en cuenta su situación, valor del te­
rreno y superficie. 

Tercero. Que una vez cumplimentado el contenido de 
los dos apartados anteriores, yen' poder de la Secretaría 
la documentación necesaria en cada caso, se convoquen las 
subastas correspondientes para la enajenación de cada solar 
conforme determina el artículo 190 de la vigente ley de 
Régimen local y dando cuenta al Ministro de la Goberna­
ción de cada proyecto de enajenación, en cumplimiento de 
la última parte del apartado 1.° del artículo 189 del mismo 
cuerpo legal. 

En los pliegos de condiciones facultativas que en cada 
caso se redacten deberá consignarse C01110 requisito indis­
pensable el plazo en que el adjudicatario habrá de comenzar 
y realizar la construcción del edificio, que ha de ser desti­
nado necesariamente a viviendas las plantas altas y a locales 
comerciales o de industrias la planta baja; y 

Cuarto. En el caso de que algunas de las subastas 
convocadas quedaren desiertas por falta eJe licitadores, se 
convocarán nuevamente transcurrido un plazo prudencial, 
y con la publicidad necesaria, hasta llegar a su realización; 
pero sin que esta posible reiteración pueda ser motivo for­
zoso de baja de los precios para la enajenación, que serán 
siempre aquellos que los Servicios Técnicos señalen y se 
acuerden por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias que concurran en cada caso. 

24. Convocar concurso público para la adjudicación del 
servicio de reparto de las suscripciones domiciliarias del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, con sujeción a 
las condiciones que se detallan a continuación, y disponer 
que se considere rescindido el coutrato vigente en la actua­
lidad con la concesionaria de dicho servicio, que cesará en 
el mismo una vez haya sido adjudicada la nueva contrata 
y comience su prestación el adjudicatario: 

Primera. Es objeto de este concurso el arriendo del 
servicio del reparto a domicilio del BOLETíN DEL Ay UNTA­
MJE:\'TO DE MADRID a los suscriptores del término de este 
Municipio (incluídos los pueblos anexionados o que se ane­
xionen durante la vigencia de este concurso), así como el 
cobro de dicha suscripción en los períodos que se estipulen. 
A este objeto, el contratista se hará cargo en la Adminis­
tración de los recibos para hacerlos efectivos en la forma y 
sitio que se ordene. 

Segunda. Será también obligación del contratista el 
reparto de cualquiera otra publicación que pueda aCOl'dar el 
excelentísimo Ayuntamiento, siempre que el reparto se haga 
al mismo tiemDo que el del BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADR1D. 

Tercera. El reparto deberá hacerse, como anterior­
mente se elice, a domicilio semanalmente y dentro ele las Ayuntamiento de Madrid
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primeras veinticuatro horas siguientes a la salida o impre­
sión del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Cuarta. El contratista tendrá la obligación ineludible 
de personarse todos los días, a una hora determinada, en la 
Administración del mismo, a fin de conocer el alta y baja 
ele suscriptores y el día y hora de la salida del periódico, 
con objeto de la recogida de los ejemplares. 

Quinta. El contratista tendrá a su servicio el número 
ele personas que juzgue conveniente para el más perfecto 
cometielo de su función; bien entendido que el reparto del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID deberá estar to­
talmente terminado dentro del plazo señalado en la base 
tercera. 

Sexta. El contratista del citado servicio percibirá por 
el mismo la cantidad de 8.000 pesetas anuales, que le serán 
abonadas por dozavas partes y por períodos vencidos, co­
rriendo de su cuenta el pago de los operarios que haya de 
emplear en el reparto, siendo responsable de las faltas que 
éstos puedan cometer en el servicio. 

Séptima. El contratista tiene facultad de nombrar el 
personal que le ayude en el reparto del BOLETÍN, el cual 
dependerá a todos los efectos laborales y jurídicos exclusi­
vamente del mismo, siendo dicho contratista el único res­
ponsable directo ante el Ayuntamiento de cualquier error o 
responsabilidad del personal que le auxiliara en su función. 

Octava. El cqntratista, como garantía de su gestión, 
deberá depositar la fianza de 1.000 pesetas, que le será de­
vuelta al final de la misma en el caso de prestación normal 
de su compromiso, 

Novena. Toelos los trimestres, el contratista deberá 
hacerse cargo en la oficina municipal correspondiente de la 
totalidad de los recibos de suscripción, e! importe de los 
cuales liquidará inexcusablemente dentro ele! mes siguiente 
a cada uno de ellos. 

Décima. La duración de la- presente contrata será de 
un año, ampliable por períodos iguales, por la tácita, hasta 
que una de las partes contratantes, con tres meses de anti­
cipación, anuncie a la otra la rescisión de la misma; y 

Décimoprimera. Cuantas incidencias o circunstancias 
imprevisibles puedan plantearse en el desarrollo de esta 
contrata serán resueltas por el señor Administrador del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, del cual que­
dará totalmente dependiente el adjudicatario de la presente 
contrata. 

Comisión de Ensanche 

25. Expropiar y abc)I1ar a D. Manuel Cuenca Monte­
ro una parcela, de 30,81 metros cuadrados, necesaria para 
el mayor ancho de la calle de José Delgado, por el precio 
de 5.237,70 pesetas, que se satisfará, en el acto del Qtor­
gamiento de la escritura pública, con cargo al capítulo II 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. 

26. Abonar al contratista de las obras de construc­
ción de alcantarillado visitable en la calle de Meléndez 
Valdés, entre la de la Princesa y calle H, y en esta última, 
D . .Jesús Abréu, la cantidad de 60.018,57 pesetas, cuya 
suma ha de ser cargo a la partida 48 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

27. Conceder, ratificando el acuerdo de la Comisión 
1Iul1lcipal Permanente de 10 del corriente, el pase a la 
situación de licencia forzosa, en armonía con lo detf'rmi­
nado en el artículo 51 del reglamento ele Funcionarios de 
Administración local, por ostentar el cargo ele Jefe nacio­
nal de la Obra Sindical 18 de J lilio, al Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Adolfo María Gómez Ruiz, el cual 
deberá manifestar si opta por percibir la remuneración 
correspondiente al cargo primeramente mencionado o los 

haberes que tiene asignados como Médico de la Beneficen­
cia de este Ayuntamiento, renunciando a aquélla. 

28. Disponer, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 10 del corriente, y teniendo en 
cuenta que al contestar al ilustrísimo señor Director gene­
ral de Administración local, según ha interesado de este 
Ayuntamiento, acerca de la procedencia de acceder o no 
a la petición formulada ante dicha Dirección por. D. Jorge 
Díez Liébaoa, Secretario que fué del anexionado Ayunta­
miento de Barajas, actualmente en situación de jubilado 
por imposibilidad física, de ser reintegrado al servicio ac­
tivo, se ha dado conocimiento a dicha autoridad del informe 
que, emitido por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, figura en el expediente, que se acuerde pasar el tanto 
de culpa al Juzgado de guardia por los hechos que se de­
nuncian en el antedicho informe, y que obligan a desesti­
mar, por lo que a este Ayuntamiento se refiere, el que sea 
revisada la jubilación del solicitante, al menos hasta que 
por la autoridad judicial se resuelva en dicha denuncia. 

29. Dispóner, de conformidad con lo inforInado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 del corriente, que la 
Corporación . no se muestre parte en el sumario que bajo 
el número 247 de 1952 se sigue por el Juzgado de instruc­
ción número 21 de los de esta capital por robo de ctlatro 
tiradores de metal de las puertas de los evacuatorios de la 
Ribera de Curtidores, y un espejo de lavabo, ocurrido en 
la noche del 30 al 31 de octubre último, sin que esto 
signifique renuncia a la indemnización que en su día pu­
diera corresponder al Ayuntamiento; haciéndose constar 
que el valor de lo substraído, según ·informe de la Dirección 
de Obras Sanitarias, asciende a la cantidad de 150 pesetas. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 10 del corriente, que la 
Corporación comparezca como parte demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por el Agente 
ejecutivo municipal D. Luis Fernando Saavedra Núñez 
contra el acuerdo municipal, de 21 de febrero de 1951, 
desestil11atorio por el silencio administrativo del de repo­
sición respectivo sobre las condiciones del ejercicio de 
dicho cargo de Agente ejecutivo y otros extremos. 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 del corriente, que la 
Corporación se muestre parte en el sumario que bajo el 
número 519 de 1952 se tramita por el Juzgado de ins­
trucción de Alcalá de Henares por lesiones por daños sufri­
dos en la motocicleta de Policí~ Urbana n{;l11ero 25, afecta 
al Servicio de Tráfico; sin que ello signifique renuncia a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, y haciéndose constar que el importe de los daños, 
según valoración efectuada por la Jefatura de Talleres Ge­
nerales, a.sciende a 1.515,60 pesetas. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
responsable civil subsidiario en el sumario que bajo el nú­
mero 19 de 1944 se sigue en el Juzgado de. instrucción 
número 16 de los ele esta capital, por el supuesto delito 
ele lesiones por imprudencia, contra D. Julián Cano Mar­
tínez, coneluctor ele la motocicleta número 12. ele propiedad 
municipal. 

33. Disponer. de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
responsable civil subsidiario en el sumario que bajo el nú­
mero 364 de 1949 se sigue en el Juzgado de. instrucción 
número 10 de los de esta capital, por el supuesto delito 
de lesiones por imprudencia, contra D. Juli~n Cano Mar­
tínez, conductor del camión M-67930, destinado por el 
Ayuntamiento al servicio de repartos de carnes; debiendo 
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oficiarse al señor Juez de instrucción indicado en el sen­
tido de que, por la solvencia de las Corporaciones locales 
y por ser aplicables a ellas el artículo 15 de la ley de Ad­
ministración y Contabilidad del Estado de 1 de julio 
de 1911, y a tenor de lo dispuesto en la disposición adi­
cional primera del reglamento de 4 de agosto de 1952, no 
debe exigírselas la prestación de fianzas ni despacharse 
contra ella mandamiento de ejecución o embargo. 

34. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 

parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 7 de los de esta capital por robo en la caseta 
para guardar ropa y utensilios de los obreros que trabajan 
en los jardinillos de la Virgen del Puerto; reservándose el 
ejercicio de la acción civil por daño, a tenor de lo estable­
cido en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri­
minal, y haciéndose constar que el valor de los artículos 
robados, según informa el Servicio de Parques y Jardines, 
asciende a la cantidad de 250 pesetas. . 

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Concejal Dele­
gado del Archivo, Biblioteca y Hemeroteca Municipales, 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Convocar oposición, con arreglo a las bases 
y programa que figuran en el expediente, que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer una plaza de Oficial 
de Archivo, Biblioteca, Hemeroteca y Museo Munici­
pales; y 

Segundo. N ombrar para ocupar la mencionada plaza 
a doña Carmen Rubio Pardo, con carácter interino y en 
las condiciones determiriadas en el apartado 2.° del ar­
tículo 29 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por un plazo máximo improrrogable 
de seis meses. 

Y se acordó, a propuesta del señor Lostáu Román, que 
se convoque la oposición de que se trata para las dos pla­
zas de Oficiales que en la actualidad existen vacantes, pro­
veyéndose solamente una de dichas plazas con carácter 
interino en las condiciones señaladas en el apartado 2.° del 
precedente dictamen. 

Comisión de Cultura 

36. Conceder al funcionario municipal, jubilado, Se­
cretario que fué de la Tenencia de Alcaldía de la Tercera 
Zona, D. Eduardo de Roda Jiménez, de conformidad con 
10 interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de dicha Zona, la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, teniendo en cuenta los relevantes servicios prestados 
a la Administración municipal. 

37. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
como consecuencia del acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 24 de oct~lbre p~sado, en el sen­
tido de que una plaza del Retiro lleve el nombre del poeta 
catalán . Mosén Jacinto Verdaguer, y que se confíe a un 
escultor la confección de un busto en su memoria: 

Primera. Se abre un concurso de iniciativas entre es­
cultores eSDañoles para la realización de un busto, con su 
correspondiente pedestal, del poeta catalán Mosén Jacinto 
Verdaguer, para su emplazamiento en la glorieta de su 
nombre, sita al final del paseo del Estanque del Retiro, 
f rente a la entrada de la llamada Casa. de Vacas. 

Segunda. El plazo de presentación de trabajos termi­
nará el día 31 de marzo de 1953. 

Tercera. Los concursantes podrán proponer la clase 
de piecl1-a, tanto del busto C0l110 del pedestal. La labra de 
la 111isma habrá ele cuidarse minuciosamente. 

Cuarta. En la Sección de Cultura se presentarán los 
clibu jos que se consideren precisos, y por lo menos uno de 
planta y otro de alzaélo, a escala de 1 : 10, con Memoria 

explicativa de los materiales a utilizar. También acompa­
ñarán los concursantes referencias, fotografías o modelos 
de otras obras realizadas. 

Quinta. El Jurado que haya de examinar los proyec­
tos presentados, y que será designado oportunamente por 
la Alcaldía Presidencia, elegirá libremente entre aquéllos 
el que estime más aCéptable, pudiendo declarar desierto el 
concurso. 

Sexta. Al proyecto que resulte, elegido se le concederá 
un premio de 10.000 pesetas, concediéndose asimismo un 
accésit de 5.000 pesetas al que resulte merecedor de tal 
distinción. 

Séptima. Al autor del proyecto premiado se le encar­
gará de la realización de la obra objeto del concurso, la 
que habrá de estar terminada en el plazo que determine el 
Ayuntamiento; y 

Octava. Por la Comisión de Cultura, a la vista del 
proyecto elegido por el Jurado a que hace referencia la 
base quinta, se elevará la correspondiente propuesta al 
Ayuntamiento. 

38. Prorrogar por dos años, teniendo en cuenta lo 
informado nor el Servicio Contencioso, el contrato de ex­
plotación a;tística del teatro Español, en las mismas con­
diciones en que 10 venía disfrutando, y cuyo plazo de ter­
minación se fija para el día 31 de julio de 1954. 

Comisión de Deportes y Festejos 

39. Aprobar, visto el informe de la Intervei1ción Mu­
nicipal de 28 de octubre de 1952, las bases del concurso 
para la' construcción de un Palacio de Deportes, que se 
expresan a continuación: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
abre concurso público y libre para la construcción en la ca­
pital de un Palacio de Deportes. 

Los concursantes habrán de presentar sus proposicio­
nes dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
A dichas proposiciones habrán de acompañar Memoria y 
anteproyecto de la obra que se comprometen a realizar. 

Segunda. A este concurso podrán acudir todas las per­
sonas naturales o jurídicas a quienes interese la construc­
ción y explotación del mismo. Adjudicado el concurso, no 
podrá hacer cesión, transferencia ni aportación del mismo 
a tercera persona o Sociedad, salvo autorización expresa 
y terminante de la Corporación. 

La Comisión, para la adjudicación del concurso, además 
de las condiciones económicas, tendrá en cuenta la solven­
cia de esta naturaleza y los mejores informes técnicos y 
deportivos del concursante, a cuyo fin los interesados ' jus­
tificarán estos extremos al formular la solicitud; sin per­
juicio de que la Corporación se reserve el derecho para 
comprobar tales datos o ampliarlos. 

Tercera. La finalidad de este Palacio de Deportes será 
la de permitir el montaje y realización en Madrid de aque­
llos espectáculos deportivos que hoy se celebran sin marco 
apropiado. 

Las necesidades mínimas a que habrán de atenerse en 
la construción de este Palacio son: 

Velódromo, con una base mínima de 215 metros. 
Baloncesto. 
Hockey sobre patines y hielo. 
Boxeo. 
Lucha. 
Tenis. 
Los concursantes i)odrán señalar las instalaciones para 

otras actividades, como piscina, patinaje sobre hielo, con­
cursos hípicos. conciertos musicales u otros certámenes si­
milares. 

Cuarta. Para la construcción elel Palaci0 de Deportes, Ayuntamiento de Madrid
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el Ayuntamiento de Madrid otorga al adjudicatario defini­
tivo del concurso, durante el plazo. de cincuenta años, el 
derecho de superficie sobre los terrenos de propiedad muni­
cipal sitos en el final de la avenida de Felipe II y en los 
que estuvo situada la antigua plaza de toros. El adjudica­
tario vendrá obligado a pagar anualmente un canon de pe­
setas 500.000 como mínimo durante los cincuenta años; 
sin perjuicio de que pueda, en la solicitud del concurso, 
ofrecer sumas superiores. 

Por los Servicios Técnicos Municipales se formulará 
un plano de los terrenos, el cual se pondrá de manifiesto, 
junto con estas bases, para que con arreglo al mismo los 
concursantes redacten sus anteproyectos. 

Quinta. La capacidad mínim!i del Palacio de Deportes 
será ele 12.000 espectadores, si bien en igualdad de condi­
ciones será siempre preferido el local de mayor aforo. 

Sexta. Serán tenidas en cuenta aquellas condiciones 
técnicas, sanitarias y de confort que contengan las respec­
tivas proposiciones, así como las posibles ventajas que el 
adjudicatario ofreciere al Municipio, de cualquier orden 
que ellas fueren. 

El Palacio ele Deportes deberá tener un palco presi­
dencial para el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
suficientemente decoroso y bien situado, con capacidad sufi­
ciente. 

Séptima. El Ayuntamiento de Madrid podrá disponer 
durante veinte fechas al año, que no podrán ser nunca más 
de cinco seguidas, de los locales del Palacio de Deportes 
para organizaciones deportivas o festivales por él patroci­
nados, siendo los gastos de cuenta de la Corporación mu­
nicipal. 

Octava. El concesionario no podrá destinar el Pala­
cio de Deportes a ninguna otra explotación que no tenga 
el carácter de deportiva, festivales folklóricos, de arte o 
musicales; para ello, el Ayuntamiento de Madrid tendrá 
el derecho de fiscalización, conforme al reglamento que 
oportunamente se redacte. 

N ovena. El Ayuntamiento de Madrid se compromete, 
durante el plazo de quince años, a no cooperar económi­
camente a ninguna otra construcción de Palacio de Depor­
tes en el término municipal, a partir de la fecha de la 
lI1auguración. 

Décima. El Ayuntamiento de Madrid solicitará para 
esta edificación los beneficios sobre suministros de mate­
riales. 

Décimoprimera. El Palacio de Deportes se desarro­
llará en la forma que señalen los anteproyectos, sin altera­
ción ninguna tma vez aprobados los mismos por el Mu­
nicipio. 

Décimosegunda. La propiedad del Palacio de Depor­
tes revertirá al Ayuntamiento de Madrid, con todas sus 
instalaciones, a los cincuenta años de su inauguración oficial. 

Décimotercera. El concesionario se compromete a con­
servar el Palacio de Deportes en las debidas condiciones, 
a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, viniendo 
obligado a realizar aquellas obras que el Ayuntamiento 
considere necesarias para asegurar su conservación en las 
debidas condiciones y seguridad para el fin a que se destina. 

Décimocuarta. A la vista del anteproyecto que se 
apruebe, y para aclaración de todos los problemas que 
plantee esta concesión, se redactará el oportuno reglamento 
por la Comisión Municipal de Deportes y Festejos, que 
será aprobado por el Ayuntamiento. 

Décimoquinta. Sólo se autorizará en las líneas de fa­
chaCla del Palacio de Deportes la instalación de estableci­
mientos que guarden armonía con la línea principal del 
edificio. En cada caso, para la concesión de la correspon­
diente licencia de apertura, la Corporación, antes de resol­
ver, recabará dictamen de la Comisión de Deportes. 

Décimosexta. El concesionario, dentro de los quince 

días siguientes a la notificación del acuerdo de la conce­
sión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 
fianza para garantizar el cumpJii.;11iento de la concesión, la 
cantidad de 250.000 pesetas, bien en metálico o en títulos 
de la Deuda municipal, considerándolos por su valor a la 
par, o títulos del Banco de Crédito Local de España. 

Décimoséptima. Una vez hecha la adjudicación del 
Palacio de Deportes, el concesionario presentará al Ayun­
tamiento, en el plazo de tres meses, el proyecto, presu­
puesto y Memoria para su construcción definitiva, que ten­
drán que ser aprobados, a propuesta de la Comisión de 
Deportes, por la Corporación municipal. Una vez aprobados 
definitivamente, se tramitará la concesión de la licencia de 
construcción, con abono de los derechos que correspondan. 

Décimoctava. El concesionario se compromete a rea­
lizar su total construcción en el plazo de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se le comunique la aprobación 
por el Ayuntamiento de los presupuestos, proyectos y Me­
morias definitivos. 

Aprobado el ritmo de los trabajos, que el concursante 
indicará en su Memoria, el retraso de alguno de éstos en 
un mes, sin causa debidamente justificada a juicio del Ayun­
tamiento, será sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 
Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anulada 
la concesión, con la pérdida de la fianza constituída y de 
las obras realizadas, que quedarán en beneficio del Ayun­
tamiento. 

Las multas que se impongan y las que el Reglamento 
fije se percibirán por el Ayuntamiento con cargo a la fian­
za; debiendo reponerse en término de quince días en la 
fianza la cuantía de ellas. 

Décimonovena. Para la propuesta de la adjudicación 
del concurso se constituirá una Comisión, que estará inte­
grada por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o per­
sona en quien delegue; los Presidentes de las Comisiones 
de Fomento, Hacienda y Deportes y Festejos; el Concejal 
Delegado de Deportes y dos Vocales de esta Comisión, 
un representante de la Delegación Nacional de Deportes y 
el Director de Arquitectura Municipal. 

La Comisión, antes de resolver el concurso, podrá re­
cabar los asesoramientos técnicos que crea oportunos. 

Vigésima. A los efectos de la posible rescisión del con­
trato, el Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en la déci­
moprimera disposición transitoria de la vigente ley de Ré­
gimen local, declara aplicables al presente concurso los ar-

. tículos 30,31 y 32 del reglamento de Contratación municipal 
de 2 de julio de 1924, así como en relación con el 316 <;le 
la referida ley de Régimen local, especificándose a este fin 
que la Corporación declarará inmediatamente ejecutiva la 
rescisión del contrato, con el resarcimiento de daños y per­
juicios, siempre que el contratista no cumpla las obliga­
ciones, con cuyo obj eto previamente deberá adoptarse acuer­
do por el Ayuntamiento Pleno, dando un plazo para la 
reparación de la falta o del motivo de incumplimiento. 

Se deberá cumplir el requisito de publicación a que se 
refiere el artículo 313 de la vigente ley de Régimen local, 
y comunicarse al Ministerio de la Gobernación, a los fines 
del articulo 189 de dicha ley; puesto que el valor del solar, 
por los informes adquiridos, no excede del 25 por 100 del 
presupuesto de la Corporación, y por tanto, no precisa la 
previa aprobación de dicho Ministerio. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

40. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, ratificando el acuerdo. de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 del corrier¡te, que la Cor­
poración no se muestre parte en el sumario que bajo el 
número 84 de 1951 se sigue contra D. Rufino Nazal López 
por robo en las escuelas de la calle ele los Vascos, 1 S, sin 

Ayuntamiento de Madrid
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que ello suponga renuncia a la indemnización que en su 
caso pudiera corresponder al Ayuntamiento; valorándose 
a tal efecto por la Direétión de Edificaciones privadas el 
valor de lo substraído y de los daños causados en la can­
tidad de 1.730 pesetas. 

41. Quedar enterado, ratificando el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 3 del corriente, de la 
resolución, fecha 21 de octubre pasado. publicada en el 
Boletín Oficia! del Estado de 20 de noviembre siguiente, 
dictada en el recurso de agravios interpuesto por los Maes­
tros de escuelas del Patronato de Auxilio social D. Javier 
Alonso Serrano y otros contra la orden del Ministerio de 
Educación Nacional, de 15 de marzo de 1951 , declarativa 
de que dichos Maestros no tendrán derecho al abono de la 
indemnización por casa-vivienda que habría de satisfacer 
el Ayuntamiento, salvo en los casos en que, por tener fami­
lia a su cargo, no pudieran utilizar el régimen de Inter­
nados, y disponer, por consiguiente, que quede en suspenso 
el abono de dicha indemnización hasta tanto no se resuelva 
respecto de la obligatoriedad del Ayuntamiento de Madrid 
al abono de la misma, puesto que ha sido objeto de recurso 
ante el Tribunal Supremo la disposición que así 10 disponía. 

42. Quedar enterado y cumplir en sus propios térmi­
nos, ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 del corriente, la sentencia, fecha 11 de julio 
último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto pbr la Maestra nacional doña Cecilia Gui11én Mo­
reno contra el acuerdo municipal, de 23 de febrero del 
corriente año, por el que se le denegó la indemnización 
por casa correspondiente a los meses de mayo y junio 
de 1950¡ y por cuya sentencia se declara la obligatoriedad 
de dicho pago; debiendo practicarse la oportuna liquida­
ción e informarse respecto de la contracción del gasto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

43 y 44. Aprobar, a los efectos determinados en las 
disposiciones vigentes y ratificando acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 del corriente, las cuentas 
de caudales, con sus debidos justificantes, del presupuesto 
ordinario del Ensanche vigente y del extraordinario de 
dicha zona de 1931, rendidas por la Depositaría de Villa 
y cortespondientes ambas al tercer trimestre del corrien­
te año. 

Comisión de Hacienda 

45 . Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
Corporación la cuenta general del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio de 1951, remitida por la Inter­
vención Municipal. 

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la cuenta de 
que se trata, a los . efectos determinados en las disposiciones 
vigentes. . 

46. Reconocer un crédito de 240 pesetas a favor de 
doña Dolores Chellini Escorihuela, propietaria de la finca 
número 85 de la avenida del Generalísimo (Puente de Va-: 
llecas), importe de la renta de alquiler del local arrendado 
para escuelas en dicha finca, y correspondiente al cuarto 
trimestre de 1950, que no fué hecha efectiva en su opor­
tunidad; debiendo ser cargo dicha suma a la particla 22 
del vigente presupuesto. 

47. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por la 
Intervención, la suplementación de las part idas 537 y 538 
del vigente. presupuesto en las sumas respectivas de 60.000 
y 1.000.000 de pesetas, para satisfacer los alquileres de los 
locales donde se hallan instaladas las escuelas públicas na­
cionales, los gastos de traslado y obras necesarias en las 

mismas y la indemnización por casa-habitación a los Maes­
tros, detrayendo dichas cantidades: de la partida 21, por 
lo que se refiere a la primera, y de la partida 60, por 10 
que se refiere a la segunda; debiendo darse a este acuerdo 
el carácter de urgencia que determina el artículo 665 de la 
vigente ley de Régimen local; sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria y dar curso a las 
reclamaciones, si las hubiere. 

48. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por 
la Intervención, la suplementación de la partida 506 del 
vigente presupuesto en la suma de' 2.700.000 pesetas, para 
atender al pago del plus de cargas familiares, detrayendo 
dicha cantidad en la siguiente proporción: 600.000 pesetas, 
de la partida 109; 600.000 pesetas, de la partida 280 ; 
300.000 pesetas, de la partida 696, y 1.200.000 pesetas, de 
la partida 714; debiendo darse a este acuerdo el carácter 
de urgencia que determina el artículo 665 de la vigente 
ley de Régimen local; sin perjuicio de someter el expe­
diente a la tramitación reglamentaria y dar curso a las 
reclamaciones, si las hubiere. 

Comisión de Fomento 

49. Aprobar las facturas presentadas por Altos Hor­
nos de Vizcaya (S. A) y Forja y Tornillería Vascongada 
(Sociedad anónima), importantes 370.234,84 y 338.533,15 
pesetas, respectivamente, por suministros de materiales me­
tálicos efectuados con destino al ferrocarril suburbano; de­
biendo ser cargo dichas sumas a la partida 24 del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

50. Adjudicar a Benedicto y Redondo (S. A.) el con­
curso convocado, por acuerdo de 28 de mayo último, para 
contratar el montaje de 200 brazos murales de alumbrado 
público, con la baja del 9,18 por 100 en los precios seña­
lados en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta que 
se trata de la proposición más favorable para la Corpora­
ción entre todas las presentadas, y que el adjudicatario 
ofrece solvencia técnica suficiente. 

51. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la reforma y am­
pliación del alumbrado público en el barrio de El Pardo, 
cuyo importe, de 149.996,38 pesetas, deberá ser cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 194ó, segunda 
etapa, y disponer que dada la cuantía del mismo, y al am­
paro de lo establecido en el apartado f), número 1.0, del 
artículo 311, de la vigente ley de Régimen local, se con­
trate su ejecución directamente, adjudicándose a la entidad 
Grandes Iluminaciones (S. A); sin perjuicio de formalizar 
dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones legales 
.en vigor. 

52. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado público en los accesos a la Casa Militar de Su 
Excelencia el Generalísimo en el Palacio de El Pardo, cuyo 
:importe, de 149.723,15 pesetas, deberá ser cargo a la par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior, y disponer 
que dada la cuantía del mismo, y al amparo de 10 estable­
cido en el precepto que se indica en el precedente, se 
contrate su ejecución directamente, adjudicándose a Bene­
dicto y Redondo (S. A); sin perjuicio de formalizar dicha 
adjudicación con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

53. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado en la carretera de acceso al barrio de El Pardo, 
cuyo importe, de 148.441,10 pesetas, deberá ser cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, y dis­
poner que dada la cuantía del mismo, y al amparo de lo 
'establecido en el precepto que se indica en el precedente, 
se contrate su ejecución directamente, adjudicándose a Be­
nedicto y Redondo (S. A.); sin perjuicio de formalizar Ayuntamiento de Madrid
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dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes. 

54. Aprobar el proyecto formulado por la Delegación 
de! Servicio Técnico de Alumbrado para la adquisición de 
lámparas de fluorescencia con destino al alumbrado público, 
cuyo importe, de 90.000 pesetas, deberá ser cargo a la par­
tida presupuestaria que se indica en los anteriores, y dis­
poner que dada la cuantía del mismo, y al amparo de lo 
establecido en el precepto que se indica en el precedente, 
se contrate su ejecución cJjrectamente, adjudicándose a 
Electrónica Ibérica (S. A.); sin perjuicio de formalizar 
dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes. 

55. Declarar desierto y anular el concurso convocado, 
por acuerdo de 27 de febrero del corriente año, para cori­
tratar la instalación de alumbrado público en la calle de 
María de Malina, entre el paseo de la Castellana y la calle 
de Velázquez, según proyecto, importante 952.244,65 pese­
tas, desechando todas las proposiciones presentadas; y dis­
poner asimismo que se desista de la ejecución de las men­
cionadas obras; teniendo en cuenta que, según informe de 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, la base 
vigésima tercera del pliego de condiciones económico::tdmi­
nistrativas autoriza para hacer la adjudicación a la oferta 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas sin necesidad 
de razonar su acuerdo. . 

56. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
A.sesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Compañía Unión Eléctrica Madrileña 
contra el acuerdo municipal aprobatorio de las Ordenanzas 
que regulan el funcionamiento de las galerías de servicios. 

57. Expropiar y abonar a D. Santiago Alvarez Cala­
tayud el solar número 24 de la calle del Aguila, necesario 
para la apertura de la gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, debiendo ser cargo su importe, de 200.000 pesetas, 
al concepto 33 bis de! presupuesto extraordinario de ]931, 
y abonándosele al interesado en el acto de la firma de la 
escritura notarial. . 

58. Aprobar el proyecto formulado por el señor Arqui­
tecto de la Quinta Zona para el suministro de materiales 
con destino a la construcción de cuarenta y siete viviendas 
en el solar, próximo a la plaza de Carabanchel, donde es­
tuvo emplazado el Lavadero Municipal, cuyo 'importe, de 
985.563,68 pesetas, deberá ser cargo a la partida 14 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; de­
biendo adjudicarse dicho suministro mediante la celebración 
de concurso-subasta, conforme a lo establecido en e! nú­
mero 2.°, artículo 309, de la vigente ley de Régimen local. 

59. Disponer, como consecuencia del escrito formulado 
por el contratista de la constTucción, reparación y conser­
vación de riegos y hormigones asfálticos, que se declare 
caducada la referida ' contrata, si bien, y sin compromiso 
alguno por parte de la Corporación, quedará prorrogada 
hasta tanto se adjudique al nuevo concesionario. 

60. Declarar desierto y anular el concurso-subasta con­
vocado, por acuerdo de 16 de mayo del corriente año, para 
contratar la construcción de! andén central en la avenida 
de Felipe Ir y urbanización de los terrenos de la antigua 
plaza de toros, según proyecto, importante 1.898.430,43 pe­
setas, desechando todas las proposiciones presentadas, y 
disponer asimismo que se desista de la ejecución de las 
citadas obras, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, e! artículo 7.0 
del pliego de condiciones económicoadministrativas autoriza 
para hacer la adjudicación a la oferta que se estime más 
ventajosa, o ' desecharlas todas sin necesidad de razonar el 
acuerdo. 

61. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para el montaje de 400 

brazos murales, cuyo importe, de 1.196.766,25 pesetas, de­
berá ser cargo a la partida 5.a de! presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse dichas 
obras con la mayor urgencia, mediante la celebración de 
concurso, conforme a lo e tablecido en el artículo 310 de 
la vigente ley de Régimen local. 

62. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la reforma del 
alumbrado eléctrico en los paseos de la Castellana, Reco­
letos y Prado, instalando brazos dobles con linternas en los 
actuales candelabros, cuyo importe, de 842.635,51 pesetas, 
deberá ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior; debiendo adjudicarse dichas obras en 
la forma y de acuerdo con el precepto que se señala en el 
precedente. 

63. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado público en las zonas del Extrarradio, cuyo im­
porte, de 3.000.000 de pesetas, deberá ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores; de­
biendo adjudicarse dichas obras en la forma y de acuerdo 
con los preceptos que se señalan en los precedentes. 

64. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección' 
General de los Servicios Técnicos para la reconstrucción 
de faroles electrificados del alumbrado público, cuyo im­
porte, de 800.000 pesetas, deberá ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los anteriores; debiendo 
adjudicarse dichas obras en la forma y de acuerdo con los 
preceptos que se eñalan en los precedentes. 

Comisión de Acopios 

65. Adjudicar a la firma comercial Industrias Quími­
cosalineras del Mediterráneo (S. A.), como consecuencia 
del concurso público celebrado al efecto, el suministro de 
sal marina con destino al Servicio de Limpiezas para su 
utilización en caso de nevada, en la cuantía de 2.000 tone­
ladas métricas a que queda reducida esta adquisición, y al 
precio de 585,60 pesetas la tonelada métrica; debiendo ser 
cargo el gasto total de 1.171.200 pesetas en la siguiente 
proporción: 200.000 pesetas, a la partida 273 del vigente 
presupuesto, y 971.200 pesetas, a la consignación figurada 
para dicha atención en el presupuesto aprobado para 1953 ; 
Y disponer que, a los efectos de satisfacer la citada suma de 
200.000 pesetas, se incremente en esa cantidad, y con el 
carácter de urgencia, la aludida partida 273, para 10 que 
se detraerá esa suma de la partida 21 del mismo presu­
puesto. 

. Junta Municipal de Primera Enseñanza 

66. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que se resuelva el contrato de arren­
damiento de la finca número 4 de la carrera de San Fran­
cisco, donde se hallaba instalado el grupo escolar República 
Argentina, teniendo en cuenta que ha sido trasladado al 
nuevo edificio de la plaza de Ramales; debiendo apercibirse 
a los propietarios de fincas arrendadas para escuelas, y al 
amparo de 10 preceptuado en el artículo 142 de la vigente 
ley de Arrendamientos urbanos, de que deberán ejecutar 
cuantas reparaciones fuesen necesarias, a juicio de los téc­
nicos municipales, para conservar los inmuebles en estado 
de servir para su uso, y que de no comenzar las mismas 
dentro de los treinta días siguientes a la notificación, así 
como en el caso de que no fuesen terminadas dentro de los 
tres meses de comenzadas, las iniciará y proseguirá hasta 
su final la Corporación, con las reservas consiguientes que 
le confiere el mencionado precepto. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, se acordó re­
tirar para nuevo estudio de la Junta el dictamen propo-
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niendo la aprobación de un proyecto y presupuesto para la 
construcción del nuevo grupo escolar Gabriel y Galán, si­
tuado en la calle de Francisco Cea, presupuesto que importa 
la cantidad de 2.791.097,33 pesetas, y como consecuencia 
de ello, la expropiación de la mencionada finca. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, de esta fecha, 
que decía aSÍ: 

"Vistas las Ordenanzas de exacciones municipales apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento en pleno en se­
sión ele 31 de octubre pasa<;lo, que a continuación se rela­
clOnan: 

Número 11, "Licencias de apertura ele estableci­
mientos". 

Número 12, "Inspección y Reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticios". 

Número 16, "Aprovechamiento de los servicios de los 
Mercados de la Villa". 

Número 20, "Cementerios Municipales". 
Número 21, "Asistencia y hospitalización en Centros 

y dispensarios municipales". 
Número 31, "Aprovechamiento del suelo, vuelo y sub­

suelo de la vía pública y terrenos del común". 
Número 41, "Impuestos sobre consumos y servicios ele 

lujo". 
Número 44, "Arbitrio sobre el consumo de carnes fres­

cas y saladas, volatería, caza y pescados finos"; y 
Número 47, "Arbitrio sobre incremento del valor de 

los terrenos sitos en el término municipal". 
y dado que las expresadas Ordenanzas, unas han sido 

modificadas en relación con las que rigieron en el ejercicio 
anterior de 1952 y otras recurridas, he acordado: 

1. ° Autorizar en principio la aplicación y efectividad 
de las mencionadas Ordenanzas en el ejercicio de 1953 con 
carácter provisional hasta que por esta Delegación de Ha­
cienda se sancionen definitivamente. 

2.° Que en su consecuencia, la presente autorización 
es sin perjuicio de las resoluciones que recaigan por parte 
de esta Delegación de Hacienda, bien al examinar direc­
tamente las Ordenanzas a que se refiere, o al conocer los 
recursos deducidos contra las mismas. 

3.° Que las modificaciones que sea preciso introducir 
en las Ordenanzas de referencia a causa de los reparos 
que puedan formularse por esta Delegación de Hacienda 
o de las resoluciones que se dicten en los recursos que se 
hayan podido deducir contra alguna de ellas, se hagan 
cumpliendo las formalidades previstas en las disposiciones 
legales que rigen la materia, y una vez realizado, se remi­
tan las Ordenanzas modificadas en la forma en que quedan 
definitivamente redactadas, caso de que hubiera necesidad 
de su modificación. 

4.° Que en tanto no se obtenga la aprobación defini­
tiva de las 'repetidas Ordenanzas, los ingresos que se ob­
tengan por aplicación y efectividad de las mismas, a virtud 
de esta autorización, se formalicen con carácter provisional, 
a resultas de lo que definitivamente se acuerde por esta 
Delegación de Hacienda. 

Por último, significo a vuestra excelencia que las Or­
denanzas aprobadas por la Corporación de su digna pre­
sidencia para regular los recursos especiales acordados para 
el pago de intereses y amortización de empréstitos, no ten­
drán efectividad ni .podrán ser aplicadas en tanto no sean 
aprobadas por el Ministerio de Hacienda, por ser el orga­
nismo competente a tal efecto." 

A continuación se dió cuenta de otra comunicación del 

ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
de la misma fecha, que decía así: 

"De las Ordenanzas de exacciones aprobadas por ese 
excelentísimo Ayuntamiento en su sesión de 31 de octubre 
de 1952 se autoriza por esta Delegación de Hacienda para 
su aplicación en el próximo ejercicio 1953 aquellas que 
han sido utilizadas en el ejercicio anterior contra las que 
no se han presentado reclamación alguna, y éstas son las 
siguientes: 

Ordenanza número 1, "Arbitrio sobre los perros". 
Ordenanza número 2, "Arbitrio sobre solares S111 

vallar" . 
Ordenanza número 3, "Arbitrio sobre vaquerías". 
Ordenanza número 4, "Construcciones abusivas en fin-

cas urbanas". 
Ordenanza número 5, "Arbitrios sobre consumiciones". 
Ordenanza número 6, "Construcciones especiales". 
Ordenanza número 7, "Certificaciones y documentos. 

Sello municipal". 
Ordenanza número 8, "Licencias para mudanzas". 
Ordenanza número 9, "Derechos y tasas por las pa­

tentes en los Mercados municipales". 
Ordenanza número 10, "Obras". 
Ordenanza número 13, "Inspección de calderas de va­

por, etc.". 
Ordenanza número 14, "Servicios del Laboratorio Mu­

nicipal" . 
Ordenanza número 15, "Prestación de servicios en el 

Matadero y Mercado de Ganados". 
Ordenanza número 17, "Alcantarillado". 
Ordenanza número 18, "Utilización de las galerías mu­

nicipales" . 
Ordenanza número 19, "Aprovechamiento del Servicio 

de extinción de Incendios". 
Ordenanza número 22, "Vigilancia de coches". 
Ordenanza número 23, "Canalones y bajadas de aguas". 
Ordenanza número 24, "Obras de la vía pública". 
Ordenanza número 25, "Ocupación de la vía pública 

con vallas". 
Ordenanza número 26, "Entrada de carruaj es". 
Ordenanza número 27, "Rejas de piso". 
Ordenanza número 28, "Toldos y cortinas, portadas, 

escaparates y vitrinas". 
Ordenariza número 29, "Miradores". 
Ordenanza número 30, "Marquesinas". 
Ordenanza número 32, "Veladores". 
Ordenanza número 33, "Quioscos". 
Ordenanza número 34, "Aprovechamiento de la vía 

pública". 
Ordenanza número 35, "Tracción urbana". 
Ordenanza número 36, "Anuncios". 
Ordenanza número 37, "Casinos y Círculos". 
Ordenanza número 38, "Recargo municipal del 15 por 

100 sobre las cuotas del Tesoro en la contribución indus­
trial y de comercio". 

. Ordenanza número 39, "Recargo municipal sobre el 
consumo de gas y electricidad". 

Ordenanza número 40, "Recargo municipal sobre las 
cuotas del Tesoro por determinados epígrafes de las tari­
fas l.a y 3.a de utilidades". 

Ordenanza número 42, "Arbitrio sobre bebidas espiri­
tuosas y alcoholes". 

Ordenanza número 43, "Impuesto sobre el vino y la 
sidra" . 

Ordenanza número 45, . "Arbitrio sobre solares sin edi­
ficar" . 

Ordenanza número 46, "Recargo del arbitrio sobre so­
lares sin edificar". 

Ordenanza número 48, "Arbitrio sobre pompas fú­
nebres" ; y Ayuntamiento de Madrid
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Ordenanza número 49, "Arbitrio municipal sobre el 
3 por 100 sobre las apuestas en los frontones, carreras de 
caballos y galgos". 

y el Ayuntamiento Pleno acordó quedar enterado de 
las dos precedentes comunicaciones. 

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, pendiente de resolución el concurso 
anunciado para proveer la plaza vacante de Director de la 
Banda Municipal de Madrid, que el Tribunal calificador, 
por dicha Alcaldía presidido, lo formen los señores siguien­
tes: el ilustrísimo señor Concejal Delegado de la Banda 
Municipal, el Director del Conservatorio, un representante 
de la Dirección General de Bellas Artes y el Secretario 
accidental del Ayuntamiento, D. Pedro de Górgolas, que 
actuará C01110 Secretario de dicho Tribunal. 

69. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo el informe de la Ponencia nombrada por 
decreto de la Alcaldía, de 3 de mayo del corriente año, 
en relaóón con la subasta de los solares propiedad del 
Ayuntamiento que han de ser enajenados y cuyo producto 
ele venta figura consignado en el vigente presupuesto. 

y se acordó que el referido informe de la Ponencia de 
que se trata pase a estudio de la Comisión de Hacienda. 

70. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 24 del corriente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para que se dirija a los Ministros 
de los departamentos correspondientes y al Banco de Cré­
dito Local de España con objeto de que el Ayuntamiento 
haga uso de las autorizaciones concedidas para concertar 
un préstamo con la referida entidad bancaria a fin de 
cubrir el posible déficit que pudieran ocasionar los aumentos 
de s'tteldo del personal municipal con motivo de la apli­
cación del nuevo reglamento de Funcionarios de la Admi­
nistración local. 

y dada cuenta asimismo de un escrito de la Alcaldía 
y de un informe de la Intervención Municipal respecto al 
cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre el par­
ticular, se acuerda llevar a cabo las operaciones correspon­
dientes para hacer frente a las atenciones de que se trata. 

71. Se dió cuenta, al solo y único efecto de que sea 
conocido por la Corporación, del presupuesto que para su 
régimen interno ha formulado el Patronato Municipal ·del 
Seguro de Enfermedad. 

y se acordó quedar enterado del mismo. 

Comisión de Fomento 

72. Aprobar la revisión de precios formulada por los 
Servicios Técnicos Municipales, importante 209.862,14 pe­
setas, correspondiente a las obras de construcción de la 
estructura del nuevo viaducto del Este, cuyo proyecto fué 
aprobado en 2 de julio de 1948, ya que se halla en armonía 
con las diversas disposiciones oficiales emanadas en mate­
ria de precios desde la fecha de adjudicación del proyecto, 
.Y disponer que la expresada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al ron­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad. 

73. Adoptar, por considerar acertada la propuesta 
formulada al efecto por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Vallecas, los acu"erdos que a continuación se expresan, 
ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 del corriente: 

Primero. La permuta de la parcela sita en la carretera 
de Valencia, kilómetro 5, propiedad de los señores Muñoz 
Díaz, donde el Ayuntamiento ha construido una casilla para 
Peones camineros, por otra parcela colindante, de propiedad 
municipal, resarciéndose a dichos ' señores, por tener la 
parcela que transmiten mayor superficie que la que adquie­
ren, con la suma de 3.800 pesetas. 

Segundo. La adquisición por el Ayuntamiento de otra 

parcela, propiedad de los mismos señores, lindante con la 
anterior, que también adquiere el Municipio, donde se pro­
yecta el acceso a la casilla para Peones camineros desde la 
carretera de Valencia, por el precio de 26.200 pesetas. 

Tercero. Que se indemnice a los señores Muñoz Diaz 
por la ocupación verificada por el Ayuntamiento de la 
primera parcela, cuya adquisición se propone, desde la ini­
ciación de las obras de construcción de la casilla de Peones 
camineros, con la suma de 8.500 pesetas, y por la ocupa­
ción de la segunda parcela, cuya adquisición se propone, 
con la suma de 11.500 pesetas. 

Cuarto. Que igualmente se indemnice a los señores 
Muñoz Díaz con la suma de 110.000 pesetas en atención 
al perjuicio ocasionado al resto de la finca de que son 
propietarios por la segregación de las parcelas referidas, 
por la instalación de la tubería de agua para abastecimiento 
del Matadero, por el vertido de desagüe de aguas fecales 
y residuales y, finalmente, por toda clase de gastos y per­
juicios que se han ocasionado a los interesados con motivo 
del asunto de referencia; y 

Quinto. Que todos los gastos aludidos anteriormente, 
que en suma ascienden a 160.000 pesetas, tengan aplicación 
al crédito consignado en la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1946. 

* * * 
74. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que el 

Pleno ordinario correspondiente al próximo mes de enero 
se convoque para el día 13 del indicado mes, a las doce de 
la mañana. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y Reemplaza del Ejército de 6 de abril de 1943, 
se recuerda a todos los españples comprendidos en la edad 
de veinte años, cumplidos desde elIde enero al 31 de 
diciembre del año 1952, que, de confonnidad con lo previsto 
en la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están 
obligados a solicitar su inscripción, lo más tarde, el día 
15 del corriente mes. Igual obligación tienen los padres 
o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
directores o administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia, y los jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluídos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solici­
tarán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los 
respectivos distritos (que más abajo se relacionan) a que 
corresponda su actual domicilio, menos los naturales de 
Madrid, que tendrán que presentarse en las Alcaldías co­
rrespondientes al distrito del domicilio en que nacieron. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, incurriendo en responsabilidad los que dej en de 
cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1953.-E1 Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de: 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a pedi:- por sí o 
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delegadamente su inscripción en las listas de! Municipio 
de cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que 
tengan su residencia accidental, quedando exentos de esta 
obligación sólo los que con anterioridad estén inscritos en 
las listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
e! servicio militar en el país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán obligación de inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte elel reemplazo y si­
tuación correspondiente a los alistados en el año en que 
cumplieron veintiún años ele edad. 

El español o nacionalizado ~n España que adquiriese 
otra nacionalidael, si quisiere volver a recobrar la española 
elespués ele haber cumplido los veintiún años ele eelad, será 
incluíelo en el primer alistamiento que se efectúe después 
ele concedérsela, sienelo para toelos los efectos consideraelos 
C01110 pertenecientes a éste; pero obtenienelo su licencia 
absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento ele esta obligación serán 
castigaelos con la multa ele 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo sü imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tu­
tores. 

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento de! año que les corresponda no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluídos en ~l primero qué se verifique 
después de descubierta, y quedarán privados ele! derecho 
de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ven­
tajas concedidas a los aspirantes a Oficiala clases de com­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto ele un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

ZONAS Y DISTRITOS 

1.0 Centro y Latina ............... . . 
2.° Universidad y Chamberí ..... . 

3.0 Buenavista y Ventas .......... . 

4.° Retiro, Mediodía y Argan- ' 
zuela .................... ........ . 

5.° Carabancheles .. . ............. . .. . 

6.° Tetuán y Chamartín ........... . 

7.° Vallecas ........ .......... ........ . 

TENENCIAS 
DE ALCALDíA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto 

Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 

número 52. 

Paseo del Prado, 30. 

1 
Carabanchel, plaza 

(antigua Casa 
Consistorial) . 

Calle de Bravo Mu-
rillo, 357. 

1 
Avenida del Genera­

lísimo, 34 (antigua 
Casa Consistorial). 

HAGO SABER: Que para elar cumplimiento a lo preve­
nido en los a·rtículos 50 a 57 de la ley de Régimen local 
ele 16 de diciembre de 1950 y en e! artículo 94 del regla­
mento de Población y demarcación territorial de las enti­
dades locales de 17 de mayo de 1952, a partir del día de 
la fecha quedará expuesto al público en las oficinas de 
Estadística Municipal, calle de Segovia, número 13, acce­
soria de la costanilla de San Pedro, número 2, y durante 
las horas de nueve de la mañana a una de la tarde, el vi-

gente padrón municipal y los apéndices que reflejan sus 
rectificaciones, y a este fin, cuantas personas hayan de 
formular reclamación alguna respecto a u inclusión o ex­
clusión en el mismo pueden efectuarla dentro del plazo 
legal previsto en el artículo 105 del citado reglamento, que 
es el correspondiente al mes en curso. 

Madrid, 1 de enero de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipal es 

Doña Asunción Gil Paradela, para venta de ropas he­
chas en la avenida ele J osé Antonio, 55. 

D. Fernando Goya' García Talavera, para mercería en 
la avenida de José Antonio, 55. 

D. Manuel Carreras, para venta de muebles en la ave­
nida de José Antonio, 55. 

Doña Asunción Garralda Valcárcel, para venta de ro­
pas hechas en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Alberto Carcedo López, para laboratorio de ensa­
yos en la calle de Jacinto Benavente, 38. 

Chamorro (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 49. . 

D. Manuel Risqués Trillas, para almacén de lubrican­
tes en la calle del Parador de! Sol, 20. 

Doña Dulce Díaz Maceda, para instalar cuatro mesas 
de fútbol en la calle de Toledo, 115. 

D. Bernardino Santos Suárez, para depósito cerrado 
de huevería y pollería en la calle del Doctor Castelo, 52. 

D. Julián Morales, para frutería en la calle de Ale­
jandro González, 7. 

D. Víctor Morquillas López, para cacharrería en la 
calle de Báscones, 58. 

Compañía de Minerales (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la 'calle de Alfonso XII, 30 . 

. Compañía de Minas de Ibiza (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alfonso XII, 30. 

D. José Antonio Matéu Gurumeta, para oficinas en la 
calle ele! Caballero ele Gracia, 36. 

Compañía Minera Bético-Manchega (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Alfonso XII, 30. 

D. Antonio Berkenbusch Weber, para venta de ma­
quinaria en la calle de Antonio Maura, 10. 

D. Federico Mir Cervera, para almoneda en la calle 
de Claudio Coello, 40. 

Moguza (S. L.), para oficinas en la calle de Espoz y 
Mina, 1. 

D. Ricardo Reygosa Carretero, para venta de ropas 
hechas en la calle de Fuencarral, 145. 

Dofía Pilar García Lachica, para mercería en la calle 
de Gesaleico, 9 (Carabanchel Bajo). 

D. Miguel Tuc1ela López, para instalar un mesa de 
fútbol en la calle del General Alvarez de Castro, 28. 

D. Ginés Sánchez Martín, para tieilda de ultramarinos 
en la calle de León Gómez, 43 (Vicálvaro). 

Doña Ange!a Navarro Segura, para mercería en la 
avenida de José Antonio, 55, local número 24. 

D. Federico Ibáñez Parro, para pescadería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 52. 

D. Manuel Delgado-Corredor García-Motos, para venta 
de frutos secos en e! Mercado de San Fernando, cajón nú­
mero 63. 

Doña FeJiciana Garrido González, para droguería y 
perfumería en la <;alle de José Antonio, 24 (Vallecas). 
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D. Angel Martín Miguel, para taller de montaje para 
venta de exprimidores y batidoras en la calle de Joaquín 
María López, 60. 

D. José Rudilla Prieto, para tablajería y chacinería en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 39 de la planta baja. 

F. Rodríguez Hermanos (S. R. C.), para mercería en 
la avenida de José Antonio, 64. 

D. Joaquín Pineros Alcalá, para tienda de comestibles 
en la calle del Alférez Juan Usera, 107. 

D. Angel Navarro Fernández, para venta de pieles en 
el paseo de las Delicias, 45. 

Doña Isidra Robenaque, para cacharrería en la calle 
de Santa Agueda, 5 (Carabanchel Bajo). 

D. Francisco París Rivas, para taller de fontanería en 
la calle del Término, 1, 3 Y 5 (Fuencarral). 

D. Alfonso Nieva Travanco, para mercería y perfume­
ría en la calle Nueva Paralela a la del General Mola, 3. 

D. Evaristo García Avila, para taberna en la carretera 
de Toledo, 12 (Carabanchel Bajo). 

D. Enrique Mensión Rigán, para oficinas ele la revista 
Galas Femeninas en la calle ele Recoletos, 21. 

Doña María Hernánelez Esteban, para instalar una mesa 
de fútbol en el paseo de Onésimo Redondo, 8. 

D. Andrés Martín del Tío, para depósito cerrado en la 
-carretera de El Pardo, 15. 

D. Evangelista Souza Narvaira, para taberna en la ca­
rretera de Toledo, 61. 

D. Alfonso J3ragado Sampedro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Claudio Coello, 113. 

D. Manuel Fernández García, para tablajería y chaci­
nería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 50 y 51. 

D. Joaquín Pascual Rodríguez, para depósito en la 
calle de Fuencarral, 65. 

Par era y Darder (S. L.), para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Máiquez, 72. 

Doña Felipa Castro García, para compraventa de papel 
usado en la calle de las Moreras, 3 (Vallecas). 

D. Honorio Gómez Palacios, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
números 15 y 16. 

D. Benito Luna Tabuyo, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
números 28 y 29. 

D. Florencio Hernández, para instalar dos mesas de 
fútbol y una de billar en la calle del Arcipreste de Hita, 4. 

D. Julio Fernández Llamas, para elaboración y venta 
de patatas fritas en la avenida del Dieciocho de Julio, 21. 

D. Cipriano Sanz Nuño, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 54. 

D. Julián Sanz Cisneros, para tienda de comestibles en 
la calle del Pilar de' Zaragoza, 42. 

D. Restituto Hernández Esteban, para instalar una mesa 
,de fútbol en la calle de Oviedo, 20. 

D. Abel Fernández de Blanco,para taberna en la calle 
de Ruiz de Alda, 46. 

D. Eugenio Sátlchez Hernández, para tostad ero de café 
en la avenida del Generalísimo, 121 (Vallecas). 

D. Felicísimo García Herrero, para instalar una mesa 
·de· fútbol en la calle de Guzmán el Bueno, 34. 

D. Rafael Fernández Huete, para taller de sastre sin 
géneros en la avenida de José Antonio, 66. . 

D. José Guirao Castaño, para venta de artículos de lim­
pieza y especias en el Mercado de San Antón, cajón nú­
mero 48. 

Autocampo (S. L.), para venta de huevos en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 39. 
, . Doña 1vfilagros Sala Ramírez, para venta de dulces y 

pasteles en la calle de Ibiza, 40_ 

D. Procopio Herrero Lumbrer.as, para taller de calde­
rería, con un equipo de soldadura autógena por botellas, 
en la calle de las Cuevas, 9 (Chamartín). 

D. Fernando Reneses Romero, para taberna en la calle 
de Joaquín García Morato, 123. 

Doña Adoración Villar Laira, para almoneda en la calle 
de Jorge Juan, 12. 

D. Amando López Plaza, para taller de 'carpintería en 
la calle de Sánchez Pacheco, 20. 

D. Ubaldo Fernández del Peso, para cacharrería en la 
carretera de Toledo, 12. 

Doña Ana Castellanos N úñez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Maravillas, cajón números 58 y 59. 

D. Tomás del Rincón del Rincón, para taller de col­
chonería en la calle de los Hermanos Del Moral, 4. 

Doña Julia Alonso Sánchez, para huevería en la calle 
de la Duquesa de Tamames, 29 (Carabanchel). 

Doña María Teresa Auba Soro, para ahnoneda en la 
Ribera de Curtidores, 29, nave número 57. 

D. Ramón Beamonte del Río, para depósito de mate­
riales de construcción en el paseo de las Yeserías, 47, na­
ves números 1, 2 Y 3. 

D. José Freijido Meleiro, para compraventa de sacos 
en la calle de los Pajaritos, 5. 

D. Eduardo del Pozo Gutiérrez, para tienda de comes­
tibles en la calle de San Enrique, 13 (Carabanchel). 

Almacenes Los Angeles (S. A.), para venta de tejidos 
en el paseo de Extremadura, 49. 

D. Pedro Bayona García, para laboratorio químico de 
ensayos en la calle del Divino Pastor, 7. 

D. Juan Hernández Hernández, para taberna en la 
calle de Gómez Ulla, 46. 

D. Jerónimo Sebastián Miguel, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Justicia, 14 (Carabanchel). 

D. José Morales Cervera, para instalar nueve mesas de 
fútbol y billar en la calle del General Ricardos, 6. 

D. Eleuterio Cámara Belilla, para casquería en la calle 
del General Ricardos, 118. 

Lega y Manzano (S. R. C.), para depósito en la calle 
de Cristino Corredor, 9. 

D. Santiago Díaz Vicente, para cacharrería en la calle 
de las Peñuelas, 11. 

Doña Inocencia Ramos Loro, para ferretería en la calle 
de la Caridad, 28. 

Li.boratorios Santos (S. A.), para depósito de productos 
farmacéuticos en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 17. 

Horta y Torréns (S. L.), para venta de material sani­
tario y ortopedia en la calle de Los Madrazo, 15. 

D. Florencio García Hernáez, para cacharrería y venta 
de material de escritorio en la calle de las Tabernillas, 21. 

D. Rufino Sevillano Piquero, para depósito cerrado de 
frutas en la calle de Embajadores, 138. 

Larrinoa Moreno (S. L.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 108. 

D. Fermín Navío Pérez, para taller de reparación de 
coches en la calle del Teniente Coronel Noreña, 11. 

D. Luis Hoyo Parrondo, para venta de muebles de lujo 
y antigüedades en la calle del Almirante, 4. 

D. Gerardo Enrique Sánchez, para venta de juguetes en 
la calle del Conde de Peñalver, 18. 

Doña Margarita García Rosel, para oficina administra­
tiva en la calle Mayor, 32. 

Papelera Guipuzcoana de Cicuñaga (S. A.), para alma­
cén de papel en la plaza de los Mostenses, 7. 

D. José María del Rey Cámara, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 29, nave número 40. • 

Doña Rosalía Ruiz Rodríguez, para mercel'Ía en la calle 
del Sombrerete, 9. . 

D. Emiliano Rubio Fernández, para academia en la 
calle Mayor, 76. 
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D. Félix Vivanco Vigo, para taller de reproducción de 
planos con una máquina en la calle de la Batalla de Bru­
nete, 3I. 

D. Angel Jiménez González, para venta de pan y bollos 
en la calle de Modesto Lafuente, I. 

Doña Josefa Rodríguez Fernández, para cacharrería en 
la glorieta del General Martínez Campos, 3 (Vallecas). 

Industrial Juan Busquets Crusat (S. A.), para venta de 
maquinaria agrícola en la calle de Velázquez, 96. 

Brandón y Compañía (S. L.), para oficina de exportador 
en la calle de Juan Bravo, 20. 

D. Santos Pérez Barreda, para taberna en la calle de 
los Cedros, 51. 

D. José Espín González, para peluquería de señoras en 
la calle de Embajadores, 2. 

D. José Fernández Sánchez, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 38. 

Doña Ana María Montoto Menéndez, para mercería en 
la calle del General Mola, 278. 

Doña Virginia Rodríguez Díaz, para alquiler de carros 
de mano en la calle de los Hermanos Orozco, 6. 

Doña Carmen Moreno Betanzos, para agencia de trans­
portes en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

D. Antonio Cavanillas Pérez, para casquería en la calle 
. de José Calvo Sotelo, 38. 

Cuesta y Cano (S. L.), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 27. 

D. Servando Cruz Bañón, para venta de vinos y sidras 
por mayor en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

D. Aurelio Fradejas Alonso, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Leganitos, 15. 

D. Antonio Ortega Corrales, para peluquería en la calle 
de Antonio Antoranz, 5. 

D. Lesmes Carretero Durán, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 25. 

D. Enrique Fernández Lozano, para venta de libros ra­
yados en la calle de Padilla, 54. 

Doña Vicenta Malina Usáin, para tienda de comesti­
bles y cacharrería en la calle de Matías Montero, 6 (Va­
llecas). 

D. Bernabé Martínez Alvarez, para clínica dental en 
la calle de San Millán, 3. 

Construcciones Trueba (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la calle de San Martín, 4. 

D. Antonio Calvache Muñoz, para depósito cerrado de 
ferretería en la calle del Sombrerete, 11. 

COl'pique (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle de San Agustín, 8. 

Kine-Corana (S. A.), para verita de instrumental de 
física, porcelana fina y juguetes finos en la calle de Prim, 
número 1. 

D. Ventura Fernández Prieto, para taller de peletería 
en la calle elel Príncipe, 8. 

D. Fernando Martínez Nieto, para venta de cordeles 
y artículos de esparto en la calle de Moratines, 11. 

D. Luis Agelán Adrados, para taberna en la calle de 
Lavapiés, 24. 

D. Hernando López Holguín, para agencia ele noticias 
en la avenida de José Antonio, 43. 

D. Santiago Pollán Salvadores, para pescadería en la 
avenida de Calvo Sotelo, 38 (Vicálvaro). 

D. Jerónimo Ingelmo Marcos, para cacharrería en la 
calle del General Sanjurjo, 54 (Ventas). 

D. José Vázquez Bembiela, para mantequería en el 
Mercado de Maravillas, cajón números 91 y 92. 

D. Justino Santiago Manganilla, para pescadería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón número 23. 

D. Pedro Esteban López, para tienda de comestibles 
en la calle de Francisco Laguna, 25 (Vallecas). 

Doña María Angeles Vicente Navarro, para venta de· 
relojes de metal ordinario en la calle del General Par­
diñas, 32. 

D. Vicente Remesal Barrio, para taberna en la calle 
del Conde Duque, 17. 

Materiales de Construcción y Pavimentación (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la plaza del Callao, 4. 

D. Alejandro Martín de Miguel, para cacharrería en la 
calle de la Cabeza, 14. 

D. Félix Olmos Ballesteros, para instalar dos mesas de 
fútbol en la plaza de España, 5. 

D. Martín Granda Fernández, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle del Buen Gobernador, 19 (Canillas). 

D. Manuel Prieto López, para pensión en la calle ele la 
Ilustración, 14. 

D. Angel Losmozos Lázaro, para taller ele tapicero eba­
nista en la calle del General Pardiñas, 120. 

D. Vicente Rico García-Diego, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la avenida de José Antonio, 55, 
tienda número 32. 

D. José María Aguirre Elorza, para venta ele quincalla 
y bisutería fina en la avenida de José Antonio, 55, tienda 
número 35. 

Viajes Baixás (S . A.), para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 55, tienela números 8 y 9. 

D. Arturo Romero Pérez, para taller de pintor de bro­
cha en la calle de Joaquín María López, 60. 

D. José Fernández de Contreras, para residencia en la 
calle de la Ballesta, 4. 

Doña Josefina J iménez COI-ella, para obrador de moelista 
con géneros en la calle del Caballero de Gracia, 2. 

La Preservatice, para oficinas ele seguros en la plaza de 
Celenql,le, 3. 

D. Serafín Soria de la Fuente, para despacho de tinte 
y cacharrería en la calle de Cyesa, 3. 

D. Alfredo Fernández Obregón, para venta de neveras 
y ferretería en la glorieta de Bilbao, 5. 

D. Laureano Rubio Cámara, para venta de calzado en 
la calle de la Montera, 35. 

Viajes Galicia (S. L.), para venta de billetes de espec­
táculos en la calle de la Montera, 24. 

Doña María de la Trinidad Rodríguez de Santiago, para . 
mercería en la calle de Preciados, 29. 

D. Narciso Pinilla Martín, para café económico en la 
calle de Ruiz de Alda, 6 (Vallecas). 

D. Antonio Molina Muñoz, para venta ele materiales ele 
derribo en la Ribera de Curtidores, 26, departamento nú­
mero 2I. 

D. Lucio Muñoz Hernández, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de los Reyes, 12. 

D. Fortunato Moreno Jiménez, para venta de vinos sin 
consumiciones en la calle de los Señores de Luzón, 1I. 

D. Regino Martín, para instalar dos mesas de fútbol en 
la calle de San Bernarelino, 5. 

Doña María de los Dolores Jimeno Martínez, para venta 
de mantelerías y otros artículos bordados en la avenida de 
José Antonio, 55, tienda número 76. 

Doña Marina Mínguez Lupiáñez, para venta de bombo­
nes y caramelos en la avenida ele José Antonio, 55, tienda 
número 4. 

Doña Consuelo Urosa Verdugo, para venta de noveda­
des en la avenida de José Antonio, 55, tienda número 14. 

Doña Dorotea Martínez-Conde González, para venta de 
artículos de piel en la avenida ele José Antonio, 55, tienda 
número 40. 

Doña Milagros Sánchez San Segundo, para venta de 
frutos secos y cambio de novelas en el camino viejo de Le­
ganés, 26. 

Madrid, 5 de enero de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría 

C ONVOCATORIA 

Ijar ll'cuNdo del A~yunta1'1liento Pleno de 31 de diciembre 
de 195], por la presente se convoca oposición para pro­
veer dos pla:::as de Oficiales de Archivo, Biblioteca, Mu­
sco -" JI emeroteca, COI1 arreglo a las siguientes bases y 

programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
pur el procedimiento de oposición, de dos plazas de Ofi­
ciales de Archivo, Biblioteca, Museo y Hemeroteca, dota­
das con e! haber inicial de 9.000 pesetas anuales (salvo el 
que se asigne al proceder a la adaptación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local), que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo, en la forma y con­
diciones fijadas en dicho reglamento. 

Segunda. Son obligaciones de los Oficiales de Archi­
YO, Biblioteca, Museo y Hemeroteca secundar los trabajos 
propios del personal facultativo de Archiveros y Bibliote­
carios municipales, realizando aquellos que les sean enco­
mendados por sus Jefes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, Provincia, Municipio, 

ociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Cuarta. Por ser dos las plazas que han de proveerse, 
no se aplica a esta convocatoria la ley de 17 de julio 
de 1947, conforme dispone el artículo 6.° de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintiún 
aiios y no exceder de treinta y cinco el día en que se pu­
blique el anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
de la Provincia, requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, podrán presentarse 
a las oposiciones aunque excedan de la edad máxima seña­
lada, siempre que 110 la tuvieran cumplida en el momento 
de su designación para el cargo que ostenten, en el que 
causarán baja en el caso de ser aprobados. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimo­
nio quedarán automáticamente en situación de excedentes 
yoluntarios en sus respectivas plantillas, y únicamente po­
drán reingresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado de! 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al P.artido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
'dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción algu na y estar 
'depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
Q hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certi ficados de dichas entidades, y en el caso 

de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Estar en posesión del título de Bachiller, que debe­
rá acompañarse a la instancia, o e! resguardo del pago de 
sus derechos. 

g) Estar empadronado en Madrid, o en los Municipios 
CO¡llprendidos en el plan de anexiones, con dos años por lo 
menos de antelación a la fecha de la publicación del anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provinciaj 
debiendo justificarse estos requisitos mediante e! oportuno 
volante, expedido por la Sección de Estadística del Ayun­
tamiento respectivo, sin que en sustitución del mismo pueda 
admitirse ningún otro documento, cualquiera que sea su 
índole, con el que se pretenda acreditar contar con e! ex­
presado tiempo de residencia en Madrid . 

. h) Los aspirantes femeninos acreditarán mediante la 
oportuna certi.ficación haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para tomar 
parte en la oposición . 

i) Recibo Je haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de dere­
chos de examen, cantidad que no será devuelta aunque los 
aspirantes se retiren del concurso-oposición antes de co­
menzar los ejercicios. 

Los empleados u obreros de este Ayuntamiento que 
aspiren a dicha plaza quedan exentos de presentar los do­
cumentos a que se refieren los apartados a), b), c), d), g) 
e i) de esta base, siempre que. obren en sus expedientes 
personales, a cuyo efecto presentarán un volante del Jefe 
de! Servicio a que pertenezcan, en que así se haga constar. 

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 

. mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de . 
la convocatoria en el Boletín OfiCial de la P1'ovincia, advir­
tiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para C0111- . 
pletar la documentación. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

Séptima. Dentro del mes siguiente a la terminación 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en la oposi­
ción, el Tribunal hará el examen de los expedientes, recha­
zando aquellos que no se hallaren completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación alguna, y publicará 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la 
relación de los admitidos en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base quinta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

A continuación, y en la fecha y locál que determine el 
propio Tribunal, se verificará un sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores en los ejercicios 
que no puedan practicarse conjuntamente. 

Ocho dí¡;¡.s antes, por lo menos, de la fecha fi jada para 
el comienzo de los ejercicios, se expondrá al pitblico la lista 
de los opositores, por el orden de sorteo. 

Octava. Los ejercicios de la oposición, que no podrán 
comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha de la 
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publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, serán seis, y consistirán: 

Primero. Desarrollo de un tema de cultura general, 
sorteado entre varios que proponga el Tribunal, para el 
que se dispondrá de un plazo de dos horas. 

Segu ndo. Versión de un texto latino. Tiempo, dos 
horas. 

Tercero. Traducción de un texto francés contempo­
ráneo. Tiempo, una hora. 

Podrá alegarse como mérito especial el conocimiento de 
los idiomas inglés, alemán, italiano o portugués. Las prue­
bas de estos conocimientos se realizarán en la forma que 
determine el Tribunal. 

Cuarto. a) Transcripción y comentario de un docu­
mento real castellano correspondiente a los siglos XIII a XV. 

Tiempo, dos horas. 
b) Transcripción de textos paleográficos de los siglos 

XVI y XViI. Tiempo, dos horas. 
Quinto. a) Catalogación de un documento histórico 

y otro administrativo. Tiempo, dos horas. 
b) Catalogación de dos libros antiguos y dos moder­

nos. Tiempo, dos horas. 
c) Catalogación de do revistas y dos periódicos. 

Tiempo, dos horas. . 
Sexto. Contestar en el tiempo de veinte minutos dos 

temaS, uno señalado a la suerte entre los siete primeros, y 
otro entre los restantes de! programa que se inserta a con­
tinuación de estas bases. 

)Jovena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

J Ja media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décima. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor de los dos que resulten con mayor puntuación, abs­
teniéndose ele expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, sin 
que los a:ópirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso 
algullo contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía. 

Décimosegunda. El Tribunal estará constituído por el 
Teniente de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, que lo presidirá; por el Concejal 
Delegado de Archivo, Biblioteca y Hemeroteca, por un' 
Profesor de la Facultad de Filosofía y Letras, por dos 
funcionarios del Cuerpo de Bibliotecarios y Archiveros mu­
nicipales y por un representante de la Dirección General 
de Administración local, si este organismo 10 cree oportuno. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con cuatro de sus miembros. 
Décimotercera. El opositor que no se presente a cual­

quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, sal­
vo causa debidamente acreditada y apreciada discrecional­
mente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Décimoquinta' Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo ele treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 

BOLETÍX DEL AYUNTAMIENTO DE .YIADRlD el acuerdo de su 
nombramiento, decayendo en otro caso de su derecho. 

Décimosexta. Todos los avisos, anuncios y convocato­
rias que e! Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en e! plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado e! mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 5 de en'ero de 1953.-El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

PROGRAMA 

Tema ID Noticias principales de la historia de Madrid durante 
la Edad Media. 

Tema 2.° Evolución y desarrollo de la ciudad: Sus ensanches. 
Siglos XI y XVII. 

Tema 3.° Madrid austríaco. Características de este período. 
Tema 4.0 La reforma de Carlos lII: Su importancia y signi­

ficación. 
Tema 5.0 Organización del Archivo de Villa: Sus fondos prin­

cipales. 
Tema 6.° Organización de la Biblioteca Municipal: Fondos ca­

racterísticos.-Otras Bibliotecas municipales. 
Tema 7.0 Organización de la Hemeroteca Municipal: Sus 

fondos. 
Tema 8.° El Municipio: Su evolución histórica.-Organización 

y atribuciones. 
Tema 9.° Régimen económico del Municipio.-Ingresos.-Gaslos. 
Tema 10. Organización administrativa del Ayuntamiento de 

Madrid. 

* * * 
Bases para la confección de un busto del poeta catalán 

Mosén Jacinto Verdaguer 

Primera Se abre un concurso de iniciativas entre es­
cultores españoles para la realización de un busto, con su 
correspondiente pedestal, del poeta catalán Mosén Jacinto 
Verdaguer, para su emplazamiento en la glorieta de su 
nombre, situada al final e1el paseo del estanque del Retiro, 
frente a la entrada de la llamada Casa ele Vacas. 

Segunda. El plazo de presentación de trabaj os termi­
nará el día 31 de marzo de 1953. 

Tercera. Los concursantes podrán proponer la clase 
de piedra, tanto del busto como del pedestal. J"a labra 
de la misma habrá de cuidarse minuciosamente. 

Cuarta. En la Sección de Cultura se presentarán los 
dibujos que se consideren precisos, y por lo menos uno 
de planta y otro de alzado, a escala de 1 : 10, con Me­
moria explicativa de los materiales a utilizar. También 
acompañarán los concursantes referencias, fotografías o 
modelos de otras obras realizadas. 

Quinta. El Jurado que haya de examinar los pro­
yectos presentados, y que será designado oportunamente 
por la Alcaldía Presidencia, elegirá libremente entre aqué­
llos el que estime más aceptable, pudiendo declarar de­
sierto el concurso. 

Sexta. Al proyecto que resulte elegido se le concederá 
un premio de 10.000 pesetas, concediéndose asimismo un 
accésit de 5.000 pesetas al que resulte merecedor de tal 
distinción. 

Séptima. Al autor del proyecto premiado se le encar­
gará de la realización de la obra objeto del concurso. la 
que habrá ele estar terminada en el plazo' que determine 
el Ayuntamiento; y 

Octava. Por la Comisión de Cultura, a la vista del 
proyecto elegido por el Jurado, a que hace referencia la 
base quinta, se elevará la correspondiente propuesta al 
Ayuntamiento. 

Madrid, 5 de enero de 1 953.-EI Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 
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SUBASTAS 

1:;:1 e;-,.celentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en .sesión 
(le 28 de noviembre último. anunciar subasta pública para contratar 
la,; obras de pavimentación de las calles de López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombillo, con suj eción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto. y por el presupuesto 
de contrata de 399.884,57 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
7.997.69 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
dcfi niti va de 15.995,48 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
riel contrato, previa la certificación correspo~diente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa. 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Tetuán 
y \ -allecas, correspondientes a las Zonas Sexta y Séptima, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la su­
basta. y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a es ta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todo los días no fcriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
CJue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de es ta suba ta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

Anunciada es ta subasta durante el ' plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
(qIH.' deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:L, aumen­

tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escr ito en el sobre lo s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de las calles de López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombillo.") 

Don .. . , que vivc en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
las ca1\es de López Aranda, Posterior Oriental y María Lombillo, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
d,- la Provincia en los días ... y ... de ... de 1953, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en le­
tra·- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
110 sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Mad~id, ... de ... de 1953. 

(Fi1'1l1a del proponente.) 

El excelentí imo Ayuntamiento Pieno ha acordado, en sesión 
de 28 de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar 
la obras de pavimentación. construcción de absorbederos e instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la plaza de Legazpi, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuad ro de precios tipos redactados al 
efecto. y por el presupuesto de contrata de 2.382.219,05 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
() Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
40.733.28 pe etas, acompañando a los respectivos resguardos los sel10s 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
defini tiva de 81.466,56 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de. julio de 1924. 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presiáencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Ar­
ganzuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los plieg'os de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifi esto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los refer idos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
quc contrae el rematante de reali zar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conOC1l11lento. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que debe~á extenderse cn papel timbrado del Estado de la clase 6.', a umen­
tado en el 5 por l OO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escnto en el sobre Jo slgmente' "Proposici ón' para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la plaza de Legazpi. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, cons­
trucción de absorbederos e insta'lación de tuberías y bocas de riego 
en la plaza de Legazpi, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la P'rovincia en los días ... y .. . de ... 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por ciento --en letra- en los precios tipos .) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados el! 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del proponente.) 
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SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 
I 

SUBASTAS 
-, 

5 - 1 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de los Peñascales.-Presupuesto de , 

Peseta. 

contrata. .................................. . 375.012,58 

7 - 1 - 1953 Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa durante el tiempo com­
prendido desde el 15 de octubre¡ 
de 1952 al 31 de julio de 1953. 
Canon tipo ............. ....... ....... ..... 10.000 

21- 1 - 1953 Obras de retranqueo de la fachada¡ 
). de la finca número 18 de la calle 

de la Montera. - Presupuesto de 
contrata... ... .. . . .. .............. .. ..... .. 288.448,72 

Obras de pavimentación y construc-j 
ción de absorbed eros e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
plaza de Legazpi. - Presupuesto 
de contrata ... .. . ........... ........ . ...... 2.382.219,05 

Obras de pavimentación de las ca­
lles de López Aranda, Posterior 
Orientai y María Lombillo.--Pre-
supuesto de contrata ........ .......... 1 399.884,57 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles) 
que empezarán a correr y contarse desde 

I el siguiente a aquel en que aparezca in4 

I 
serto el cO'I'respondiente a1luncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y teTmi-

1

1zarán. e'u la fecha que al margen se 
indica: 

5 - I - 1953 Arrendamiento de los pastos en la ' 
finca de propiedad municipal deno­
minada "Tres Cantos", sita en el 
término municipal de Colmenar 
Viej o, para 300 cabezas de ganado 
lanar y por el tiempo comprendido 
desde la fecha de la adj udicación 
al 30 de junio de 1953. - Canon 
tipo, 0,20 pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

5 - 1 - 1953 Obras de reparación de la nave de 
mondonguería del Matadero Mu-
nicipa1.-Presupuesto de contrata. 425.524,99 

9 - 1 - 1953 Obras de construcción y explotación 
de un Mercado, que estará empla­
zado dentro del círculo trazado 
tomando como centro la intersec­
ción de las calles de Marcelo U se­
ra y Monederos. - Canon anual, 
como . mínimo, el 5 por 100 del 

l
. importe de la recaudación que por 

todos conceptos se obtenga. 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los' Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la C01ll'isiói. Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 16 de diciembre de 1952 

Acceder a la petición de renovación y ampliación de anticipo 

solicitado por un funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 

en atención a las justificadas necesidades que presenta. 

Abonar a D. Luis Gómez López el resto del socorro por defun­

ción causado por su hermano D. Evaristo, Bombero, una vez que 

presente otro testimonio de un funcionario del Cuerpo de Bomberos 

acreditativo de su convivencia con el finado, por considerar le asiste 

por tal causa su derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59 del reglamento; enterándose de este acuerdo al otro soli­

citante, D. Enrique Bartolomé I'ascual, que sólo ha justificado el 

empadronamiento. 
Dejar sobre la mesa el expediente sobre abono del socorro por 

defunción causado POt- D. Juan Gutiérrez Vilches. 

Que por haber l'Ontraído matrimonio doña Pilar Palacio )'Iontes. 

la cantidad de 666,66 pesetas anuales, cuarta parte de la pensión vita­

licia que percibía en concepto de huérfana del que fué Maestro 

jubilado D. Juliáll Palacio Alayeto, se acumule a la que de igual 

cuantía y por el mismo concepto viene percibiendo la otra huérfana 

doña Julia Palacio Montes, la que percibirá el total de 1.333,33 pe e~ 
tas anuales (mitad de ia pensión) con efectos desde el día 1 de 

noviembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 

en estado de soltería. 

Conceder a doña María del Carmen Sánchez Candenas, viuda de 

D. Angel Vindel Casado, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 

importante 5.164,97 pesetas anuales. . 

Conceder a doña Blasa Marín Marín, viuda del Guardia jubilado 

D. Manuel Guajardo Gutiérrez, la pensión vitalicia importante 

2.865,78 pesetas anuales: 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Ad1llinistración en la SC,\/o}I 

extraordinaria reieb1"Qda el dia 16 de diciembre de ]952 

Dada cuenta de la ponencia emitida respecto al cómputo, a efec­

tos de pensión, de los años prestados con jornal y reconocidos por 

el excelentísimo Ayuntamiento para cuatrienios, el Consej o, después 

de la intervención de los señores Díaz Villar, Alcázar Palacios, 

Estrada. y Presidente, acordó, separándose de lo propuesto por la 

Ponencia, que, lamentándolo mucho, se encuentra en la imposibilidad 

de acceder a tales peticiones de reconocimiento, ya que reglamen­

tariamente tales servicios no son computables a efectos de escalafón; 

no procede tampoco, según el informe del Servicio Contencioso, y 

por último, es imposible, como bien quisiera el Consejo, en atención 

a que en gran parte afectaría en beneficio de los asociados modestos, 

ya que el aumento que se reflejase en las pensiones futuras compro­

metería la vida económica de la institución, con peligro de sus pres­

taciones, complementarias de las del excelentísimo Ayuntamiento. 

El señor Estrada hizo constar su voto en contra, por considerar 

que los beneficios del Montepío en cuanto a reconocimiento de anti­

güedad laboral no debían ser inferiores a los de los Montepíos que 

tienen tal carácter. 

Dada cuenta de la instancia del funcionario técnicoadministrativo 

de Intervención, jubilado, D. Luis Magro Hernando solicitando se 

le concedan todos los beneficios que contribuyan al aumento de su 

pensión futura, se acordó se le manifieste que, por lo que respecta 

a la gratificación de Jefatura, ha terminado el plazo para solicitar 

su cómputo, y en cuanto a la tributación especial del párrafo cuarto 

del artículo 23, no le es aplicable según el informe emitido por la 

Secretaría. 
De conformidad C011 el ponente médico, señor Alcázar Palacios, 

y en virtud de lo dispuesto en el artÍCulo 27 del rcglamento, se 

acordó conceder a D. Dunstán Arias Lorenzo, huérfano imposibili­

tado del funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, 

D. José Arias López, la pensión vitalicia de 12.494,78 pesetas anuales. 

De conformidad con la propuesta formulada por el Vocal señor 

Alier, se acordó que, como en años anteriores, y C011 motivo y cele­

bración de las próximas fiestas de Navidad, se conceda una mensua­

lidad extraordinaria a los funcionarios encargados de los distintos 

servicios de la institución y a las pensionistas de la misma, eleván­

dose súplica al excelentísimo Ayuntamiento para que, siguiendo su 

generosa costumbre, acuerde elevar hasta 250 pesetas las pensiones 

inferiores a esta cantidad. 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva 'en la sesión celebrada 

el día 2 de enero de 1953 

Denegar el anticipo solicitado por el Agente de Policía Urbana 

D. Antonio de BIas Sánchez, ya que el recibo de petición de Ulla 

casa no es justificante de los gastos que invoca. 

Abonar a doña Margarita Amores Montero la factura, de pese­

tas 575, por gastos de Practicante satisfechos con motivo del falle­

cimiento del Mayoral de Limpiezas, jubilado, D. Juan Gutiérrez 

Vilches, único gasto que ha justificado estar comprendido en las 

disposiciones reglamentarias para su abono; pasando a la Conta­

duría la documentación correspondiente. 
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Abonar a doña Flora Díaz Moreira el socorro por defunción 
causado por la jubilada doña Encarnación González Tomé. que 
ha justificado la convivencia y asistencia; pasando e! expediente 
a la Contaduría, y con la prevención de que deberá percibirlo per­
sonalmente o por quien tenga autorización notarial. 

Accediendo a 10 solicitado por D. Luis Gómez López, se acordó 
darle vista de la relación e importe de los recibos abonados a doña 
Encarnación Rodríguez Rodríguez por fallecimiento de su esposo, 
D. Evaristo Gómez López. 

Que por haber contraído matrimonio en 7 de marzo del pasado 
año doña Rosalía Soto Puig, la parte de pensión vitalicia, impor­
tante 1.999,99 pesetas anuales, que percibía en concepto de huérfana 
del que fué Veterinario municipal D. Ildefonso Soto Lafuente, se 
acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene percibi,,:ndo 
la otra huérfana, doña Nieves Soto Puig, la que percibirá el total 
de la pensión de 3.999,96 pesetas anuales, con efectos subsigu.ientes 
al matrimonio de su hermana, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisió¡t EjeClltiva Ctl la sesión celebrada 
el día 3 de diciembre de 1952 

Se acordó quedar enterado de que por e! excelentísimo señor 
Alcalde Presidente se ha decretado, en virtud de! acuerdo de carácter 
general adoptado por el Consejo de Administración de 3 de julio 
último, la concesión de las siguientes cantidades por socorro de 
lutos y mesada: 

3.327,61 pesetas, a doña María Camacho Segura, viuda de don 
Martín Pulido Carrascosa, operario de! Servicio de Limpiezas. 

2.623,13 pesetas, a doña Carmen Carrero Martínez, viuda de 
D . José Marcos Marcos, operario del Matadero. 

2.835 pesetas, a doña Concepción García-Conde García, viuda de 
D. Nicolás VilIalba García, operario de limpieza de Mercados; y 

5.016 pesetas, a doña Mercedes Gregorio Gómez, viuda de don 
Ignacio García González, operario de Talleres Generales. 

A cuet'dos adoptados por el Consejo de Administración -en la sesión 
e:t:traordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 1952 

Dada cuenta del informe emitido por el señor Contador respecto 
al proyecto de reforma del reglamento de la institución, por el señor 
García Arranz se mantuvo su propuesta, en atención a considerar, 
apoyándose en el propio jnforme del señor Contador, que parte de 
'Sus propuestas de reforma quedaban cubiertas por las actuales dispo­
nibilidades y en general y con la suficiente amplitud una vez que el 
'excelentísimo Ayuntamiento hiciese efectivo el abono de la aportación 
municipal del 8 por 100 sobre el importe total de los jornales satis­
fechos a los asociados, y aun más cuando se perciba el 2 por 100 
de las economías de! presupuesto por vacantes durante el ejercicio 
y el de las multas que se impongan a los obreros asociados, y el de 
los jornales de que fuesen privados como sanción a faltas reglamen­
tarias. Considera necesaria la ampliación de los actuales beneficios 
reglamentarios, ya que una gran parte de los asociados, por su edad, 
se encuentra sin esperánza de llegar a crear pensión vitalicia, y ade­
'más para que e! Montepío otorgue beneficios 10 más análogos posi­
bles a los que desde e! primer momento vienen concediendo los 
Monteplos laborales. 

El señor Presidente 'hace presente que su mayor deseo sería 
mostrar su conformidad al proyecto de reforma del señor García 
Arranz; pero dado el puesto que ocupa y la representación de que 
procede, no puede por menos de hacer presente que no deben adop­
tarse mejoras sin un estudio técnico que garantice que en un futuro 
más o menos lejano lleguen a significar para e! Montepío un que­
branto económico de muy difícil solución, y por tanto, sin la precisa 
experiencia que se derive de! vigente reglamento, y con vista de un 
,estudio técnico .co.n base. del censo, qué considera imprescindible se 

forme -extremo preciso según le ha indicado el Actuario al que 
sometió e! estudio encomendado oportunamente por el Consejo-, no 
es posible acometer en firme ninguna reforma; por 10 que proponía 
el Consejo que, dejando sobre la mesa este problema, se proceda a la 
urgente formación del censo y fichero del personal asociado, solici­
tando de la Alcaldía Presidencia dé las órdenes oportunas al efecto 
a los Servicios, de conformidad con las indicaciones y datos que 
por las oficinas del Montepío se consideren necesarios, para que en 
un plazo de unos tres meses se puedan concretar los datos bastantes 
para que con acierto sirvan de base al estudio de la reforma regla­
mentaria. 

Se ofreció a ser intérprete de los deseos de los señores Vocales 
para que cuanto antes se proceda por e! excelentísimo Ayuntamiento 
a la aportación del 8 por 100, e igualmente rogar a la Alcaldía 
Presidencia que, una vez liquidado e! presupuesto, se ingresen en 
este fondo el 2 por 100 de las economías del presupuesto por vacan­
tes y el de las multas. 

Después de mostrar e! señor Díaz Villar su conformidad a la 
propuesta del señor Presidente, el señor García Arranz insistió en 
su deseo de que en el plazo de tres meses se hiciera el estudio 
y propuesta. 

* * * 
ANUN C I O S 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aI público que D. Juan Férez 
Enebral proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Ma­
riano Gracia (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimén conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . José María 
Cañellas Ruiz de Velasco proyecta establecer una imprenta, con 
tres electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa nú­
mero 16 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de OdlO días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
F. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mon­
tero Sierra proyecta establecer un taller de aj uste, con cinco electro­
motores con fuerza total de 4,33 caballos, en la casa número 11 de 
la calle de San Valeriano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante d tér.­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sufisa (S. A.) pro­
yecta establecer un almacén de carbón mineral y leñas en la ca.sa 
número 35 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci,ón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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Fn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \7illa de Madrid, se anuncia al público que D. Eustaquio 
Sánchez Morales proyecta establecer una fábrica de losetas hidráu­
licas, con dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos, en 
la casa número 5 de la calle de Manuel GarcÍa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a. lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Diómedes 
Pa lencia proyecta establecer un taller de aj uste y montaj es de 
cerrajería en la casa número 53 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo 
Enguiranos proyecta p.stablecer un taller de ebanistería mecánica 
en la casa número 9 de la calle de Andrea Puech. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Sán­
chez _Orozco proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de seis caballos en la casa número 51 de la calle de Méndez Alvaro. 

La~ personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernández 
Monreal proyecta establecer un taller de aj uste, con cinco electro­
motores con fuerza total de 4,75 caballos, en la casa número 46 de 
la calle de Tomás Bretón (nave). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

'Mad~id, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Fernández 
Carrión proyecta establecer un taller de confecciones, con ' dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,60 caballos, en la casa número 20 
de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mini) de ocilo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. m: GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Barrera 
Esteban proyecta establecer un taller mecánico con equipo de sol­
dadura en la casa número 11 de la calle de Casarrubuelos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidcntal, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tínez Tej edor proyecta establecer un taller de reparación de sierras, 
con dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa 
número 50 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Gargallo 
Arteche y D. Francisco Javier Sanz proyectan establecer un cinema­
tógrafo, con cuatro electromotores con fuerza total de 19,15 caba­
llos y un alternador de 34 caballos de fuer;z~, en la casa número 70 
de la calle del Mesón de Paredes, con vuelta a la del Tribulete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se. anuncia al público que doña Cristina 
Fernández Gómez proyecta establecer una pastelería con horno y 
fiambres, con dos electromotores con fuerza total de dos caballos, 
en la casa número 39 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A1.caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunci;¡ al público que Productos Capi­
lares (S. A.) proyectan establecer una fábrica de perfumes en la 
casa número 20 ,de la calle de las Adelfas .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1952. - El Secretario accidtntal, 
P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de febrero de 1953 

S E C C ION DE C U L TU R A E 1 N F ° R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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